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VALORES

T'tulol5 % amortizable, o011.I&n t9Z7. (Sin hnp'....e.lo.)
Serie P, de.: ·SO.OOO pesetas nomioales, 1 I':t 8.860........ 00

J E, de 25.00n J .'J 1 al 15.000....... 100,
11 D. do 12.SW t • I al 26.600. 100.00
J C, de 5.000 J » 1 al 244.100 100,00
:. D, de 2,500 J » 1 al 288.000........ fgg·gg
» A. do 500 J » 1 al 8B6.067~....... I

Titulo. 5 O/'" amDl'lt~lLble, emlal6n 1927. (Con Impuelto.)
Serie Ft de 50.000 pesetas nomínate., 1 al 5.000."..... 87,70

11 E, da 25.000» I 1 al 9.000 .
11 n, de 12.500 J »1 al 15.000 ".. 87.70
J C. de 5.000» ) \ al 144.000........ 87.70
• D. de 2.500 J • 1 1l116Q,OOO........ 87,70
.. A. de SOO,. ,. 1 al 520.236........ 87,70

T'l~lo. Deuda amortizable 'al 3 % (eml.lón do ltU).
Serlo H. de 250.000 peSelal nominales. 1 al 12~ ..

J G. de 100.000 11 . lo J al 125 17375
JI ~,de SO.oon » _r"~ JI 1 a! 8.625...... 13'75
.. E, de 25.000» JI 1 al 18.55Z...... 7a'76
JI D, .de 12.500 I II 1 al 14.999...... 73'75
» e, de 5.000 J • 1 al so.ooo...... 73''15
• n, de 2.500 J JI 1 al 75.000...... 74'00
11 A. de 500· J JI 1 al 202.500...... I ,

T"ulo. Deuda amortinble .1 4 '10 (eDI1,lón de 1928).
SerIe H. de 200,000 pesetas nominales. 1 al 2.CXX>......
~ G. do .80.000» »J al 915""01
» F. de 40.000 J »1 al 4.659,,"..
» E. de 20.000» »1 al . 5.000......
» D. de 10.000'» JI 1 al 10.011...... 87,65
J C. de 4.000 Jo »1 al 2().OOO...... 87,65
» B. de 20000 lo »1 al 50.000.. .... 87.65
J A, de 400.. »1 al 141.500...... 87,65

TUulos Deuda amQrtizable al C,50 % (emil16n de tOZ8).
Serie F. de 50.000 pesetas nOlllinalel!. J aJ 2.900 ..

» E, de 25.000» .» 1 al 3.000 ..
• D, de 12.500 ~ »1 al 6.000 .
., C. da 5.000» .. 1 al 29.000 1 (l3,lSO
• B. de 2.500 J »1 al 25.000......... 98,50
• A. de 500 lo • 1 al 85.000......... 03,50

Thulol D8~cla amortizable al & %' (eml~16D de 19.1l9).
Serlo F, de 50.000 pcsetaa nonúnalcl. 1 al 1.500 .

:Do E. de 25.000 J .. 1 al 1.500 .
lo D. da 12.500 J »1 111 6.000 _
» C. de 5.000 J I 1 al 40.000 1100.00
JI B. da 2.500 11 »1 al 22.000......... 100.00
.. A. de SOO f.. l. 1 Al 8Q,OOO.......!. 100,lQ

81,75
87.40
81.40
87,76
87,'l5
87,711

00.80
73.00
73,75
78,76
78,'15
73,75
73,75
"13,75

D2.15
92.00
02.15
93,50
03,00
113.líO

6~50

M~
87~5

8~~
~OO

~W
~W

~OO

0900
fJI).OO
00.00
I)I},I)O

ml,90
100.00

9il.SO
90,85
99.80
09.80
00.80

100,10

16·2·9:i4
202·1134
20·2·984
202-934
20·2.034
20·2.084

21·2-934
21 2·9:-14
21-2·934
21·2·1I34
21·2·934
21·2·1134

20-2o{l84
J6·2-{}lU
20·2·\)34
20·2·934
20·2·034
2002.084

13·.2--934
24-1-934
13·2-034
19·2.934
20·2-934
202·034

20·3·930
24 lO·mm

16·2·034
16-2-084
20·2·934
20·2·\J34
20·2-984
20.2-¡jU

Vi 12-0331
14·2·[134
10.2·034
19·2·\)34
19·2·034
2{)·2·934
2{)·2·084
20·2-1)34

82,'75
SQ,7lS

99.90
00,00
99.00
00,90

70.13
70,Ió
'10,16
70,Iri
70.15
70,15
08,00

03,1SO
DS.líO
93.00
98.60

SO.GO
80,50
SO,60

81,76

88,90
88,00
88,90

VALORES

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n ofi~ial Gel dfa 22 de Febrero 'de 1934.

ntuioa 4: % latel:'lor (22 d. "'Glto de 1.1.).

5 70 amortizabl•• emlll6a 1.17. caDJeada poI' la ele Ita

Serio F. do 50.000 pe.em, nomlnaleL _ •
» E, de 25.000 J .. _ 0 - .-·
a D, do 12.500 ~ .. ...._ _ .._ .
) C. de 5,000 J .. • _ .
JI B. do 2.500. .: M • ..

• A. do 500" •. "" ..
.. G Y H, de 100 Y200 pesetu nominales .

4 %' e'lterior (e.tampIUado) cuJe.do poi' emI.l6a I.Z4.
Serie F. oe 24.000 pesetas nomlnales _ .

) E. de 12.000) .. .. - .
• O. de 6.(0)>> .. _ ..--_..-.
.. C, de 4.000" .. _ ..- --_..
• B. de 2.000" J - ,
• A t de lJ)}O. • ..
.. G y H. de 100 y 200 pesetas nominalel ..

4 % amortlubJe.....l. IIGS, canJ..da por l. d. 1129.
Serie E, de 25.000 pesetu nomlnale ..

J D. do 12.500» .. • __ ..
) e, do 5.000» .. H __ - ..

» B. do 2.500 J .. ..__ _ ..

11 A. do 500 11 »_ ,.••u ~ .

S % emortlzahle, emlal6a 1"euJ_a. por la de 1120.
Serie F, do. SO.OO> pesetas nominale .

JI E .. de 25.000. :1 .
.. Dt de 12.500. JI w ..

:t e. de 5.000:1 JI " .
J B. de 2.500» .. • .
J A.. de 500. .. ,

Serie F, de 50.000 pesetas norninale .
lt E, de 25.000. lo _ ..
» DE de 12.500 J • __ ..

• e. de 5.()(X) Ji I N N ••

Jo n. de 2.500- J .. .

» A. do 500" » .
T'tulol 5 % amortl.abl...mI.16m de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas norninalea. 1 al 350 .
• E. de 25.000" .. 1 al 520 .
» D. de 12.500 J • 1 al 1.640 .
.. C. de 5.000) J 1 al 19.000 .
J B. de 2.500. .. 1 al 15.400 .
Po ~ dq 500 "._~ I 1 al 73.on_ ..

~I nE 11 ~
• , I PHECEDENTEb I OAMnIOS SO

PUllL10ADOB ~

~--_1- \~.

~

~.A
~.

C".:.4

'1
z
1::.

~
CJl
¡.'.

70,10
10,15
70,15
'lO,llS
70t 16
70,15
68.00

SI,m
81,25
82.0~

82.25
82,60
82,31'1
81,00

70,50
80125
80,21S
80.00
80,26

93,10
OS,fíO
93.60
{Ia,50
03,60
1.13,60

80.00
89~'iO
80,=)0
80.00
89.00
89,00

00.00
99.80
09.90
99,00
09,90

100,00

PREOEIJENTES
~-~:

CAHDIOS

ft"lIa 1 'fanlo I t PUBLlOADOB I Tanlo.. . por 1(1) . Pcellll por 1110
J .... , t ••___.. - I- ¡. ..--

192·984
21 2·934
212·\}34
21·~9:U
:,n·2·934
21·24)34
21·~\)34

102.034
20·2·934
19·2-934
20-2-0934
19·2·934
20·IMlS4
16·2.U34

tJ·2·g34:
21-2-984
2l·2.934
16·2·{)S4
:H·2.llS4

Bl,W34
81·1.934
2Q·2-¡;¡¡4
21-2·034
21-2-984
21..2·934

202934
21-.2·034
20-2·934
21-2.934 1
21·2.934
;il·20-034

31-1·984
1..2·934

31-1,934
10-2·934
al·2-9M
102-934

' ......
" ..- ..



liS8 1 OSI 98,00 En d1f.tclntel ~ _.~

•e.rpll'laa pro... d. Lodót oro elo TOlOretia,
&1 • 9'D' • elle. año..
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4,98
34.30

30.60

1,G~
1,69
l.ijl

-anllm I.....111... •
lll'tlmt~

8'1.60

'96,00
103,10
IOI,B5-
88,00

119,/$0

74,00

4:
4
1)
6
~ ·/1
6
4.
4-

01 I't
4.
4
3
3
3
3

Florin08•••••••• 4,90'
Escudos ...... I , 34,70
Cor. oheo06lllovll.·

Cl18 •••••••• l. 80.80'
65,10 1Pl'Illo!.Í arg6l1t1nos .

I mil • .. •• ti • ,. 2,/S1)
2,M Coron6a sneoaa.. 1,07
2:lH,7!.1~ Coronas dn·nll8R9.¡1,71
172,40liCorouNDoruo¡aa l,U3

37,90
48,65
7,úO

500
500
100
1500
/500
600
500
500
IíOO
500
/500
üOO
500
500
000
600

406,00
97,bO
s0,00
{llí.tJO

10a.oo
101.10
$7.Ílo
1100
01;00
'0.15
00,00
'2,tiO
?'l,~
72,50
71,50
64¡OO

9 7931
21·2·UM
7·2·[134

21·2·U34
~U·2.1l3(

21·2-9:J4
21,2·[134

U.2·{I34
HI+U32
31·iHJ31

22·12·9~1]
13000·929
13·&0920
13·~.g211
J3·1J.92{l
·2Q..6.0~

0;-- ,1 ~.- -_. , ~

ttIIll!IDTÜ ~OiliUt.i8 ~BGtIOW'J~u ' '1: CámblM°'* remitidas p()r el Centl'O' Oficial a. Cout1'at8cIÓd
I de Onedá. que se pubUca ~n c:~m llml4ntó del n6mero

4 por 100 interior 10lO•••• ," 210,liOO¡jS, de
d

ta Real orden número 6t1,~el Mhllllttrio d'e Hall
ldem fin corriente 10' 1I I! ) ~.l!!!.. ti, de b 1'. s,!pwti~~br~.,de 11)'0.

Idettl fln pr6kiroo •••• t4. • •• • l) 11 uLA.l' ti Amll -, IJlUIIlJ1tI!I . .,¡LAIlb;
4: por lOOaJbortizable .... oo' ~9.Wó~ OJI ~IO:NllDJI rnh.m r ,"IOlmo u~ MONEDA

lipor 100 amortizable1928 •• . 35,lIOO .--
AoaioDea'del Banco de Espa.l'!ll 12.5OO

l
jl.lbras esterlinas. 38,00

!dON. da la Arrendll.ta.l'ia de T4> ,Franoo!l [rt\ncaaes Ml,7ó

I
bAGOs •••• t······· .'..... ,. ro. 000 'DOUaI'8 ••••• ,... 71159

Amootera-ordlnot1e.a....... 12.000 I
IdeD)-Fln 00,, rttbtl, t.",. ~ u ,.,. .» 'lILtm,'.....'....'.. 65,30
Unión Ellpall.olB de ~J:pIOBlvOl'. 1) .
Cédulas d,1 Banoo Itipoterllm Uelchsmarks .• ,. 2,045

416 (lor 100 •••• ·.HI..... 87.000 l;'r~naoj¡ .~jzO!". 240,00
ídeIÜ la. 8016 ~t 100... •••• 102.O/)O!DeIg1\8 172.0(;

Tltulos de la Deuda 'err01'larI. amortiza.
.bte do] EIt.cIa, 4010 %._tnl¡16n llUt.

~ '".'.l¡.,\.r\' 1~' .~,I¡I\··

TItulo. d. r. Oftd" forro'riarla lm.ctrtJta
bl. del lbtado, al 4.50 ".

SOllO. Tt&ofO PI'" ., 'otfttat6 d. 111 16~
dudrla Nadona" 5 IV.

s.ri, ~ dá SOO peleta., J al 50.000.....1 98,85
. JI 13. d~ .5.000 '. 1 al so.OOO...... OS,8li

JI C; de 25.CX'íO .' 1 al 6.000.._
En dlfer.nte. 'é~leli i 'hhM.M ..

1ltub. d. la Deada 101'1'0"',1. athórU...
1M del E.tado. al 4,50 'lb

Serió At do 100 pelleta., 1 al 4.691 ·..
• .8, de 500 • 1 al 6.0:31 ,;_• r" de 5.000 .. 1 Al 14.434 11

1\n dUOrolUOI llilrltl , ..

Snl'~ de 500 pelOtas. 1 al 100.000. 1 88,9Q
• B. de 5.000 • J al 6O.<KXl - 88,00
:. C. de 25.000 • J al 6l000 · 'S8,80

En dlferCl1t'. lerlü..._ ...H._,.....__l

Serie A. de. 1.000 peseta., 1 a 07.0S2.......¡221,60
• S, do 10.000 ~ 1 a 20.806....... 221.50

S'rl~ A. d. SOl) pcsetu, 1 al SO.tm.•"",
• D, da ~.OOO • 1 ·jd 35.(kX} .
s C. do 2S.~ . ~ 1 al 4.000, ....

En dlfllreiltel .el'le ¡¡ _ d-.U

flll,oO
98,50
9~.OO
93100

88186
88,85
88,75
88,50

M,DO
t\8,OO
88,50
79,00

08,M
.og,8IS
99,80
l)(),OO

~21,OO
221,00

!JO g·034
20 2·9M
21·2·934
~6·933

928933
gil 8 U33
al a vaa
16 6 0:;3

tUl (l34
fll J 934
162034
122 l}32

2120B4
alSl 934

alt M4
212934

2212 g33
1611920



Dll"'>UTAClON PROVINCIAL
DE HUESCA

SUBASTAS

CAKALES DEL LOZOYA

St;basta 'de ~ ób:-as gne fa!~n ejecu
t!.r en les trozos 1:' al 5." 4el U-:levO
c;maJ de f:'()fldueeN:1.

23 Febrero 1934 ~A:nexo único..-::..Página 523 .,\---:------------------- ----------------=-----~

de eondllcciÓD estará expnesto en .las iJlom totti del 10 tJ(\r 180, -descontadq~ .
ofi<:inas de Canales '«lel Lo:zoya,~ Ma~ en las liqtñd2ciones parciales 8llteri~j
drid (~, tt) .. todos. los ellas .l2bora.- 1 J'eS. ~

MI H 1ST ~.R t" 1)e o B R A ~ ~a.:e~=.~~di=}deIj~~ tie l\taIIorca, 19 de Febrc~
p U S L 1e A s y boTas se Presef'.tarán las proposicio- - 8-132

nes, en pliego cerrado, sellitdo .en so-
Me escrito e;¡;presivo de SIl destino a
esta ~sm y mmadO por- el propo
IIeIlte. La propo2ción sera a!J.Giada en'
ti registro de entrada ante los ¡pl'e5en
tadores, ron el mimero -de orden que

1le c»rrf;Sponda. . 5abaskl p<Utt la contMÚlción. de ~
El Q)mien:zo de Jos trabajos, según obras de. eonsfrMceión del Pabellóit.

• t Or-deu. ministerial. tendrá JQgar a !os d 1-nA-. Porl-J - V' '--~ .~1. El presupuest<> de contrata. -tipo r ciDco diM de la adjudicación definitiva. e ~ ~~ 0:&&«. .IVl.=.u.r.Q$. 11.
~ra la subasta• .es de cuatro millones 1 !U: dr'd 22 d Febrero de 1934 El t Gara]t!'a del Nueuo Hospiúll PrclV'llUo:
()dtoeienta~ treinta v nueve mil ciento al, . e ,,--, 1 ciclo .:
noventa y ~eis pe:;etas con oounta y Delegarlo, Juan Antonio Catena. i '''':
dos céntimos (4.s:39.IS6,92). La Admi- S- La Comi:sion gestora, en sesión ce.
llistrsci6n suministrará al contratista I Jebra-da el día 31 .. ED-el'O de 1934','
~l cemen'KI gratuitamente en M~drid. JEFATill'..A DE INDUSTRIA DE t aeoroó eelebr.ar la SRbasta para la 0011... '
1.25 obras deberoo terminarse -e~ el SANTA CRUZ DE TENERIFE j tllataciÓD de las obras de constrllcció!Í'
pJ:lZO de treinta meses tal como se d~ I del ~abellón ~e emrada•.Viv~ndas ~
talla (;(rO sus avances trimestr:d:es,. en 1 Con:t.~ a la autorizaciÓll cún- • Garajes del Nuevo Hosplt,al provirl:li~
las condiciones pa..-tieu1a:res y ecoc~ l' cedida a las Jefatnras -de Indu.<;tria, i ci:al, se~m PNl;,yecto oportuno y 'P-or.'.
mbts del ron!ra!o. ' por Decreto de 5 de Julio de 1933, p~ I un precIO <le e;ecnci6n total de pese...

2. Las proposic».."M:S se ajustacin ra exceptuar de :Jas f.cnom'Sli1:lades de 1 las 118.55~,18. I

- al sigaiente i S'lIb<r.sta el arriendo de locales desti- 1 Los rreltaaores podrán 'Presentarse'
, 1nadas a: ()§Ciuas, PGr el presente se por si o pOZ' person-a con !poder b~S4'

Mooe:O de pMposicióu. ..at\llneis -concurso :para la provisión l tanteo en -este últ!mo caso, b~stvnte~d9~
. . . ! de local para esta J.efatm'a. 1 por el SecretarIO de h Diputa.clón..'

(Papel timbrado de cuatro pesetss y.~ . L!115 solicitudes. -debidameme Teinte-j Oonsignarán -como ftanz:a provisional'
cilu:Denla céntimos (~G pesehs}.- i gradas Y' dirigidas mjo sobn ce~ la .cantidad de 5.927,65 J:!esetas en ¡~.:.".

Excmo. Sr. ~legado del Gobierno de 1 di? -al Sr. Ingeni:l"O. Jefe de Indus- 'C:lja general de DepÓSItos o en 1«
la Re]7íiblfua en Can21es .del Lozoya. 1tri-a de esta pnJ'VlJlCla,. &herán pre- Caja ·de la Dipuf,c.ción. La fianza defi..

E1 que smCll'Ík; ..., vecino <le ••.• dO-¡ sen!~rse, da61a n1'"fie~~ de la reso-. . nitiva importa la cnnti-dad de 11.855,31.
micilia.10 en •.., ¡Jrovistc de cédlJ,la :peI"- lDCID~ 4el concur:so.~ ])9r las I pese~ que le será devuelta a la ré..
S0D21 de clase , mi!mero ••. erpe- neee:s1dades ~ s~o, en nn ~azo t cepción definitiv.a de la obra.

. dida en el día , enterndo. dei amm- ~nmo de diez:dia;s, <con~ e: par· La s:ube.skt se verificará a los veinW.
cío de CanaIE."S rlcl Lozoya mserto en • tir .(le la fe~ha de lDSereión del pre- I días -jastos de pub:li.cado este anunció;
la "G2ce~ de Madrid."'. -de fe:iJa •..• I seJl1e anuncio en la GAcETA DE MADIUD, en la GAcETA DH MADBm. Se elltel111~
abrielldo plazo parn b: -presentación de : 'en I2s actua!es 'O~~&itas en la «'l9.- 1 rán diez dias hábiles. y se oelebrarA.;
proposiciotr".$ a la subasta parn las 1 IIe de ~én~_!'UlleZ,· ~2, donde ~ ¡a las doce hora.s del dicho día.. en el
ob..--a..c; que' fa.lta¡n ejCClJtar en Jos tro- r lu'it a disposK;WJI de qmen 10 solicite &lJaeÍ'o Provincial. oon la Presideneiá
~os 1,- al 5.0 del nuevO canal de 00tl- ·1 el pliego de condiciones de .este con.- I del de la Corporación o ea quiefl d&o
OOceián de 2gwlS 401 Lozoya, enterado i curso, el.cu~ se resolverá de acuerdo '1 legue, con la asistencia de un Dipllf
asimismo del .proyecto de di<:bos tro- 1 c?n.l0 dISpuesto en los a~los 4?y lado y ante Notario y con las form~~
70s, de las condiciones facultativas. ! s]gl1lent~ '!1e la ley de A.dm~lUStrac¡on 1 lidade.s establecidas en el articulo 1~
pa'rticttlares y económicas. conforme I Y Conta:l)ll1da.d de 1.0 de Julio -de 1911. Idel Reglamento de 2 de Julio de 192~
con ~,Jél y con és~s, se compromete t Santa Cruz de Tenenfe .a 14 de Fe- Las proposiciones para optar a 19
(en sn nombre o en la :representación b~ro de 1934.-El Ingemero Jefe, A, subasta se ¡presentarán en la Secreta.~
de quien sea, ac:reditada.es forma le- GIralda. I tia de la Dipnlación.. en los días y hO-:
gal con bs doemuentos que se acom- 8--134 (ras hábiles de oficina,desde el s~
psñan) a eje:cabR' el :repelido proy.eclo 1guiente en que aparezca inserto este
con sujeción a las expresadas condicio- anuncio en la GACETA DE M.WRID. has.
nes y por presupnesto de controta de ... lm""TA ADMINISTRATIVA DEL lNS- I la las doce del día anterior hábil em
(aqni el inmorte en :pesetas y en cií·ra). TITlITO .PROVINCIAL DE HIGIENE que se verifique la subasta.

(iFecha y firma.) DE BALEARES Los pliegos de condiciones, presu.
Con las :proposiciones deberán pre- No bebiéndose presentado niIJ8Ún puesto, proyecto y -demils QDieceden..

sellta:rse los d~ntos que a conti.· postor a la subasta paTa la eonstruc-- tes relativos a esta subasta, se halla
nuaci6n s& indican: ción de edificio .({estinado a Instituto rán de manifiesto en la. Secretaría de

a) Poder suficiente del firmante si provincial de Rigienede Baleares, esta DiPutación, todos los dfas y hOoi
fuere representante. enunciada en la GACETA DE MADRJD -del ras háDilesde oficina que medien has..

b) Certificación sobre las fneompa- l1·de Nonembre del pasado año 1933 ta el remate.
tihil-idades a que !e refiere el ·Real de- -S-2516, por el presente se enten- El importe total de esta SUMs!a se·
creta de 12 de Oernbre de 1'923. den\ reprodtte«ro el rderido :anuncio tá satisfecho al rematante en las con..

e) Declaración de obligaTse a pa- eon la siguiente variante: dii:~oncs que en los ¡pliegO'S se indica;
gar las cuotas del Retiro obrero ebli- . "La condici6n 9,- se entenderá ree- con et!rgo a la consignación del prea
eatori..o Gel persona.l que ocupe en las tifteada.en la siguiente forma: L()s :pa~ SUPUflstO de 1934.
obras. gos se -efectuarán mensl1almente, según El im¡>orte de too05 los 2-nl1ncio~.,.

d) -Df!IetaMlclón de obligarse a pagar abonarés hechos ·por el Arquitecto Di- lmpuestüs. hastanteo -de poderes y t()il
al pe!'S()nal aMero que oeuope en las redQ" 1Je ias <Obras, previa medición y 1 do~ los demás rel.,ciouados con es~
obras a.s :remuncraciooes mínJmas y en valoración -de 10 edifloado, descuntan. subasta, serán de cuente del adjudica..'
las contikiones fij:!das pOl' ros órganos do ellO por 100 ·del importe total que I tarjo, .
pat ital M "CO'rreSpondientes. se reJendrá como garantla hasta el re- Anunciada e~fu subasta -dur2.nte el
-.Dispuesto :pe,- Orden ministerial, de cepción definitiva. j' plar-o -de ocho d.ías, según -estebleee ei

tIonfot'fllidad 6.."'U 10 qDe preserlb& el Estos 8Ñma-rés se harán hasta la artíeolo U .(id Reglamento de 2 de
~ 48 d-e la ley d& Oontabilidad.lenninl\e!ón .d,-e la obro. y ode igual Juli'l> de B2!, no se presentó J"ee!a~

-te admitlrin proposiclooos hasta las forma -descontar.do el referido 10 por mación -alguna.
_&ce~ dla 800 Marzo, realizJindose 100. \ Lo qne 'Se annneia a Jos efectos
el slgmente día la apertura de pliegos. H~;h recepción definitiva y O'P'Orlunos.
El proyecto de abra que fa:lta ejecutar aprobada la liquidación tobal, le será Hnesea~ 20 de Febrero de 1934_El
~~jtJ~i..§.~@!.IlY.q:Q~t;MJtlL.J~~~~ qI~tiyQ.. al cpIl1ra~ta.... el ~ 1 ytc.eJP.resiqe,nte, Agustin DelDUn.. .. ~
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:ADImBSl'RAClOH .PIWVlNCIAL
(;ADMINISTRACION DE CORREOS DEt - .AB.ACENA <HUELVA)
~. . Por :el presente se lla1'l!:a y empla-

lo. al Cartero l111'a.l de Co~D.cep
ción~ D. Jua.n Giráldez .Pérez, cUyo
,paradero se isno~ para que en el.
lénitino de quince día.'; a partir de la
tt>~1icaci6n de este edicto en Jos pe
I.\'!J:ódicos oficiales. se presente en su
ff;leStino para contestar a los cargos
Itue~ a se deducen en expedien
J¡e que se sigue por ~l AGnimstrador
~terno QU$ subseribe.. . .
; l'·aracen.. 16 de Febrero de 1934.- .
í:Angel CarbaJo. . P-80
1, •

JEFATURA DE OBlt.-\S PUBLICAS
DE OVIEDO

!En el ex.pedienle incoado para la
imposición de servidumbre I'OrzQsa de
corriente eléctrica sobre varias fincas
del término municipal de Mieres. con
motivo de·la in.<WilaciÓn .de una -linea
de transporte· de energia eléctr.k:.a 'en
alta tensIón. ~ que es concesionaria
la Sociedad Electra de Viesgo. ~nura
una finca, cuYU ;propietario no' es co
Decido. con superficie aproximada de
25 áreas, sita en el barrio de Arrojo,
del término mnnicipe.l de l\fier-es, que
linda:- al Norte, con arroyo; So-. con
el camino de La Tejera; Este. con fin
ca de herederos de BuYIIa. y Oest~
con camino de servicio a la ftn.c.a }>.o..
marada de Ahajo•. de D. Cristino Fe.r
n.áDd~.

y esta Jefatura., nsando de las atri
buciones conferidas por Ley de 20 de
Mayo de 1932 (GACRTA. del 21) y en
cumplimiento de lo ;preceptuado en el
articulo 5.0 de la iley de EX1)t"Opiación
da 10 -de Enero de 1879 y el 22 del
Reglamento para sn ejecución de 13
de Junio del mismo afio, acuerda
d.i&poner se publiqu.eeste .edicto en
la GACETA DE MAnBID y en el Boletín .
Oficial de esta provincia., pm-a <;tIe el
propietario ;(le la expresada &oa-, por
51 O por tperSOna debidamente apode
derada. exponga. ante esta Jefatura•.
dentro del plazo de cincuenta días.
contados desde la fecha de inserción
del presente edicto, lo que estime COJ1.
veniente contl'e le imposición t'le ser
vidumbre que se i~tenta. a<l~irtiendo
que si nada expusiese el interesado
dentro del e%preSado pb::zo~ se 'e:lten.
derá que consiente en que el Minisf.e..
rio fiscal sea su ~epresenbnte en las
dll1genclas de .bnposk16n de la se..'"Vi
dumbre de' :referencia. ;

Oviedo. 19 de Febrero de 1934.-.,..-EI:"
lngenieÍ"o Jefe. Jeús GOlcoechea Solis..

P-81
---~---

ANUNaos DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A ..
LARCELO:SA

Habiendo snfri~o extravio los res
guardos de idepósitos onÚl.!neros 85.046.
88.814. 93.170. 155.091 'y 155.049. trans
misibles los tres primeros e intrans
misibles los dos últimos, -de pesetas
nominales 1.700•. 1.500, 2.000. 1.200 Y
2.000 .en Deuda 1II!unicipal 4: y 112 por
1M. emisiÓID 1912. el V'; del 6 por
l()O elmdsión 1921. el 2.° y 3."; del
6 POr 100 emisión 1912. el 4.<>, y del
6 por 100 emisión 1927. el último, ex
ped.idos por esta Sucurs~ en 19 -de
Abril de 1924; 3 .Marzo 1925; 11 Fe-.
brero 19U; 12 Mayo 1927. y 12 Mayo
1927. a ·favor -de Industrias del Frio..
S. A.; se anuncia al públieo, por esta
sola vez. par.l\ que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifiqUe den
tro del plazo de quince ,d.jas. a con
tar de la fecha -de inserción de este
antmeio en la GACETA DE MADRID; In.
formaciones. de Madrid, y Diario de
1JarceloM.. Bar.celona, según determi
nan los &rtículos 4.* y 41 del Regla
mento 'Vigente del Banco de España;
advirtiéndose que, tmnscurrido dicho,
plazo sin reclamación -de tercero. se
expedirá el eatTespon'diente. duplica
do 'de dichos :resguardos, anulando el
primitivo y quedando el Banco exen
to de .:toda responsabilidad.

Ba,r:celona, 19 de Febrero de 1934.
El Secretario. F. Zubeldia.

.x-n8

PESETAS

1.627.0PS.371
70.000.000

1.697.095,.311

I

1.500.000.000

26.400.650

' ..

Articulos de. Foto-
,grafia y Dibujo... 18.2i5.050

---- 335.596,210
Trabajos en ClU'SO••• 137;219.912

. 131.219,912
'Deudores varios:

Por saldo a nuestro
fa~or •.•.•• •••••.. .•• 414.250,360

---- 4U.~50,3&{)

Depósitos: Valor n(llIllÚnaJ .

P.ASlVO
Capital: I-dem. Socl:a1.••.••:••••••
Acreedores JXú"fos: Saldo a su

favor •......•....•.....••.........•
PérdidDs U ganancias: Bened).

do •••" .

Deposi!.an1es: Valor nominal•••·.....•..•.•••••..•

100.694,821
1.627.09:i.371

70.000.000

!.i)97.095,371

. Macrrid. 3~ de DJclembre de 1933.-C E. T. F. A.,. So
CIedad anóm.ma:Juan Rodrlg.uez, Director. Gerente.-Con
forme: t>J Comisarlo rle tOnentas. A. Gómez Spencer.
Aprobado por la .J;mta genaral.en Madriii a 16'de Fe
brero -de 19M.-J"nlio Ruiz -de Alda, Presidente del CGn.
seto leLe AdmiJnístracl6-- - - --,,- ----.

- '- .- ---~ ~7g.

"¡ .

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

ACTIVO

. ·A.cciones:

~ Cartera. núm~s .
l 2.201 al 3.000.. .... 400.000.000

---- 400.000-.000
r~ ~ Caja 11 BanCOf:

:ÉiJstencia ••.• 234.671.139
. 234:.671,139

.:valores varios: Sal-
: do a n/L 1OS.357.750
- ~ 105.351,750

Cuenku representaliVU$ de
~ valora:

y

~
anzas y depósitos

. '(pQlr uMo).......... 12.645,000
I Q;S de instalación

1,· (por saldo) •.••...... 119.088,330
IIohWarlo y material .

de Vuelos. Foto·
, g'lafía 1. Dibujo: .. 1~.587l~3.
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En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera imtancia <leI Juz·
galio número 14, de 103 <le esta oCw.>í~

td••'n providencta 'de fecha 6 .de ".los
corrientes, -dictada en Jos auros de jni.
cio ejecutivo segui·dos por el proeedi~

miento judicial swnario de la ley Hi·
potecaria, ·promovid'Os P.Q.r düña Jose
fa. PaJou y A.lbá. ron~ doña Ana So-
ley Morral. por el presente se anuncia
la Tenia en 'Pública 'su:barta por se
gunda vez, término -de veinte -días, y
con la rehaja. del 25 por Il)O -de la $i··

~ -gui~nte finca: ~ ~ -

21 Febrero 1934

AÜDIENCIA. TERRITORIAL
DE MADRID

zo de admisión de ofertas que term1·
n.a.rá el día 10'de Marzo próximo. a
las -doce de la mañana.

Las proposiciones haa de entregar- Por el presente Y en virtud de loí
se, bajo recibo, en Secretaría gene- ac-or-dado por el Sr. JlJ,ez de primera
raI "~egociado de recepción de plie-- instancia número 6, de esta ciuded,
gos para concursos...· o enviarse por en providencia. de este día. dictada.
correo eertiflcado y con acuse ,de re- en el procedímienflO judicial sum:arlo
cibo, considerándose en este caso. promovido con ar:reglo a la ley HipOoo
como feclla de entrega la df.. recepción 1 teoo:ria por D iManuel Bone Done con.
e::l CAMPSA. tra D. lfarlo' Jorge Rufas Bordas, se

Madrid. 22 de Febrero de 1934.- saca a pública subasta !por primera
El Director general, Maluquer. vez. y término de veinte dias, el si-

X-779 gtuente inmueble especi'8lmente hipo.
tecado:

"Toda aquella -casa, o sea edificio y
terreno, que consta de sebl plantas, si.
tuada en esta cindad, barriada de Hos
tafranchs,calle de Leiva, don·de esta
se5.alada con los números 36 y 38, -de
superficie 23-0 metros y 20 decimet.os
cuadrados, de la. que ocups el edifida
200 m('tros 58 eenti-metros. estan ero el
resto <lestin-ado :a patios interiores.
Lin-d,-; por su frente, -con ·dicha -calla
de LeiY3; a loa izquierda, entrando. con
la finen -del Sr. Rufas y, en parle. con
la -de -doña J.osefa Caten; al fundo (}
espaloo. en parte, con finca de doña
J~sefa Cateu, Y. en parte, con otra .ele
D. Vicente Faoo·do y por la derecha.
ccn finca de doña Mari-a Mateu."

Para aa celebración· del remate :c;e
ha señ'll~do d día. 22 de ~r'llJ'2opró
ximu" a las Gnce, en la Sala Andien~
cia de este Juzgado. sito en el Palnci()
de Justicia, advirtiéndose que -dichO.
inmuehle srale a suir..sta por la suma
d-e 100.000 peseta<;, precio :fija.do en la
e:!';critura de ¡préstamo; .que no se ad
mitirán postoras que sean inferíores a
d:cho tipo; que podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un terce.
ro; que los actos y la certiflca-ción <le!
Registro a que se reflel'e la l"egla cuar
ta. del artículo 131 de la ley Hipote
tia estarán de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licita.
dor acepta como bastante la ülulacióu7

y que las caTg'as ., gravámenes ante
riores y los preferentes :al crédito del
aeoor continuarán snhsistentes, enten
diénd.ose que el rematante Jos acepta
y queda subrogado en "la respoI1S'!lhili- .
dad -de los mismos, sin -destina.rse a',
su extinción el Ipreci-o del remate, y
que para poder tomar parte en la sg..
basta ha de consignarse previamena
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una
suma igual, por lo mellOS, al 10 por
1(10 del tipo de aa misma.

Barcelona, 14 de Febrero de 1934.
El Secrt'tario Judicial, Antonio Cod-O-r-
níu~ J(--765

X-775

IIadrid.

mnON ELECTRICA. MADEILES::A

COMPA....1'IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE Pk..'TROLEOS, s. A.

Uacela ae Madrid.-N{rm. 54-
La' .

IX)MP.A1UA 'l'ELEFO:NICA NACIONAL
. DE. ES?A.~A

~~;

AYE~IDiI. DE PI Y MARG.-\LL, 2

De conformida·d· ....")n lo dispuest()
t>or los Estatutos de €Sta Sociedad,
Se convoca pera el .<lia 27 de Mano
próximo a Junts>.: general ordinaria de
pccionistas correspondiente al año a-c
ltual. que <tendrá lugar "'la las once de
Wcho <lía en el dorui-cilio sociaL

PoCicinasistir :':lo la Jun·ta todos los
5eñores acc!onistas que ]0 soliciten.
'lel C()nsejo de Administración y ob
le~an, e:l la Secretsría general, aa au·
torización correspondiente, después
"de acrediL'1d' su condición como tales
llcci<IDistas, con cinco I(),fas de anterio
'l"idad, por lo menos, a la mencionada
fecha,

El Vices-ecretm-io t;!:".neral, Francisco
~Iartin de Nicolás.

SERYICIO DE OBLIG.-\CTONF.S 6 POR 100.
EMISIQ.."ffiS AÑQs 1923 y 1926

A partir ,del dia 1.° de Marzo pró
ximo. se pagarán contra cupón nú
anero 22 de las obligaciones 6 :por 100
emitidas en 1923 y contra cupón ntí
'mero 17 ,de las obligaciones 6 por 100
~itidas en 1926, los intereses yenci
miento l." Marzó de la que tiene esta
Sodedad en cireulación, a Tazón de
llesetas 15, libre de todo impnesto.

Este servicio se efectuará en Ma
ldrid, {)fl.cinas de la Sociedad. Aveni
ida del Conde. de Peñalver, número 23

! Banco Urquijo; en Bilbao, Benco
rquijo Vascongado; en Barcelona,

_ anca Urquijo Catalán; en Sa.n Se":
-~án, Banco Ur'q'Ilijo de Guipúzc~;
~n GiJón, Ban-co Minero Industrial de

:;'fAsturias; en Sa:Iamanca, Banco del
Oeste de España; en Granada, Banco
lJrqn.ijo (Agencia Granada) y en Se
~lIa, Banco Urquijo (Agencia de Se
:villa).

Madrid, 23 de Febrero de 19301. 
B1 Con,sejero y Director Gerente. Va
lenUn Ruiz Senén.

X-7i!

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofl
c:al d~ Sa1~ de la Audiencia territo
rhl de Madrid.

Certifico: Que por la Sala '.Primera
d~ es~~ Tribunal, R~I3itoria Secretaría
dd Li~endadoD. Gahriel EspiIl'OS'a~ y
en antos seguidos per doña Pilar Tra·
DeT'() Castei1anos eon D. Pedro Ricardo
A.ila y el Ministerio fisd, sobre di
voreio, se ha dicthd'() la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son -del tenor literal siguiente:

"&ntencia número lS.-En la villa
de Madrid a 7 de 'Febrero de 1934.

Vistos los autos que. ente Nos ·pen
den, tramitados en -el Juzgado de pri.
mera instancia de esta -capital y se
~dos po-r doña Pilar Tr-alIero Caste
llanos, mayor de edad7 sin profesión
espec:al y d~ esta vecindad, represen·
ta-da por el P~cradorD. Juan Avila,
y defendida ·por el 1.etrado D. Tomás
L6~z Herrnida, rontra D. Pedro Ri
card'O Avi-la, declarado en rebeldía. y
el },fiflisteri() fiscal. sobre divorcio.

FalJ.amols <!ue estimando !a deman
da. debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al divorcio y ·disuelto el ma
trimonio de D. Pedro Ricardo AviIa y
doña Pilar Treller.oCastellal1'Os, eel~
bra,do en esta oopiotal el-día 25 -de Ju
tlio de 189·3 e inscrito en el Registro
-eh..iJ .del Juz;;a-do municipal del dis
trito del Centro, sin declaración de
colpa:ba.lidaod y sin nacer expresa im
posición de las .costas causadas.

y firme que sea esta l' esolnción,
cúmplase lo dispuesto en el artículo
69 de la tan repetidoa. aey .de 2 de Mar
zo de '1932.

Así, por esta nuest.:-a sentencia. que
a más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por e-dictos, se !publi
cará su encabe2lll.Dliento Y parte dis
positiva en el B.,letlll. Oficial de 181 I

',' Habiendo dispuesto esta Compañía. provincia y GACETA. DE MADRID, por la.
10. ejecución, en la Faetona de Sevilla, rebeldía del demandado D. Pedro Ri

Ula las obras :de coru;tru-cción de un cardo Avila, 10 pronunciamos, manda
:':4epósito ¡die agua de 100 metros c6- mos y fi~os.-Antonio Falcón.
ildcos de. cap1\cidad sobre un easti- Francisco Zurbano.--':M:anuel Pedregcl.
~Dete de 30 metros de altura. de hor- PublicaciÓn.-Leída y ·publicada fué
~brlgón armado, con escalera de acce- L'l anterior sentencia -'POr el señor -don

. ; lo metálica y de un pozo para cap- Francisco Zurbano. Magistrado Po·
:~~ción de aguas con su cabina para nente que ha sido en estos autos, eS·
;~stalación del motor y bomba, (:;)n tando celebrando audiencia pública ia
:;tm ¡presupuesta máx.iI:no de pesetas Sección primer& de la Audiencia pro·
~.476, convoe;a a ccm-eurso a los se- vincial de Madrid en el día de su fe·
.#ores·'contratistas y eonstrnctores es- eha, -de q1te certifl.co.-Ante mí, Licen·
'~fioles a :¡uienes pueda interesa.r. ciado Gabriel Espinosa....

-"I}~ ·bases. planos y demás detaJles Y para su pubIkación en la "Gaceta
n de ·maniflesto-en·las· oficinas .1 d;) Madrid".• expido el presente edicto

:' e -la CAMPSA, en Madrid (calle 'de en )Iadrida 19 de Febrero de 1934.~
t~ri!a, IJlÚtDero 9) y en la Factoria El Oficial d~ Sala, Francisco Cadenas
:'l. e Sevilla. todos jus dias laborables,. BlancQof ,

.~ diez· a trece h!l~as• .d.ura.nte ~1 nIa, X-7CS
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ton otra de }()S herederos de D. 1\&-1 pisos. cuarto de baño y ascensor, OOU ragoza y 41. Alicante, red Catalana; POI!'~
Duel Aldebnela.. . escalern de .marmol.· . lade~ O Poniente. y por la es-.

Tasada en b. eantidad -'de 7.eoo pe- Comprende nna superficie de- 874 me-- -palda ~ .Nolte. coa pe.Ñ.eIlenclas ds-
setns. . '., Iros 35 dedmetros cuadrados, eqciva- D. Vicente !lisser a &Ils 4erechoha... '

y se sdv1erte ~ lO,!; licitadO'!'es Qne1entes a 11.313 'Pies Y 14 decimos de bientes. .
para. -su r:e~, ~ tendrá ~t!gar. dO-

1

otro C!!adrados, edülcados en St1 to-taH- Para la <eelebrnción.. del remate. que
bley SÍR1~I!táneame4.!teen este Jmga- . dad a dednclr solamente lo qne eo~ tendrá lagar doble y 5imnltáneameate
od9 de prim~ra instanda mimero 5. -de ponde a patios con saperficie descu.- en este Juzgado, sito en la calle del
Maodrid, síto ~ 1!t.eane del General bierta.·· General Castaños. Dámet1D 1. y el de
Ca~..años, núnl('<ro 1. Y en el -de ignal' Es en el Registro de la Propiedad . igoal clase de Mataró,. se ba. señalado'
dased; An-diI.!:'!.,:, s.e ha señalaao el día Ide. Occid~-e la finca número 9.218 dn· el día 16 de .J.!a~ pl"Ó~o•• fijáD.-
21 de Aat'Z'(; l)roxnno, '3 !ns onee hu- p}J<:ado. '. dose !:OreO condiciones las -slgIDentes: "
ras; <n:oe el tipo de subssta será el de; Para el neto di!l :remate, qae tentlrá Primera. Servirá de tipo para la
tasación. no admitiéndose postura que I lugar en la Sala -:!f:1dimcia de este Juz- subasta de la finca descrita, la C2nti· .
no (:ubral~s 'dos te~eras partes del! gado. calle ,de! Genernl Cast~os, mí- t dad de 20.000 pesetas, SU11D3. conve
~d() tipo, :me para tomar parte lmero 1. pnDel'Pal, s.e .ha $ena1ado ri nro.a por las partes en la eserittJ.l'a de
el'l la s!!ba~ia deberán -eonsi,gnar pre- I -dfa 33 de Ma1'%Op'ro:wJlo, a Jas. once oonstitnclón de hipoteca; y 110 se ad..
vi.:rmente en la ¡::esa del Juzgsdo 'O en - boras. y se Uev<!lra a efect1l baJO las 18lIiitirán posluru que DO ~l"an las
el eS~:l.hJ.t'drnientl}destinado al efeeto. 1 'condieiones siguientes:. _. dos terceras partes del expresado
nna ~,a·otjd::)(l ígt'ral, por lo IDeTl1)S, al J' Primera: Que se tomará eomo fip'o ~ tipo.
10 'POr 100 efectivo del referí/lo tipo. -de esta prnncra snba~t3 el pactado por Segunda. Para tomar parte en la
sin ccyo reqnisito no sernD aGlnitid'Os; I las pa~ en la -esenbrra de ~tu- subasta deberán lOS' Iieitadores CO!l*
que el remate podrá hacerse a calidad I ciÓD ~e hIpoteca. o s-c3. la C3p!1dad de signar, previamente, ~ la mesaáel
o-e cl"der10 a un 1~!".cero; que si se hi- 175.600 Jlesetas. y no ~e s<!mifirá pos- J:azgndo o en et Estahlecimieuto pñ
ciesen -d.os posturas iguales' se abcifll i t~ra alguna qu:e sea lllfenm- a -dicho bUco destinado al efecto., el 10 pol'
nueva licit«"ión entre los 00<; l"elUa- I tipo. . 100 ~ efectivo de la ·memciona·da can 4

taJItes; que la ~-nsi:gn.edón del total 1 Se..~nda. Que .pzra t0.:nar l)arte en tid3d señala-d3. oomo tipo.
precio del re-~te .se verifiear.:i dentro 1 e} Tem2.te. d~I<In eonSlgnar -previa-- Tercera. Si se hicieran dos posmo
de los ocho dfas si$ientes .al..d-e sn 1 menl! los. licibdwes ~ 10 por 103 ras iguales ea los distintos Juzgados.
aDt'Obac.iñu; que los mulos. depr~Pie-l efect,l,:odeI ~~do.t!PO, sm cnJa se abriní nueva licitación entre los'
dad suplido.<; por -certfficadón -del Re- 1"Cq'JtSlto no senm admitidos. • -dos TeRlata.ntes.

-.... ...~n ~_ ~_ '''--10 • TCl"CeN!. • e los autos y la -eertifi. en -- La ........ ';-.ft'I"'" d 1 pre"'oOlR",,-ro. se u<.,.::JTa.1l ~ manlac:> eD la 1 • • d 1 R'>ot ; ._.:l la P-~ad d'" a ••<l. ·vyuS..._elon e' ....
C'_ -_ta-f" d"~' frend ~- caClOn f'o cgt~uv "e IUVC"·...· - se verif-ará a los ocho dias simien-
~._- ,- ":-1 que re· a y -con - .......; --..&e s que se ~ere la regia~.lI.; ~
eoolr:" deber.m oonf-armarse y 11& ten- Vt,: lr.:1Jl tes aJ d~ k aprobación del remate.
~. ··d· .'1..- ••• 'CUarta del -articn!o 131 -de la ley Hi- Quinta. Los titlllos -de propiedad,

dl~fl ('re('olr", a eXIglr Dlllg'.nms otros, reta • mm de maniliesb> eIl la
y. q:lC ~as car~:lS o gr~ryá'TQ'Cne5 ~e- ~~~ ~l 1"efrend.a1rt.e. suplidos por certificación del Regis
r-o-re:: r 'P~fel"eBtes, SI •.1.o~ b.~le:re, 'Coarta. Que se ent.enderá qm~ t~o tro, ~arm (}.e manifiesto ~n la se~
~ erN.-%lO dt:I actor, oonllH~an:~.Sub-It- 'tOO aeepta romo bastaRte la~ eretsría, -debiendo conformarse con
sís!e-?1:es. y sm eane.eJar, eDte~niéado- l~~ ellos los Iicita.cfores, sin tener rlere-
SP. cp;", el :~m2!ant.e los aoel)M•. y que- Quinta. Y qae ~as cargas o grava: cbo .a exigir ningu~ otros.
.aasu~gc>do.ea 12' ~~il,:la<J.Ce I menoes ameriores y Jos preferentes, SI Sexta. Las cargas o gravámenes
~ W?!'IlWIS, :;ID .cJeY-llul.r~e a su ~tin· 1 los hubiere, al crédito del ae1or, con. M1teriores y los preferentes, si Jos J:n¡..
aé-!l el pr~jo() ~ remMe. 1 tiunari.n 6Obsistaltes. entendiéndo s e biere, '8.1 crédito del actor, oontinua-

Dado ~ Madruf Jl1~ de F.Mre:"o ..re ~n rán mbsisentes. entendiélt'dose q1Ie
1""':>0 . r.-. ",,:.......-..--:: . .. . que el ",ematmte los acepta y "4""""'" el rematante ros sc......ta y tnU1.:1- snb-

.........-~I ...~~--.o., J)O~ D..Pedro A!- ~ CIlla responsnbilidad de Jos wy ....._wlU\

v~rcz - ~.asteH3nos, Ren-¡annn A~-mismos. sindestiilarse a su' exti:lciim rogado en la responsabilidad -de l'Os
elO:-Vl~ ooeo1l= oe3 Juez ~de pnme·.. -el ur-eeio .te1 rem&ite. . mismos. sin destinarse a su extin-eÍón
ra lttSb:IC3, IldefumlO BelI0'9. DliOO en Madrid a 17 de Febl"erO de el :precio del remate.

X.....;'j7'9 19M.-El'Seer.etaM9- Judicial, ame n. y para su inserción en la, GAcETA:
JoaQUin Arllote.-El Juez, Adelfa Or- DE M\DRID. se expide el presente a 19

~ • de Febrero de 1934-.-El Secretario.
tivCasado y Orejón. X-7M Lic~mciado Jo~ Torres. - El Juez.

Gusta:vo Lescurc.

JUZGA.DO DE nJ:MERA lNSTANCIA
NUMERO 8, DE lIADRID .

Don Ado1!o Orfiz-Casado y Orej6n.
Juez de primera instancia del Iuzgado
número 7, de ~ta capital. JUZCADO DE PRIMERA INSTANCL\
. Poi' el presenic hago saber: Que en Don Gustavo Lescure Y SáD~. NUlIERO lO, DE )[ADlitID

et-e Juozgado de 'OlÍ cargo seb :tmit:an JueZ de primera instancia númei'o 8.
~po!"~l proeedimiento judicial .su. de~ capital. En !os autos de secuestro que se si..
mmo del a~lo 131 de la ley Hipo- Por-"e} prese!Il'te y a virtud de lo guen en el lw:ga.-do de primera ins
!«aria, promavidos por D. Jesús L~tas -acordado en los autas que insta el !ancla número 10. de esta capital y
F&gneira, msy~r'de edad. casado y de Banco Hipotecario de España. con- Secretaria de D. Cándido Gurda Caa~
.~ ...-ecilt<b:l.r~taOo -po-r eIPro- trnodOOa Luisa -de la Cotera y Pa,ris. maño, a instancia del Procurador don
cunmOl" D. Lo:,,~ Olarte López Car- sobre secuestro, posesión interina y Francisco Antonio ATherca.. en nombre
fti'al, ·01'Irtr.a D. José "R:m1Ón Montes 1venta de una :fin-ca hipotecada en ga- del Ban~o HipotEr....ario de España. para
~. m3yor de ed2a, -soffero, pro- rantía de un prestamo de 10.600 pe- hacerse cohro de dos préstamos de
pietario y de ~-a v-eeindad. sum-e re- : setas ee principal. imereses, gastos 470.000 y SO.COO pesetas, hechos a don
clamaeión de 150.000 pese1a's de prln. ¡ y costas, se amullcia ]a venta en pú. Juliáu López Zapata en las escrituras
ei~I, iDtere:;~, gastos y ~~. en en·, bIica subasta, por ténn.ino <!e quince ba.se de los .mismos, por providencia
JOs autos el 1h"m"~cia rle 15 del Co- "} -diAs, <de 13 signieIIfe del día de hoy he a~ol:dado sacar a la
~te- mes hea~ la W!!Tta en Finea.-1!ca ea:;;:l-ta:"re, de :"cdente v-cnta t::ll púbilca suLasia, por prinlCra
]J'Úbfiea suk!sts,~ primera 'Ver.. tér-I -COttStrueción. de dos p!antas. co!t su vez, y en la <:antirl::¡d. de un millón
mino de veinte ¿jaso de la fh.li!!a ñipop jard!n, situada en el término de San 1 veÍIltc Inil pesetas. fijadas en la con4

tee~ en la ~et'ifttTa -de ~ de Abril VIcente de Llavanern:s., en el barrio o dición undécims. de las escrituras de
1le 1933,~~ la ~~n!e Ut'b4ma: 1 -veciBd.a.r1o, Thunado de las Anim.as, se- ¡ préstamos hase de los mismos. la finca

Casa -en es'ta eapital y su -calle 1!e ñalaida eon el rrámero 6, qae ocupa 1 bip:<)tccada en g:lr=.ntía -de los indicados.
. Bravo Kurit'.o, número 'ri. con vne1ta una extern;ión snperficial de 120 me· préstDmos, y que -es la :siguiente:• la.:eane -MD9noso ~fés. le:n}~ 1 tros cnadrndos. y linda: por la iz- I1 . Una~ en esta capital, calle de Al·
t~ ('~ada -a una cane pal'f!oe'..!.tt : qftierda n Oriente, COi:: :perLCncn~as berto Agu.i1era. nÚ1ll'cro 11. con facha·
O Callei6u: -de'! .\JnmiJlo, que Cco:>ta de l'de doña Eulalia Farrer-.,.s, derechoha- da t2mbién a 13 Glorieta del Conde
planta bajs. Seis plantas iguales de pi- biente (le D. :M-aI!tleJ Torres; po. el. Duque; consta da sótanos, siete pisos,
-.os y la de i!kae:. -con lnstalación de frente () Mediodia, con la vía 1"t'-lTea, que son: planta baja. entresuelo, prin..¡
.as.. ·cale(;¡cóOO cmtral en tOl!Os los o sea el ferroe~Tril de 3fu~.i(, .< Za.- ciIJal, p-rl.lnero, segundo, tercero y cuar..



X-7SO

JUZGADO DE"PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 19, DE MADRID

Casa de nueva constrnceión -radicim
te en el Real Sitio de San Lorenzo de
El E&corial. señalada oon el' número
19 d~ la calle, hoy del Duque de lIedi
nace~ antes de Buenav'..sta, que se
compone de piso bajo, principal, segun;.
do y sotabanco, ron varias habitacio
nes y dependencias, que mide una sn
perficie de 250 metros 97 decimetro~
tiene su .entrada y fachada principal
al Saliente en dicha calle. y linda: a
la derecb~, con casa de Nk91ás Ari
zony -corrales de la casa del Infante
D. Sebastián; izquierda, otra de he..e
deros de Baltasar Suárez, boy Bufino

-Herranz. y espalda, corral de los he
rederos de Guillermo Rodríguez. hoy
J~ MULin.

rara cuyo remat~. que tendra lugar
en la Sala audiencia de esta Juzgado,
sito en la c.-ille del &meral Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 29 de
Marzo próximo. a las once de su ma
ñana. bajo las condiciones siguientes:

Pi'-i.--nera. Esta tercera subasta sale
sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en la misma. deberán consigllar los
licitadores el 16 por 100 del tipo que
sirvió de base para la anterior y exhi
bir su cédula personal, sin cuyo re-
qoisito no serán admitidos. _

Segrráda. Los autos y 'la certificación
del R-egistro a que se refiere la regla
enarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, esw.rán de manifiesto en Se-
cretaria; y - '

Tcroer.L Que se entendeiá que todo
lieita-<!()r acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
bie~ al crédito del acto.r. continuarán
subsistentes, entendiéndose, que el re
matante los acepta y queda subrogado
'en la responsabilidad de los mismos.
sin destinaTSe a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 21 de Febrero de.
1934.-El Secretario, Juan Conte-La
COSte.-VlSto bueno: el Juez, José Mín
guez.

Bacela de Madrid.-Núm. 5423 Febrero 1934

I

':'~ZGAOO DE PJUMERA INSTANClA
, NUMERO U. DE MADRID

Jo y de' sotabaÍ1Cl()~ Con eubiérta -de te-
~o el terrado. -

-;- Pat-a sU remate se ha. seña:lado el dIa
~ de Marzo ·pró~Ot a las doce de
~ mañana, en la ~ audiencia de
lSte Juzgado, sito en la calle del Ge
:ile.-al Castalios, 1, principal.
fiLo 'qu~ se haee público por el pre
p;ente,. advirtiéndose:
· Que indicada finca sale a primera .su
'basta en la cantidad de un millón v-eh:t~
-te mil peSetas. fijadas en la condición
''lIl]'¡}décima de las escrituras de présta.
'IDo base de los mismos. .
, Que no se admitirán· posturas que no
lCUbr:lD las dos terceras partes de 4'!X
:Pre8ada cantidad .tipo de subasta.
i Que para tomar parte en ésta. debe
rin los licitadores consignar -previa
mente en la mesa del Juzgado o en
-el establecimiento destinado al efedO,
una Cantidad -igual, por lo menos. equ~
valente al 10 por 100 efectivo de ex
presada cantidad, sin cuyo requisito nO
-,erán' -a;}mitidas SilS proposiciones.
, Que los autos y los Uturos de pro
piedad de -la finca. suplidos por certifi
eación del Registro de la Propiedad
eO>noespondiente. se hallan de manifies
10 a los licitadores en la Secrebuia. del
infmscrito, en-tendiéndose que lasa~
tan como bastantes, sin tener derecho a

·exigir ningunos otros.
Que las cargas o gravámenes ante-

·riores y preferent~ si 10s hubier~ al
-crédito reclamado por el BancO HIPO
~teeario~ oontinnarén subsistentes. enten
:diéndose que el -rematante los acepta:y queda subrogado en la -responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
:extincién el precio del remate, el cual.
...descontado 10 que se deposite :para lo
.,.JDar parte en la 6Uhasta. se consignará.
"dentro de los ocho dias t>ignientes al
-1ie la aprobación del mismo.

~
' Madrid. 20 de Febrero de -1934.-El

tarío. Cándido Garcl:a.-El Juez,
, ariano Luján. ' ..,. ......-.
· A-II~

iros con 9-1. centímetros. equivalentes
a 1.197 pies cuadrados; sobre .dicha su
per.fici-e está construida la casa, que
consta de planta baja, principal y se
gunoo en una sola habitación, los dos
sotabalneos en dos habitaciones vivide
ras.. en nnabuhardilla también vivide
ra; y ilinda: por su derecha. con ila ca
sa número 27 de fu. calle -del Himülla-

- dero. y por la izquierda o testero, con
la iglesia de los Irlandeses.

El acto de -la subasta tendrá lugar
el 31 de Marzo próximo, a !las once de
sumañ~ en Ja Sala audiencia de este
Juzgado, Sita enelp-oo segundo de la
casa número 1 de .la .calle del General
Castaños, bajo las siguientes condicio
nes:

1." Que sirve de base a la subasta
la cantidad de 20.000 pesetas, y que no
se admitirán posturas que no'cubrw
las dos terceras partes del ~presado

tillO. pudiendo hacerse el xemale a ca
lidad de ceder a UD tercero.

2." Que para tomar pa.-te en la su·
basta deberán los licitadores consig
nar prevla-"UeIlte robre la mesa delJuz
Sacio o en la Caja general- de depMi
tos naa cantidad igual, por lo menos,
a:l 10 por 100 de dicho tipo. sin que
puMan tomar;parte -los que no cum-
plan diclIo requisito. . -

3.· Que la consjgnacic'm del resto del
precio del remate .se verffieará a los
ocho dias ce 4lprobado aqu~l.y se-hace
saber que :los ·titulos de :propiedad de
la finea, suplidos por certificación del
Registró; se hallan de manifiesto en. Se
cretaria, donde podrán examinarlos los
licitadores. sin derecho.a exigilr otros y
conformácdose COn ellos. y que. las car
gas o gravámenes"anteriores y los pre
ferentes al -crédito del actor. si los ]m..
hiere, continuarán subsistentes y s in '
canoelar~ no destinándose a SIl extin-_
ción el precie del remate, coD!d.ieiones
que delien ser aceptadas previamente
por el rematante. quien queda scbrogn
do, en SIl Caso,· a la responsabilidad
do las mismas.

Lo que -se enuncia al público por
S'IleWo del presente, que, además de
fijarse en el sitio público de costum
bre de este JDZgado~ se insertará coo

, En. 'Virtud de provklencla dictada la antelación de qmnce días. por lo

~
r el Sr. Juez de primera instancia meno~ al~o en la "GaCeta de

~ úmero 1'2. de esta cap~ en -antos :Madrid- y ""Boletin Oficial" de esta
.. secuestro y posesión interma de una. provincia. y en un ¡periódico d.iari.o de En virtud de providencia de esta

~
bhi.poteeada, promovidos por el la :localidad. fecha dictada por el señor Juez de

Hipotecarlo de Espafia. contra Madrid, 19 de F-ebrero de 19M.-El primera instancia titnla-r del Juzgado
· • LuU Perea Pereda Y hoy dofia Ma- Secretario, Genná:n González.-VlSto número 19, de esta capital. en autos

Luisa y doña Maria de la Concep- bueno: -el Juez de primera instancia, promovidos por el Banco Hipotecario
•ón PenaPIomión, se ha. acordado $3- Humberto Llorente. de España, representado por el ~

a la venta ei1 pública subasta. por X-767 cnrad.or D. FranciscO Antonio A.lber..
¡prime¡'&. "Vez y -en el precio de 20.000 ca y lIa%uecos. coo.tra los herederos
-~tas.. fijado en la escritura., la :lIt de dofia Juana. de Dios Prados Que-
,~.ente . JUZGADO DE PJU'MERA INSTANCIA. sacia, SObl'O .-escisión de pristamo y
! Casa. alta en esta capital, calle dcl NUMERO 17, DE. MADRID venta de 1UH:a hipotecada -en su garan--< mnil1adero. número 25 moderno,man- túl, 68 aca 8. la venta en pública y
~ 102. Registro de la Propiedad de En vir.tnd de providencia dictada con primera subasta, el. bmmebIe.siguiente:
:Occideate, tercera Sección; -tiene la lí- esta fecha por el señor Juez de pri- En Linares.-Una casa marcada con
''lJe&. de fachada .a dicha cane 3 metros- mera instancia_número 17. de esta ca- el mím.ero 21 antiguo y 29 moderno.
JO centimetros;-la medianerla de la de- pilal. en los autos seguidos a instan- de la ~e de Baños. llamada hoy de

~
a se :iDterna en el fondo con ángu- cla de La Cooperativa Hipotecaria. 50- Joaqqin Costa, en :Lin,ares. qne mide

,1 obtuso'12 metros y 15 oeu_timetros; ciedad. da Crédito Mutuo representada 10 varas de facllada y 22 de fondo, con
de la izqníerd:e. se intema igaalmen- por el ProcnradorD. J;;¿ ZorrilIa, con- el eottal, o sea una saperlicie de 220
con un metro, en.~ UlC:Ualtro tra -dofia Maria de los Santos Santos y varas Cl18.dradas. eqaivalentes a 183 1I?e-

_ .Ionua. UG. 6BsuI~ que ~trecba -el sitio Femández. .obre_prooedjmiento suma- Iros cuadrados próximamente; que }in,.
-ln tlres metros 15 (lelltfmetros y vue1- rlo para la efectfvldad de 1Dl présta- du por la derecl1a. entrando, con casa
~-..... ................. ro..... DIO de 42.000 pOselas,. inlereses,....... de D. 1""" Sindie< Tejero, hoy de
, .cerrando el sitio '7 la ünea de y (':(JS~ se aiiJmcla por tercera vez y_ _Luis SiétTa; por la izq1Iierda, con ot1'a
. con cua-1rv metros 60 cenUme- ldn mJeclÓI1 a tipo~ la valta en pública. de Jerónimo SáncheZ Alvaado, y' PGI:

-.~ estu Iioeas fonnm un ¡poligono sabasta de la finca hipotecada y qUe-la espalda, con casa de la calle~
~ que, U1edido ~trlcam.a:i- en la escrilnm de préstamo 5e desc:rlbet1ago~per:ten.ecieilte a dofia Concepci.6a.
~.~e una~ de9L~- 811 la simrlente fannIV-----~,_.~
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Para la subasta:regirán las siguieIites
eoñdicioilés; . . .

P·rimera.· S~.rvirá de tipo la cantidad
de 20.000 pesetas. .

Segunda. No se admitirán posturas
que no eubran las dos terceras partes
de dicb.a.cantidad.

Tercera. I":'il1"a tomar parte en la su
basta. habrán de consignar los licita
dores previamente en I;l mesa del Juz
gado o en ~ Caja' general de Depósitos
ellO por lOa del tipo de ]a misma.

Cuarta. La sabasta se celebrará do.
ble y simultáneaiDente en la Sala au
diencia de .-este Juzgado. sito en 1a
calle del Cener.-..J. Castaños, número 1,
y en el de Linares. el día 19 de Marzo
próximo y. fiora de las once.
~ínta. Sise hicieren dos :wosturas

igua~es se abri:-á nueva licitación entre
)Ol; dos rematantes.

.Sex la. La consignación del precio se
'Vcrif!.!:"ará dentro de los echo días si
gúic..'1tes al de la aprobación del re-
Inate, .

Séptima. Los titulas. suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría, y los lici
tadores deberán eOnforma-rse con ellos,
sin que ·tengan derecho a exig·ír nin
gunos {ltras.··

Octava.. Las cargas o gravámenes
. anteriores y los preferentes, si los hu

hrere. al crédito del actor, continuarán
'~istentes, enIendiéndose que el re
matante los neep::" y ql!eda subrogado
en la responsabilidarl de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.
. Madrid, 9 de Febrero de 1934.-EI
Secretario. ante mi, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, Arturo Pél'e7..

X-771

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA
. DE MONTORO

])o,n José .Luzón Muñoz, Juez de prl-
mera instancia de esta ciudad de Mon
toro y SIl p~"'1ido.

Por medio del presente qoe se pu
blicar! en la "Gaceta de Madrid" y
"Bole~ Oficial" de la provincia de
Córdoba, se emplaza a D. Josb Quesada
Ubeda, cuyo domicilio 3e de.scon'>ce 1;)

sus herederos o der~o11abi~ntes. a
fin de que en término ~e nuet"e días.
comparezcan, personándose en forma.
en autos instados por D. Mateo Bel
trán Coronado, representado por el
Ptocurador D. !~uis Femández BenU~
sobre cancelación de gravlUnenes. con
tra el ilustrfsimo y reverendfsimo Obis
po de Cór-dbCa. y D. José Quesada Ube
Cla o sns'herederos oderecbohabientes.

Dado E:D 1dontoroa 17 de Febrero
de 1934.-El Seoretario. Mariano L6
pez.-El Juez, José LuzÓn.

X-782

.lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN SEBASTIA..1{

J)Qa Jcuaclo.36.enz de Tejada. Juez

ue primera instancia número 1. de esta
ciudad y su ,pnrtido. .

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramitan.. en este Juzgado por el
procedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria a nombre de D. Mar!in UlTUtia
Ezcnrra. contra la sucesión heredita
ria de D. Sera.pio Abrlsqneta y Garny,

.en reclamación de cantidad. se· saca a
púbIka subasta, ~ocr: segunda ve%, con
la i"ehaiadel 25 por 100 de la tasación
y 'Por término de veinte días, el in
mueble siguiente:

Una casa en el barrio de Ohveaga.
ahora ribera de Deusto <Vizcaya)~ se
ñalada con el número 34. hoy con el
43, que ocn-pa la planta con itnclusión
de la escaJera exterior y ipeq',leño an
tuzano, una extensión de 1.295 pies CWl
drados;. se compone de· ¡p:lrmta baia
para babit2.ción~asi oomo el ;primer pi
so alto y un desván y eámara encima
de dicho piso alto; y lindn: al Este o
izquierda. con el arr())'O o zanja maes
tra d~nominadadel Cbimbo; al Oeste 0'
derecha. y al Norte o ~a1da. con edi
ficios de D. Daniel Montiano, y al Sur
o frente, COID el camino del muelle o
carretera a las Arenas. Tasada en pe
setas 51.250.

La suibasta tendré. lugai" en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el
Palacio de lusticia de esta ca:pita.}. el
día 20 'ue Marzo próximo y h()l"a de las
doce de su mañana. y se ;previene por
el presente a los .licitadores qae aos
autos y la. certificación del Registro .a
que se :refIere la :regla 4."' del articulo
131 de la ley Hipotecaria, estarán de
m.aaHfiesto en la Secretaría del i"efren
danle; que se entenderil q-ole todo lici
tador aeepta como !bastante la titula
ción. y que las cargas o gra'Vámenes
anteriores y los :preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes. entendiéndos~ que el re
matante les acepta y queda subroga4o
en il.a. il"esponsabi:lidad de ]os mismos,
sin destinar :a su extiñclón el precio
d~ remate. y que servirá de tipo para
la subasta el precio indicado de 33.437
pesetas con 50 céntimos. que es elque
oorresponde después de hecha la li'eba
ja del 25 ;por 100 de la tasaciQIl', pre
viniéndose que, con excepció:J de lós
acreedores a que se refiere la regIa 5."'
del citado artlcu:lo y del ·acreedor que
-sigue el procedñniento, t(){los los de
más postores deberán cons:¡;,'Uar en el
Juzgado o en el establecim~ento desti
nttdo al efecto ellO por 100 de la tasa
cióo ;para !poder tomar partó} en la su
hasta, y que no se admitíl'á postura
que no cubra el lipo de SW>2Sla eJepre-
sado.

Dado en San ~ebasUán a 10 de Fe
brero de 1934.-P. S, Y'. P. 11., José
Cruz Orruite.-El Juez. Ign~cio Sáe~
de Tejada. X-773

JUZGADO DE PRIMERA L1\isfANCIA:
DE TlNEO

Don Jo~ de :la U. 19lesins, Juez nm--

q
nicipal suplente ce la villa de T~
en ·fooeiones del de primera instanciM¡
del partido. . . !

Por el presente edicto bago sabed
Que en el expediente que se $i.gue •
instancia· de D. :Manuel FeiJt> Gard.;~
vecino de.VillaP'ró, sobre ~raclóB1!"
de ausencia de SIl hermano D. LUc~
Feito Pertier-ra, vecino -de Sangoñ .
se ha dicUldo en 29 de Febrero de 1931(
un auto cuya parte dis-positi'Va dice:·

"Se declara .J.a ausencia en ignoradQ.
paradero de D. LuciaD.o Feito Pcrti~
rora. la cual no surtirá efecto basta SeIS:
meses después de su publleaoión· en los'
periódicos olleiales: y pub1iqü.ese es~
declaración llamando a :la vez al .aU-! ,
sente erpidiéndose s.J. efecto dos édi~.... l
tos con intervalo y ·ténnino de ¿os me-'¡
ses cada uno. que se publieará;n. en ell
pueblo de Sangoñedo; en el que tuvO¡
su último domicilio el D. Luciano Feito-.l
y se insertarán en la "Gaceta de- Ma.. ·
drid" y en el "Boletín Oficial" de la!
provincia.D ¡

y para que sirva de publicaciÓD de l
la declaración de ausencia del D. LU-41
ciano y de llamamiento a éste. expido,
el presente. ¡

Dado en Tineo a 5 de Enero de 19M. 1
El Secretario. P. S. (ilegible).-EI Juez, :
José de olaUz.).

X-776

1

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCJ~
DE TlNEO \

"

Don José Garda Martinez. Juez mu)
nicipa:1 de la villa de Tineo, <m fU!lcio~¡
nes del de primera instancia de la mis-c:
roa y su partido. ¡

Por el presente -edicto hago saben,;
Que en el expediente seguido en q;ts'
Juzgado ti instaneia de doña Emfful'
Garcia Menénd:ez. vecina de Muñaf~,·
en esto término~ sobre declaración '8
ausencia de su marido D. Tomás LOoz
Gama. se ha dietado con esta feclia lln\
auto cuya parte dispositiva dice:

"Su señoría, por ante mi Seeretl'!Ii~:
judicial. dijo: Se declara !la ausend.$
en ignorado llaradero de D. Tomás L&.a·
pez Garcia. la cu.:l nI} S'..trtirá efectel
hasta seis meses uespués de s:G. Publ.1
eació'n en los periódicos oficiales; '1..
publiquese;.. esta declaradó.n. llemandQ i
a la veza! ausente, explaléooose eli
efecto dos edic~s con intervalo y téTio!~
m~no de dos meses cs.~a uno, <¡ue se Pttf
blicarán en el pueblo- de Muñal-'!n. en ~.
que tuvo su último domicilio el D. T~
más Ló.pez. y se insertarán en ila. "6!"'1
ceta de 1\radrid" y en el "Boletin 011...
dal" de la provincia." i

y con el fin de qne -sf.ITa de puh1ic:
cación de la declaración Judicial de ."...1
...ci. del D. Tomis LÓ;"" Garcla1
llamamiento a éste. se expide este pn-;.
mer edielo en Tineo a 30 de Junio
1934.-EI Secretario. J.Menéndes B .
Da.-E! Juez, JoM! G. Martir,ez. ... -1

X-77fr
--....-.Il.cMDo4>J<E---
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Horas de !ie:31po civil de GreenwiCh. a que se Terifkan las. fases de la Luna,

en España, el año 1935.

ENERO

Vía 5.-Luna nueva a 5 la. 28 m. eD Capricornio.
l1r-Cuarto creciente ~ 2t h. 5á ro. a Arics.
19.-Luna Bena a 15 h. « m. e:a Cáneer.
27.-Cnar"4.0 m.;.nguante a 19 h. 59 ID. eu F.&cot-pie.

FEBRERO

Di:J. S.-Luna nueva a 16 h. 27 ro. en Acuario.
10.-Cuarto creciente a 9 k.: 25 m. en. Tanro.
tS.-Luna llena a 11 h. 17.m. en Leo.
26.-Cuarto menguante a 10 h. 14 m. en Sagitario.

MARZO

Día S.-Luna DDeYa a 2 ll. 40 ro. m. Piscis.
12.-:-Cuarto creciente a O. 30 lD. en Géminis.

'. 20.-Ltwa llena. a ~ h. S1 ... ea V~.
27.-Cua.-to me-nguante a 2n h. 51 ID.eD. Capricornio~

ABRIL

Día 3~Luna nue"la a 12h. 11 ... 'f:D Aries.
lQ.-CttartG ueclente a 11 iL 42 .. en Cáocert:
IS.-Luna llelta " 2.1 h. t. Dl. ~D. Ubra.
26St-Cuarto men~ a t h. 21 'ni. en Aeuarlo.

MAY(t

()ia 2.-Lnna Dueva: a 21 h. Ji m. :e-. 'Tanro.
16.~Cuarto creciente .'11 11. M m. en Leo.
lS.-LuI12. llena a' h.57 m. en :&corpio.
~5.--Cuario menguante a 9 h. 44 m. en Pi5cls.

¡UNto

~ ,:t l.-Luna nneva a 7 h. 52 m. en GéminIs.
t.....--euuto ·c..~ieute • S a. ... JIL 4!lll V"111ID.

t5.-Luna llena a 20 h. 20 m. en Sagitario,
~.-Cuartomengnan 1le: a 14. h. 21 ID. en Aries..
30.-Luna nueva a 19 h. § ID.. en Cáncer.

¡ U L 10

Día 8.----.ecarto c1"eclente: a 22 h. 28 ro.. en Libra.
16.-LUILa lleaa e. i h • .o m. en ()¡pricon:io.
22.-Cuam menguante 'll. 19 h. -42 m. en Ari~.

3O.-LulUl nueva a 11 h. 32 a. en Loo.

AGOSTO

Día 7.-Cnarto ~.ate .a 13 11. 23 m. en Escorpio.
14.-Lnna llellaa 12 h. 44 lB. ell Aewuio.
21.----GaartQ menguaille ·a 3 h.. 17. 1». eu Tauro.
~.-Lun!l nne-va a 1 h. '6 m.~ Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cwll't'to erecieIlte a 2 h~' 26 m. en Sagitario.
12.~Luna frena a '29 b. 18 m. en 1?iscí:s.
19.-Cuarto menguante a 14 b. 23 ro. en Géminis.
21.-Luua JlUUa a 17 'h. 29 m. en Libra.

OCTUBRE
,

Dla 5.-Cuarto (:.L""eciente:a. 13 h. 40 'Di. en CapriOO'1"~

12.-Luna Jibu a 4 h. 39 m. en ~.
19.-euartG menguante a 5 h. 36 m. ea Cáneel'.
27.-Luaa I1lQtV8. a 10 h. 15 m. en EselO"fI)io.

NOVIEMBRE

D.1a. 3.-GuarIo creciente a 23 h. 12 m. en Acuario.:
l.o.-Lttna n.e.a a 14 m. 42 m. en Tauro.
ttt--<m:arto menguante a O h. 36 m. -en Leo.
2ft-Luna nueY.a a 2 h. 36 m. en Sagitario.

DICIEMBRB

.Día 3.-Cuario et"fcleDte a 7 h. 28 DI. -en Piscis.
10.-Luna nena a 3 h. 10 m. en Gém1nis.
17.-Cuarto mengUante a 21 h. 57 m. en V'll"go.
25.-Luna nueva a 17 h. 49 m. en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN: LOS SI(i¿'\OS DEL ZODIACO

l~'¡:¡ 2G de Enelo, Sol ten Acuario.
19 de F~. SM -al Piscis:
21 de Mano, Sol en Aries.
21 de Abril, Sol en Tauro.
22 de. Mayo. Sol en Glmfnis
22 ~ Junio, ·Sol .en C4eeer•.

Día 23 de ¡afio, W ·en Leo.
1..4 de~, Sol~ Virgo.

l'r,nn~ '23 ,de Septiefa!Mle. SoleD Libra_
24 de Octuhre. Sol ea Escorpio.
23 de Noviembre# Sol en Sagitario.

Estío. 22 de Dkllembre, Sol en Capricornio..

. CUATRO ESTACIONES

Invier~

La Pri~-entra el día· '!l- ti.: :!lb rzo a T:~ h, ~/ m.
El.F.atio._ 622 de Jmüo :a S jJ. $;; iD.

, El .gro6&. el -tila U ... 'SeptieMbre ... 23 .. .52 In.

~ El~. d 4ia.21 • Diciembre a 18 h. ¡j5 lE.
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Año 1935. Eclipses de Sol y de luna

. -"lI ENERo, 5. - Eclipse parcial de Sol. illvuible en Españ.a.

Prindpio del eclipse generaI.•.. ~ .
Máxima fase del eclipse ..

___ Fin de! eclipse geDleral. ..-

TJEM1>O LO~GIruD

6.Til de Gnlf:I1wk~ c1esc1e Greenw1dL.

a 5 h. 30,4 m. en 1040 loW W y
a 5 h. 35," m. en 109· 2?' W y
a 5 h. 40,5 m. en 114· 18' W y

LATIT'IJD

-------
64· 39' S
630 57' S
630 9' S

Fñ

Valor de la máxima fase. 0,0014, tomando COIDOo lUlld:td el diámetro del Sol.

VifKJl-ia A ...

Zamora. ••••..•_ .
Z-aragoza ••••••••••• 111 •••" •••

Pontevedra .
Salamanca. f •••• .-..!.!.!.

San Fernando ...
San .Sebastián ".Jn.
Santander ·~"t.
Santiago ., , ,
Sego:VÍa •••••••••• ~ ..
Sevilla ~.'.~ .
Soria ~ IIII ••••••

T.arra.gona •••,~••••••••• ~" .
Ternel .
Tolefio + .

Valencia _ '••
Valladolid .

17 h. 23 m:.
17 12
11 37
16 56
11 23
17 ·17
16 54
17 4
17 24
17 15
17 28
17 11"
17 27
17 15
17 14
16 51
17. 2

Lérida _ .

Granada _ .
Guad.alajara ••••••••••_~••
Haelva .
Hl1esca .•.•.•••••.•••••"•••••
Jaén .
León •.•.•.•.•••"•••••.•.•••.•

11 m.
7

20
19
33
48

3
1í)
2:)
35
11

1
~Q.
20
2B
10
2:;
43

17 h.
17
17
17
17
16
17
17
17
17
17
17
17
11
17
17
17
16

.ENERO, 19.-Eclipse total de Lana, En'parte visible en Españi!.
PrincipiQ deol ec1ipse _... .•.•. 13 h. 53.5 m. (
Principio del eclipse total.. .••.•.••. 15 h. 8,6 m.
Medio del eclipse..•....•.. ,....................... 15 h. 47,! ID. Tiempo ciYil de Greenwich.
Fin del eclipse totaL............................ 16 h. 30,6 ID. ¡
Fin del eclipse..•_ ~ ..•• 17 h. 40.1 m. )

El principio de este eclipse será 'tisible en el Este, de EuroP2, en Asia, A!JStralia. parte Este del Océano In-dico, ell.
el Océ:lUQ Pacifico y Oesre -de Norteamérica. . .

J;l ~n 1Q será en Europa, Africa. excepto el extremo Oes te; en -el Océano Iu-dico, Australia. Oeste del Océano Pací~ •
.fico y extremo Noroeste de Norteamérica. .., .

El primer cont3cl0 de la sombra COn la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que dista 1220 de slf.'
vértice boreal. hacia Oriente (visión directa). 11 l.,

El último oon·t;:;.cto de la sombra con la Luna Se veriflca rá a 87" de su vértice boreal, hacia Occidente (visión di..
~ec1a). . ....

Valur de la máxima fas-e o parte eclipsada de la Luna, 1,355. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale ecllpsada a las horas indicadas pata cada una de las siguientes poblaciones: ....

~.

-~==~~=~=~~==~!!!!:~~==~!!!!!!!!!!!!!!==~~~=:===~~!!!!!!!!!!!!!!==~!!!!!!!~!!!!!!!~\

17 h~ 36 nr:
17 22-
17 86
16 ~.
17 6
17 28
17 15
'17. 33
16 "6
16 Jj3.
17 ~

17 1'8
17 .(
17 16
17 3
17 21:·
16 $9:

Lo,g¡-oñO .
Lugo ..
Madrid .
Málaga ..
'Mw-cia ••••. ~ .
Orense ..
Oviedo .
Palencia •••.•.•..•••_ ..
Palma de Mallorca .

1Pamplona ..

s;r==-~O:O·..;;;;¡,¡;¡--;¡¡;;;;¡¡===;;4....¡;;¡;;¡;_;¡¡;¡¡¡=;;;;¡_=· :oo~===l===;;:;;;;;;;¡;;¡;;;::;¡;;;;;; iiiii__iiiii¡¡¡¡¡;iiiiiiiiiiiiiii=;;;;o;i;=====::.;"'ñ""75¡¡¡;;¡;=;;;;¡;¡iiiii¡¡;¡;;iiiiiiiiiiiiiii~w~.~

A]bace~ _ .
!Alicante ..
Ahneria ..
Avila _ •••.•.,
liAdajoz .
'3t:rcelona oo .

;Bilb;)Q .
BurdOS _ .
~c(res .
-<::ídi:e '" .
·Carl::S~na E:.;•. ;.~
Castelión de la Plana .
Ciudad Real ..
Córdoba _ .
~'U:'ía (La) ~..
("'I1enea .
!i"elTGI (El) .
_rana .

FlillRERO, 3.-Bclipse parcial de Sol, invisible en. Bspaifa.

'Principio del eclipse general................................. a
'Mbima fase del eclipse -.................................... a
~Fin. del eelipst general. ~... a.

,.,.r

..
14 h. 30,1 ~ en
16 h. 15.1 m. en
18 h. 1.4 ro. en

y
y
y.

.Principio del eclipse general :::. a 18 h. 33.9 m.. el) 12393:4411;~ y
-.Máxima fase dd eclipse-.... a 19 h. 59,4 m. .. W y
Fin <lel eclipse general, _..... a 21 h. 24.9 m. U 22· 24: .' r-

. ..,./ . .'
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J1JLIO, IS.-Eclipse total de Luna. en. parte visible en Espai1.a.

Principio del eclipse .
Principio deol eclipse total .
Medio del eclip6e.•.•.••••.•.•••••..•..••••.•.••••••
Fin del eclipse tota! .
Fin del -eclipse ~ .

S h. 11,9 CI. ('h. 9,5 m.
4 h. 59.6 In.
5 h. 49,8 m.
6h. '7,4- m.

TIempÓ civil de Greenwlcli.

El princip:u de este eclipse será visible en Afri-c~ excep tu -en su ;parte Nordeste; .en ~oes1lelde Europa, OcliQ
no Atlántico, en casi toda Nortea.mérica, en América del Sur y en el Este d~ Océano Pa : . . ,. I

El fin lo será en casi toda Nortcamériea, en América del Sur. en el Océano Atlántico y. ett la parte Es~ del Pe-.~
.~ i

. El pr:mer contacto de la sombra con la Luna se nrüka ti en un P.unto del ilimbo de ésta que dista 7lJ'O de su :vér..;
tire l:I'ore-al,. hacia Oriente tvisión directa). ~

, El último contaeto de la sombra con la Luna se verificará a 1Q9"> de :su vértice boreal. hacia Occidente .(visión QI..;
. recta). . :

Valor de la máxima. fase o parte eclipsada de la Luna, 1,761. romando COlDQ unidad el -diámetro de bsta. •
La Luna se pene eclipsada a 1a'S. horas indicadas para cada una de las siguientes pobl8clonesz . I

~.aJb3.cete .
.Alicante t ••••• ~· _ ••••••,

Almerla .
Avi.la te .

Badajoz , .
Barcelona .
Bilbao : .
Burgos .
Cá.ceres •••.••••...•....•.•.•
Cádiz ;.;. ••.•
Cartagena ...•...••...•••..•
castellón de la Plana...
Ciudad BIe:al ••••.••••••••••
Córduba .
Coruña (La>" .

.. Cuenca .
Ferrol (El). • .
Gerona. ! II",. .

4 h. ~8 m.
4 ~4

5 6
5 4:
5 2()
4 33
4: 48
4: 55
5 15
5 23
4 58
4 47
5 6
5 12

.. 5 11
4: 56
5 10
4 28

Granada "..
GuadaIajara 11

H'uelva ...••..•. 11I11 •• " .

Huesca ..
Jaén .
León .
Urida .

- Logroño ••..~ ;
Lugo , .

-Madrid •••••• ,.~••••••••••••."
Málaga ••••••••.:•••••••••• , ...
I-Inrcia '•.•••••• 10;

Orense- ~.II ••••••••• " •• 1IIIi.

Oyied1l " ".:•••••••.••••••"
Palencia ,"' .
Palma de. Mallorca •...••
Pamplona oo ••• ,. , ..

~ b. lQ m•
4 5~
5 24
4 42
5 9
5 2
4 39
4 59'
5 9
5 1
5 15
457,
5 12
ti O
-4 59
4 37
4 57.

• i

Pontevedra ~ ~O!
Salamanca .. , ,¡(..
SaL Fernando :ii
San Sebastián ;:.,
Santander '••••• ~••¿.~
Santiago (::
Segovia •..•.•. "••.•••.• ,••••:
&villa ;.:~

Soria ...••....••..•. 11II."' ••••.•;:

Tarragona ••.••....•• u te.;

Ternel !' ~"i•.
Toledo "..•. fI;.

Valencia .. ' 411 ,-

Valladolid .,.. ••:••••••• II!!

Vitorla .. ~ ""'-t
Zamora' ••.•• 1I.' •• '•••"."••• 4I!i

Zaragoza· all (.;•••••• , (~;

15h.Um:.sa .
5
4
4
5
6
5
4
4
4
5
:4
5
4
1I,

JULIO, 30.-Eclipse parci«l d~ Sol, iIwisible en. España.

e

~o

c1v.U de Greenw1cJi~

LONGITUl1
desde GreenwiclL.

Principio del ~lipse general ;li ,.. a
Mhin:ia fase del eclipse : i • .-a, a
Fin del eclipse g¡e:neraloo , ;l

8 h. 1,7 m:. ~n

9 b. 15,8 m. ;en
10 h. 29,9 m. en

:Valor de la máxima fase. 0,231. tomando c?mo unidad el diámetro de.} Sol.

PICIEMBBE. 25.-EclipS6 anulaz- de SOl. invisible en. ESpGllá.

'rIE3fi'O LO"GITn>
eh'U de Groonwich. del¡de G~-e"n"':";leh. LATlT'CD

"; ~'.. J>rmclpio .Ce! ~PS6 general •.•_ ••.~ ~.~................. a 1~ h. 41,9 In. ~'"\ 16;· 4' W y 3SO 42' S
~10 ~ edipS& anular a 17 h. 15,2 ro. ea 156· 53' E Y 60" 56' S.'nplo~~:~~n~.:::::::::::::::::::::::::::.::::::: H~ ~~:¡:::~ lS~: ;~: ~ ; I~ *: ~ .:

. del eoliP9lll central a 18 h. 41,2 m. e.,"l 25· 45' b. y .
. . ..aelll:iali~ amdar •••_.............. a 18 b. 43,6 ro. ea. 24· 12' E Y 5lo 46' S' i~

.[~.~IIiI.~¡¡;·,·;;¡&;;;;;;¡;l;¡¡eell;¡;;¡¡¡Iii»at_·IliiliPDe;;¡;;;;;;¡;;¡;!I';;;;;;¡¡¡al i;;••••IIl.•••••;;¡••;;¡.;;¡••¡¡;••;¡¡••¡;;;;••;;¡.;;;;;••;;;••;;¡.,•.,,,;;;.;;;;;..;;;;••¡¡••¡;¡.¡¡¡¡¡¡¡;;¡a;;;;:;;=;;;;2¡;:;o¡;:;h;;;;¡;;;;;;;.1;;;;6,;;;;9;;¡;ID.;;¡";;¡-~~;::;-1;;¡¡¡¡¡¡¡;¡~20;;¡ 4_;;,;3'=W~'.-...;;¡;:;Y;;;~;¡;;;;;;;;=2;;;;6;;¡0_2;;;;9_·;;;;S¡;;¡¡¡II!·iiz.
~~ ~'~t'~

:YJt1or de la mblma fa$e. 0,988. tmnando como unidad el diámetro del S9I._..,..
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MINISTERIO DE IN

ESCALAFÓN DEL CUERPO DE AYUDANTES DE

FECHA

15 Dici~mbre 1.s72_.

NATURALEZA
NOMBRE Y APELLIDOS

..•~ XUO& DEPRJiVBILA. a..ua.

. CON 11.000 PESETAS

D. Eusebio Dsgobertu Gar.cia y López ..1

PUEBLO 1
'~\----J-------------'-'-------, --------'-- -------

.' t .
Alma.dén .. .....•••• Ciudad Real .

TRES AYUIl6HlIES MAYORES DB SJlG-mmA. CL4.S&.
OON 10.000 PESETAS

1 D. Luis NaV'llt'I'ete y AragOO' ·.......... Granuda Granada _ 6 Enero 1873 _
J PascaaI Cftldó 7 Segurn........................... .Nclovelda A.lic:ante 12 Abril 1877•••••••••
J lsidro~ A!i:as :!!Iorh Büboo V'aeaya _. 15 Mayo. 1377 ..

U AiImAN'rBS JiI&DJIEES W TEBCEllA CLASE, 
CON 8.088 PESETAS

1
2
3
(.

5
6
7
S
9

10
11
]%
13
14

D. JoaqniD. Navarro Cores _
&,enio Lancha Válquez.. _ ••••••
Juan José Sáncl1ez lIouserrat.. .
Lociano Espina .A1:varez .
Em.iüo Caravantes y ZaJdivar .
Joaqfib Chinchilla Domin.gncz•••••••••••••••...;.
Manuel Fleon:ico RaJnos..._ _
Mannel.Ra:Jnos 1IDTaDt. _
Loren2lO Fe~ Czstell6 ~ '
José Navarro Sánehez _
Dimas Bodrlguez de la· Vega ...
Augusto Nariet 7 Vilquez _
Francisco "pe Farragut .
~ !l8n%anQres y Ifa.dnefio ..

G:ilón _••-
Madri-d •••••••_ .
CaJ:t:aBe~ __ -
lIier-es •••• '11I ..

Alm'adén __ _._
'JIa.meDa •••.••.• IiI"' •••••_ ••

MOO.'l'id. -
láy.ea. ...
A~ _
V-ale-oeia _
.I.,;eón _._.._ •••
Se:viUa _._
Font •....••••••~ ~
.Alm.adé'n ~ tI ,.,1II

Oviedo ••••••••••••-
MOOri-d ~ .
MUJ"Cia •• _ •••.••••_
Q'vierd,o ••_ _
Ci1ldad Real .-
M~ ••_••••••"._
Madrid •••.••••-
A.lieante •••.••-.-.
Ideal _.-
VaJen<:ia ~.-
I.,e6,n "* _ ••-
Se'V'illa .
Huesca. .
Ciudad &al ..

22. Agisto 1875 .
~., Septiemln-:e 1877.
11 Mayo .1578.•.•_ .•.
29 Novilembre 1810_
5 Abril 1813 .

18 Agosto 188& .
11 Junio 1877 ..
28 :May~ 1m .
18 Sepiielnbre 1376-
13 Enero 1914 _.

9 .MaJlU 1877 .
14 Ocmhre J 878••.•_
16 Novi<embre 1879_
24 Abril 1S31 .

1
2
3,
~

6
7
8
9
O
1
~2
.3
14
15
le
17

17 AYUOAlo.'TE$ llAYORES DE ClJ.UtTA. CL.\SE,
CON ".000 PESETAS

D. Anlonio Maria QuBdano y Velaseo............ Málaga Málaga •••• :......... 1 Oc:tubne 1879 _
&logia RaiD:aldo <iarcla Ló~••.•••••••••••_ AlInadén ••••••••..•·•· ..···1 Ciudad Real ...•.. 12 Septiembre 1879.
Francisco Bleneüo Mayor......................... Almeida zamora 120 Mayo 1878 ..
Juan Rlliz Barrera _ Burgos ••..••••••••_......... Burgos - 30 Marzo 1887 _
José Gea (".a1JllPC"" _ Linares - Jaén - 19 Febrero '1885.._
.luan Gtrtién"ez Upez _. Abotdeoej()S -- i Ciudad :Real _.... 2( lUDio lD3 .
Ba1ldíJj() GKcia~ : ••••.•.•••• M~ _ •••_-~._ -- -10v'ite40 _...,. 2D 'I!..ay(t 198t" ~ .
Juan B-autista"TarBhetta 11!nque,ra............. GijÓ11 - lGei'il - 30 .IIarzo 1379••• _ .
Santiago Armando Montes Donalre............ Almadén CiOO:a.d Real 1 (j. Febrero 1888 .
VadenUn Gea campos............................... LiJI:a.ra •••.•••••••••..••- Jai:u -! 27 JaHo 1886 .
Enrique Rodrlgoez Martinez ••••• ()ii6n(1üeres) - Oviedo 119 Abril lSS7 .
M~DO Eebevarrfa AranmbaI.................. BI1bao Vizcaya 116 Abl11 1m .
Abej"r.tlo F'IleYtl González Mitres Ú"'iedo S Mayo 1905 ..
.Tustlp" no Manuel Gotiérrez López............ !henoJar ..-.__••••_.. Ciudad Beal ••••.:. i 13 Abril lm~ ~ .
)(odNto Vidarte U.raga............................. Salao - V"s.zcaya ~ 15 JunIo 100s .
EmIlio PotTas Ri'fiDa. ~.. Pue:toBaao - -~.. Ciudad. s.e.I ••- f ti Febrno 1892..:. ...
Ped~;Mo>l'a López _ •••••••~.... Almadén ldeln 119 Septiembre 1896.

21 AYUDA..'l"1U> FB.1?:;CIPALEs, CON 6.000 J'BSEUS

Almadén Ciudad Real •..... 16 Marzo 1884...•.•-
IdeM Idrse. 24 1IIayo t$88 .
Cabeza 4Ie Buey ~ajoz 21~ tISt.
MiePeS •... •••• 'Asturias,. ...••• 2;'-~' ta8.
Almadéll Oiad:ad Real "••~ '24~ t!S5•._ ..
I-dea ...•••....••••.••.••_.. Idea ...••.•- .••••- 7 EDelo t8JL_._
Idclll. ldeDl •.•••__ ._.- 1 F.4IeI'o l8t3.:,._._

Madrid .. ••••••••••. .••••••. lIadrid ....... ...... 8 Agosto 1880..•_ •.

~.::.:~::::::.:..:= Rai':::::l~=í:::':::::::
Idem . ldem ; ;; .• ~.... 7 Enero~.•.••-

P.edro Martn VillaseC3 _ Idem u ••• ,Idem 19 Mayo J9a2 _
Franebco Mere-Io Azañón. Linares -1 Jatn - 6 Marzo 1892..••••_
Y:tlC'!'hml) Ramón PalomoOsori'o.............. .'ltnadén 1 Ciudad Real U Abril 1898•..••••••

D.. FBix ClISiQliro Manzanues Cid _
CándJdo <:Aünpo.s Nieto ..
AntoDllo Sereno Calvo _
.MarialiO GaJ:eJ:l. J<rve _••~ .
Gre~ Ran.ire:z. Gi.l.. .••.••••••.•.•• ,., ..
JuliáD Hel'Dánrlez Cabanillas ~_ .•
AlejaDdro Mari"!! VH1aseca. .

Culos. Moreno López die- Lara. .
GiDés José Iloncada Ferro _
Casto Celestino Mora I..Ó'pe7-._ _ ••~.
Federico Pinós Ramfrez .

j'
I
l

1
2
S

"•8
7

8
9

10
11

12
13

•
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DUSTRiA. y COMERCIO

"MINAS.-RECTIF1CADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933

:E E e H A I FECHA
DE;L -. I ~~ ANTIG~

DmBESO EN EL CtlElU'OI ~~ EL EMPLEO

I

!l\( :l'uuiG189S••_._..Iu Dicl_ 11133_

SITUACION

EN

QUB SE ENCl1EN'rBA

SERVICIOS

A QtJE ESTÁN AFECTOS

Instituto Geo!5gíeo .

HONORES

YCONDECOBACIONES

----------:...-

24'Dkdembre 1902_. 1 Enero 1931......_ Activo ••••••.•••••••••••
24 Diciembre 1902... 1 Abril 1932.••.. ..•. Idem .
2-1 Diciembre" 1902_ 15 Diciembl'e 1933_ I~m .:..._~•••••••••

24" Dfciembu~Il Enero 1931......... Activo ~••••••••••
24 Didembre 1902_ 1 En.ero·1931......... Idem .
24 Diciembre 1902_ 1 Enero 1931......... Idem- ~ •••••••••••
24 Díciembre 1902... 1 Abril 1932......... Idem .
24 Diciembre 1902... -1 Abril 1932.. ...•.•• Idem _ .
24 Diciembre 1902_. 1 Abril 1932......... Idem _ ••••••••.•••::.-..
24 Diciembre 1902... 1 Abril 1932..... Idem .
24 Diciembre 1902... 1 Abril 1932......... Idem .
24 Diciembre 19<12_. 1 Abril 1932......... Idem .
24 Diciembre 1902_ 1 Abril 1932......... Idem _ .
~ Abril 1903~........ 1 Abril 1932......... Idem •••.••...•.••...•..•
'7 Mayo 1903......... 4 Junio 1932.......... Idem .
7~ 19O5......... ¡ Febrero 1933..._ ldem ••_ _.__•••

la!~ebrero 1904 15 Diciembre 1933_ Idem ! ..

D. M. Gran.ad.a. .
D. M. VaJencia ..,•••...•••.•...•
D. M.~ ' ~._.

D. M. Murei.a. •••_ ••••••••••••••
D. M.. Ciudad Real ...
Instituto GeOl1ógicO-•••••••••••
D. M. Zaragoza .
Sección de Combustibles...•••
Escuela de Ingenieros..••••••••
Instituto Geo-Iógico_..••••••••••
D. M. Valencia .
D, M. Madrid _ ...•...••...•••
Escue-la de Ingenieros...••.••••
D. lL Barcelona •.••.._..•...•.•
D. M. Sev-illa .
D. M. Barcelona ~••
Instituto Geológico .
~

9 frfayo 1904......... 1 Abril 1932......... Activo •••••••••••••.••.. D. M. Ovie&> -···.··..···•..····.··1
21 MayO 1904......... 1 Abril 1932......... Idem .•.•••••.•..•.._... D. M. Granada •..•••••••.••..••••
12 Jnlio 1905. .......•• 1 Abril 1932......... Idem D. l\L Madrid. .
27 Diciembre 1926_ 1 Abril 1932......... Idem D. M. Vizeaya _ .
27 Diciembre 1926_ - 1 Abril 1932......... 100m Escuela de BéImez•••••.•••••••••
27 Diciembre 1926... 1 Abril 1932......... Idem D. M. Guipúzcoa. .••..•- •••••••
27 Diciembre 1926_

1
21 Mayo 1932..••••••• Idem •••••••••••••••_ D. M. OviediO .

27 Diciembre 1926_ 4, Junio 1932......... Idem Instituto GeO<1ógieo_.....•.•••.•
27 Diciembre 1926.- 1~ ,Julio 1932.......... Idem D. M. Córdoba .
27 Diciembre 1926 23 Agosto 1932_...... Idem ••••••••:............ D. M. Córdoba .
27 Diciembre 1926... 4 S~ptieDlblle 1932. Idem _.. D. M. Almerla •••- ••••••••••••••
27 Diciembre 1926 25 NovÍlembre 1932.. Idem D. 'M. Huelva •..•.•••.•.•....••.••
27 Diciembre 1926_ 1 Febrero 1933-"'1 Idem D. ~L Ovied'U ..••- ••••••••.•••••
27 -Diciembre 1926_ 1 Marzo 1933••••••_ Idem Escuela de Bilbao .
6 :Marzo 1928......... 1 Agosto 1933........ IdeI11 D. H. Santa C. de Te-nerife_
6 Marzo 1928••.•••_111 Octubre 1933_••• , Idem Escuela de BeIIDeZ........••.••••
,. Marzo 1928 1~ Dicmubre 1933_ J.dem Sección de Combustibles .

]1

•
"O

_lt

24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932 .
24, Septiembre 1931. 1 Abril 1932 .
24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932 .
24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932 .
24 Septiembre 193:. . 1 Abril 1932.•••.....
24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932••..•••.•
24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932 ..

24 Septiembre 1931. :1 Abril 1932 .
24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932.•••.•.••
24 Septiembre ·1931. 21 :Mayo 1932.•.•.•.••
24 Septiembre 1931. 4 Junio 1932.••••••••

24 ~~embre l~31'I'!Z Julio 1932.. ..•...••
24 ~embre 1931. 23 Agosto 1932......_
Si ~e-mbre 1931. 4 Septiembre 1932.

Activo ..
I-dern .
Idern. " .
Idetll. .
Idez:n .._ .
Idellll .
Idern _.• IIt •••••••••••••••

Idem. .
Idern oo••••••••••••••••••

Idem 0 .

ldetn ••......•••..••.••..

ldesn _ .
IdfllD ..
Supernumerario _ ..

Instituto Geológico _ ••
D. M. Ciudad Real ...•.••.•••••
D. M. Ciudad Real •••••••••••••
D. :\l. Ovieoo - .
Sección -& Minas .
D. M. Sevilla .
Sección d e :Estudios Gooló-

-gii:OS.
D. M. Murcia _.> > > ••

Consejo de MinerIa ,
Con!llejo de Minería_••••.....•.•• ¡
Oficina ReljUladora de sales i

Potásicas. _ I
Sección de Minas 1
Escuela de LiD:3lres · ..······l

~ ..
... r...... ..~.. . ,.-

••
"•
•••
~
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NATURALEZA
-

DELNA~

FECH,(

1i Febrero 1907......l
4 Julio 1903...•..••.•

19 Febrero 1904••••••
27 Mal'2() 1901•••••._
9 Noviembre 1007.•. ri

31 Marzo 1903•.•..••..
22 Septiembre 18ge.
5 Julio 1887•.••••••••
9 Enero 1890 .

24 Joo.io 1903 ~,

12 Agosto 1902u ..
4- Febrero 1902 _.

12 Enero 1899 .
28 En¡e.ro 1902...••.•.•
24 Diciembre lS99••.
16 Junio 1893 .
8 Febrero 1834· ..
7 Enero 1899.oi~'.'..

18 Diciembre 1892_
?..3 .Diciembre 1891_
31 Octubre ·18SS_... .1
13 Febl'lero 1898••••••
24 Octubre 1903.••..;: . 
14 Octubre 1895,.....
23 Junio 1900..•••••••
4 Marzo 1399 .

PROTINClA

Madrid, .
Granada _
úvietio •••......•.._
Ciudad .R!eal ••••••
lden! .
Asturias .

PUEBLO I-----'--'-
AlmndéiL....... •••••••••••• Ciudad ReaL••.•••

Murcia .

Bilb-ao 'Vizca~Ta ••••••••••.•
Re1>oilada _ Asturias ; _.•
ld-eIa , Idem ..
Linares .••• Jaén .
Almadén Ciudlld Real ••..•.
Oñón (Yieres) _ Asturias •••.••••..••
Mier~ 1Idem •.....•..•••••.•
Linares •. •• ...• ..••••••• Jaén •... , .•...•.•••••
Almadén.•..••••.•...••••••• 1Ciudad Real •••••.
Baxeelona Barcelona ...•.••..

·Almadén ,. Ciudad Real •.••• ;
Langr~ Oyied.o ••••.••••••••,
Almaden •. CIudad Real .
Santa Cruz Olieres.) I O...iedo •••.•••.....•
Oviedo ··.··ll:!em ..
Id;enl ,..••............. I Inem .
Mleres "'•........ "'11 •••••• ' ldem .
Idem :.! !'.. ldem .

Aguilas 11 11 _

.Madrid .
Gr3.·nada .
V1ikk~farrucos ••....•.••••
Almadén .
ldem .
Rebollada' _.

26 AYUD:\NTES PRIMEB.OS. CON 5.000 PESETAS

D. José Maria Areauz Mendizábal .
Arsenio F(llguera Aroandi .
Lall'demaro Garcia. Losa .
Santiago López Ortega _.
Gregorio Cabrera Florido ..
César Hevia Suárez .
Angel'Alvarez ~rilla .
Juan M. Ege.a Sáncbez _ ..
Julián Eula:lio Mora Castellamos••••••••••••••••
Jwm Jesús Ugarle Cristóbal...•.•: .

RO!lIlán Alfredo Pa1om() Os,orio ..
Daniel Julio Alvarez Sampedro.....•.••••••••••
Victoriano Bruno Palomo za·morano.•••••••.•
BeIarmino Fel"nández Barettino ..
Eduardo Pond-al Morales .
Rogelio Sordo Rodríguez ..
Fernando Iglesias Ma:rtínez ..
José María Antuña MClD'toto ..

Vacante..· .
Mero.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem•

1 :N_~O_MB_RE__:_-Y-.-Ml-EL-i-ID-O-S----
D. llanue! Maria de la O. Navarro Osorio•...•••

José Maria Rubio A!karaz:••••••.....••.•••••••••
Alfredo Montatv'J González .
f"élix Melián Abajo..••••••••••: .
José' Quilino Alva~ González.••••••••••.••••.•
Cailixto Luis de Llanos López ..
Jnan J;osé Trenado MuiiQz...•.••.•••••.••••••.•••
José Fernán-d.'ez Peláez ~ .•...•...•

f.
..í\-nexo ñnico.-Página 536

.~4. JI ".1embr-e ~e 19~-ª•.."...El Dil' ector S.ral, Miguel l.!Qya.
~
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: 24 Septiembre 1931..' 4 Septiembre 1932.
24 Septiembre 1931. 23 Noviembre 1932••

; 24 Septierabre 1931~ 1 Febrero 1933 ..
. 24 Septiembre tg31. 1 Marzo 1933 .

24 Septiembre 1931. '1 Julio 1933•.....•...
24 Septiembre 1931. 1 Ago~o 1933... :....
24 Septiembre 1931. 11 OctUbre 1933_•...
24 Septiembre 1931. 15 Didembrre 1933..•
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HONORES~i'-~

1.' 'CONDECOBAl:IONEI ~
x"'~, *1....~~ '-",

. ::::"-.
A QVE ESTÁN AFECTOS.

SERVICIOS

D. M. León ......••..••.•.••••.•••

D. M. Jaén .
D. M. Ba.dajoz .
D. M. León .•.•.•••...••..••••••••
D. M. Huelva ••..••••.••.•••••••••
D. l\t León •..•.•••......-.•••••".•
D. M. Jaén ......•.•..........•••.•
D.' M. San<tander ' •. H .

SITUACION -,
EN

QUE SE ENCUENIR,\

Activo •••.•.•.••.•• ~ .•••
Idem ...••..........••..•
Idem ..•.•.•.••..••.•.•••
Idem •...•.........••.. ~.
I-dem ....•..........•.•.•
ldem •...•.........•...••
I-dem •...•...•..........•
lodem .

FECHA,

DE.ANTIGtiEDAD

EY EL EMPLEO '

DEL

:F.ECHA

t
t INGRESO EN EL Ctl'ERPO
r '

; 24 Septiembre 1931. 1 Abril 1932......... Mem ....•.•............. D. ?i[. V.izcaya ••••••••••••••••••••
: 15 Octubre 1931...... 4 Novi-embre 1931. Idem ....•..•••••.•••..•• D. M. Barcelona .
¡ 15 Octubre 1931....•. 31 Octubre 1931_.... Idem •..••..••....•••.••• D. M. La Coruña•..••..........••

15 OctWlre 1931. 24 Octubre 1931...... Idem ....•..••..•...•..•• D. M. Jaén .
1.5 Octubre 1931 29 Octubre 1931...... Idem ••.••.•.••.....•...• D. M. Bad-ajoz .........••.•.•••.••

l 11) OCtubre 1931 31 Octubre 1931_.... Idem ....•..........•..•• D. M. Palencia .
I 150cbJbre 1931.. 31 Octubre 1931...... Idem D. M. Palencia •••.•.•••.••••••••
I 3 DIciembre 1931... 1 Enero 1932......... ldem ...••..........•...• D. M. Almeria ..

3 Diciembre 1931_ 22 Diei'emb~ 1931.•• Idem ....•.•.••••••••.••• D. Y. La Coruña.......•: .......•
3 Diciembre 1931 20 Enero 1932......... ldem ·"1 Sección d e Estudios Geoló-

.¡ , gicos.
1 Diciembre 1931_ 16 Agosto 1932........ Mem D. M. V1zcaya ...••.•.••.••.••.•••
9 Enero 1933 ·26 Enero 1933......... Idem D. Y. Santander .
9 Ener:o 1933 16 Febrero 1933...... Idem _ D.}f. Murcia ...
9 Enero 1933......... a Febrero 1933...... Idem Escuela de Mi'eres.••••••••••••••
9 EDer'G .1933.••..._ 9 Febrero 1933_... Idem D. M. Guipúzcca•...••••••••.•••
9 BDel'"o 1933 10 Febl"ero 1933...... Idem Escuela de Mreres .
9 Enero 1933••.. ~ 26 Ene.ro 1933.M...... ldem .••••...•• D. ~r. Zaragoza .
9. Enero 1933 26 Enero 1933•.•~••••• Idem •.•_.• t •• u • ••• D. Mil Huelva IIIUII........ ..'

.' .~..

. '
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iREQlliSiTORIAS

~"

1.350

DIAZ GALLEGO, Cristóbal; Pascual
Vázquez y Jaime Marqués; .de ignora.. ;:
do paradero; eomparecerán ante la:
Audienda provincial de Léridl\ el dia
2 I(!~ :Marzo próxi.m.o, a las once horas;
con el fin de asistir; como testigos.
al iuicio oral seguIdo con el lIlúmero
52 de 1933 sobre mnenazas, conlr.\
Bartolomé Cofrade Alvarez; bajo aper..
cibinniento de pararles el perjuicio a
q¡¡een derecho hubiere lugar.

2518

prendido -en -el nin::;2ero primero del ar
ticuloe 'de h ley "de Eniuicianiiento
crimiBal. ·denll'& del témloiDo .de...diez:
días,.m11e. el.señor JllC de .instntcr;ón
de Santa Cruz de la Palma, provincia
,de Smta -oruz Ge Tser~ iCQIl iel &l
'de coo~ eJiI. j)ri!si(m JOO:i!.~
rpor r.lF.ZÓl1 de 4idm ea-.sn;; ·baja '18I~' 
lCihimienlo.que, &.!lO le -weti~ :Será
fdeclarado :rdrelM.

2520 .

1.349

CHAVARRI MADERUELO, Vicenta;,
de vei.ntitrés años de edad. natural de
S:m lldefonso (Segovia;), hija de Fe
Upe y Dolores, casaJda. domiciliada!
últimamente en .Madrid. calle del Sa..
litre 45, procesada por lesiones, en
cau~ número 266 de 1933; compare
cerá ante 'el J"uzgado de instnIcción
número 5, de Madrid; bajo aperdbi~
miento que, si no lo verifica, será ide
clarada rebelde y la parará el pero<
juicio a, que haya lugar en derecho,

2545

c.orOJlf BAl41S> ;Juan; .de ,-eintisiete
años de dali,8ici0 .ue..Ant<mio J -Be M:a
rla"~~ 88Dr':al « Selva 6lee:
res.) domirii~ultimamente en:&!-'"
celo;a. calle Conde del Asalto, núme
ro 2e, primero, primera; de profesi6n
eseribien!e; comparecerá, dentro del
1iérmino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción n~ro 8, de Barcelona.
Secretaria de D. Juan C. Villnendas.
para la práctica de diligencias' en cau
sa número íO (le 1932, sobre estafa;
bajo apercibimiento, si no 10 verifica.
-de -st'1" odee!ePi.de~e.

1.351

DOIDXGO CAR.A..-COL. Maria.; natu-t'
ral de Esplugas de Francoll, de esta..
do caSt:da, de veintisiete afias, domi"

1 ciliada últimamente en Barcelone.
~ prccelJ8.da por la C8lISa 1I1úm~ro ltlD ~

2554
1.3-113

25G9'
1.344

BATISTA A-?:UDOR, ~rereedes; natu
rsl de Perpignan (Fra!lcia), Ge estado
viuda, de cuarenta años de e<!s.d; domi
ciliada últimamente ~n Barcelona, y
procesada por la causa número 160 de
1933, sobre tent:ativa de estafa; compa
recerá, en término ¿e cinco días, ante
este Jmgaoo de San Feliú de Llobre
g8:.t, para no~rla aut.o ~e lermin~
cion de sumarlO y constitnrrse en pn-
sión. 25:}1 '

1~3~5

BAUTISTA JL\1E~"EZ, Miguel; natu·
1"21 de 1l1á1a~a, de estado soltero, pro
fesión panadero, de veintitrés afies de
edad, hijo de Miguel y de Encatnación;
domiciliado últimamente en Málaga, y
p..oce~do por robo; comparecerá, en

I térn:ti.!1o de diez <l.ias, an la este Juzga
roo de mstrncclón del distrito de la

1
Alameda, de Málaga, sito en el Palacio
de Justicia, Alameda de.J?-ablo .Igbias,

¡número 25, para constituir&a en pri
sión a las resultas del sumario que se
le sigue bajo el número 528 de 1933;

1
bajo sjler-eibimiento qae, de no verifi
carlo. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

ROnmGUEZ ESCOBAR, Félix; se le
cita para que el día 13 de ~{a1"Z(l, y
hora de das dieciséis. com.parezca an
te -el Juzzado m\micipal número 13, CABO LOPEZ, Jesús; de treinta aúos
de :MadrId. :sito en la calle de Belén'l de edad.. hijo de Juan y de Maria, sol
número 2. princIpal, a celebrar jui- tero, natural de Valle de Oro, provin
~io de laltas nfunero 1.093; bah aper- I cia de Lugo, con instrucdón, y proce-
eibimlollito que, de no ha-cerlo, le pa- eaño en la causa número 4 de 1934, por
rará el perjuicio a que hubiere ~uftar.• polizonaie_" comparL'Cerá, como com-

1.046

1.048

1.045

GOMEZ ZAMARRA, José. y Gcrmán
Palanear Lozano; se les cita para que
el día 29 de .Mano, y bora de las
dieciséis, compa..ez~an aome el· Juzga
do muniópal número 13. de Madrid,
sito en la calle de Belén, ,niluero 2,
principal, a celebrar juicio ie faltas
número 1.174; b aj o apercibimiento
que, -de lD() hacerlo, le parará el per
)ukw a que 1:lobiere1ugar.

GONZALEZ FEIU'iAl'o.'I{)FZ, Víctor;
\Se le cita para que el día 13 de Mar
%6, y hora de las dieciséis, compa
rezca ante el Juzgado mnnicipal nú
mero 13 de }1adrid. sito en la calle
de Belén, número 2, principal. a ee
lebr;!r juicio de faltas ·número 63; ba-

t'o apercibimiento <¡pe. de llllO hacerlo,
parara el perjuicio a que hubiere

"ar -
o • 2588

UM,7

:BORREGUERO JIME."'\EZ Miguel;
se l-e cita para que el día 13 de Mar
zo, y hora. de las diecíséis, <:om.·pa
rezca ante el Juzgadc- mu:liC!'J)al nú
mero 13 de ~ladrid. sito en la c:ille
de Belén, número 2, principa'l, a ce
lebrar juiciO de faltas núrnGo 823;
bajo apercihimiento que, de '1:0 ha
cerlo, le 'Parará el perjuicio _a que hu
Liere lugar.

1.044

FER!iA..l'>iDFZ LAGO, Eduardo; se le
eiLa para que el día 13 de Marzo, y .
hora de 185 dieciséis. comparezca.aB-·
te el Juzgado .mUllicipa! número 1'3,
de Madrid. sito en la calle de Belén..
número 2, principal. a. celebrar jui
cio de faltas Jl1Ímer9 11; bajó aper
cibimiento que, de no hacerlo; le pa';"
!"aro el perjuicio a que hubicr~~gaÍ"~.

CITACIOl\CS

I

'Ba]l 108 apercibimientos procedentes
ea: derecho,.$8 cita Y emplaza, por
1O,J Jueces (} Tribunales res~cfiuos,

a 1Cl3 personas que a conimaaciólt
se¡ e:::p.resan,.para que comparezcan.
el día que se señale, a coni«r desde;
la lecha de la publicáción dlel amm
cio en este peri6dico ollam, con
arreglo al ar-liCülo 173 de la ley de
Eniuíciamiel11.o criminal. 380 del C-ó-'
digo de Justicia Militar y 6S del 4-e
Marina..

•
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1.365

LIDA...'qE R OM ERO. Alberto; qu~
también usa los DOmbr~ de Ben~n6'
:Reprei5alGenzálü, Avelino Soto Gon.(
zález OaTilos M~'tini Duchi, J:ua~~ Mn,...
fioz Menéndez. Juan Luquete Rodri.. ·
guez y Alberto I.ibene Garay. hijo de
AlI!lIDnio y Ánto.nül. r. atural de CUb;l~

2550

1.362

GO~ZAr..EZ. :Sorbcrlo; cuyasdemái
dT.etmst:illciu se ignoran. 'Clomici!ia.~i
do últimamente ~n Madrid; compai,'
recerá. dentro del término de 'Ci'IleQ.
días. ante el Jm;gado de IDStrucci()n~

número 12. de Madrid (Secretaria <1~'
D. Germán GoDzález Campo). con el!
fin de prestar rleelar3ción. eomo 1~~
ligo, en el sumario número ~9 d~.
1934. "por delito eontra la s::m.nd Pj·"
blica; bajo apercibimiento -que. de
comparecer. le parará el perjuicio. - ,
que hubiere lugar. '

2549

1.3ti3

HITA GIDlEZ. Yaunel; de diecio.
cho años, hijo de AntonJG y Ramona"
'Sdltero. natural de Cieza, provincia. da"
Murcia. con instrucción, !procesado en .
la causa. número 4 de 1934, por po-<
liZoDiaje; COID'Pareccrá, co m o com".
prendido en el número Lo del arlicu;.
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento'
crimilIloal. dentro del término de diei
dias. anle el señor Juez de inStruc4"
ci6!1 de Santa Cruz de ila Palma, pro- .
vlncia de Santa CnIz de Tenerife, con'
el 6n de constituirse en prisión con
fianza, por razÓn de dicha causa; ha..
jo aopereibimienlo que. si no 10 .er!4·
flca, será declarado rebelde.

1.36-1

.de} .sumario que se le. sigue bajo el núJ
mero 528 del QDo 1933; bajo ape.rciOf.~
mieato ~; de no verüicarlo, le ~a.l
3"á el ;perjuicio a que hubiere lugar eli
derecho y será declarado ;rebe1d2'.

. 2.5S3
1.361

G<)¡,":ZALEZ N., José; cuyo ú1fun~'
dornilciJ.io .cOBOCido lo tuvo en Barr,
celona. oalle Maria, nÚIUel"O 10~ 001;:
en ignor.ado ¡paradero. ópr()Cesado en'
causa número 621 lle 1933, sobre es-c.:
tafa; co~arccerá ante el Juzgado d~'
instrucción número 13. de Barcelon:1a
para prá-ctioa de -varias diligencias y.
ser constituido en prisilm. y si 'Ilq
lo 'Verifica dentro del térmiQo de diet
días. será dechrado rebelde.

GONZALEZ. Norberto; cu)'as demált
circunstancias se ignomn.domicllia..c:
do en Madrid; comparecen. rlentr(i
del término de cinco días, ante el'
Juzgado de instrnecióD número 12. da;

. Madl"jd (Secretaria de D. Germán Gon,¡;
zá!lez Campo). con el ftD de pli'stat!
declaración, como testigo, en el 3U"
macio número 68 de 1934, 'Por -delitt1,
contra 1a sal.ud pública (eslupeft:cien",;
tes); bajo apercibimiento que. rle nq
comparecer, le pal'lará el perjuicio al
que hubiere lugar.

2579

2525

2;;21

2566

1.356

1.358

GABCIA MONTORO, B¡asa; ronoci
da por CaT'llleD., mayor de edad, 1D8tu
ral y vecin~ de eSta clud2d. domici1ia
da últimamente en lacallt Porterla -del
Cannen. cuyas -demás circunstancias y
act'.tal par2dero se ignoraD; CO'lJ1páQ"e
cerá. en término de diez dias, ante este
JUZgado de Vélez-!!áIaga, para consti
tuirse en ~prisión, por la cansa que se
re instruye con el número 19 de 1933.
sobre insultos y resistencia; baio aper
cibimiento de ser- declarada Tebelde y
pararla el .perjuicio a que hubiere lu
gar en c:::-::-ecl1o.

.GO'MEZ SA~"OS .. Feliciano; de vein~
te. afios de edad, bijode José y de Ma
ria. soltero, natural ·dePueblonuevo del
Tercible, provincia de Córdoba. ron
instrucción, procesado en :la causa nú
mero 4 de 1934. por ¡polli:onaJe; compa
recerá, eomo comprendido ~ el núme
ro 1.0 del artí<:n1o 835 de la ley de En
Juiciamiento criminal. ~te el Sr. Juez
de instrneción de .&mta Cruz de la Pal
ma, provincia de Saata Cruz de Tene
rife, ron el·1ln de constituirse en pri
sión. con fianza, por món de dicha
causa; bajo apercibimiento de qne~. si
no lo verifica en el térmi:no de oiez
dias. será declarndo rebelde.

1.359

(i{)NZALEZ BARG~ Valerüino;
de b'einta Y tres tiñas de ;{ad, hijo de
Carlos y de Felisa, de estado soltero,

"natDral de .Madrid, vecin() de Bareelo
:ea. domiciliadoúl~t~en ila calle
Em-as, D'ámeros 2 y 4,. Bod.ega Goyes

.~ de profesión periodista. prooesado
en <:aU98. l!1ÚIIlero 130 de 1933, sobre in
Jorias ".y amenazas; comparecerá, en
.ténnino de seis días. ante el Juzgado de
instrucción número 16, de Barcelona,
Secretaria de D. JU'an Brusés Vives; 
bajo apereibimiento de ser declarado
rebeJde.

1.357

60MEZ DIAZ, José Migue>l; -de vein
ticinco años de edad\ soltero, marine-

, ro, hijo <!e Juan y (le Maria, natnI:a1
de Matanzas (Habana), domiciliado úl
t.imamo::nte en Barcelona, calle del Cid,
~6mero 10, i!!'"'lrn€ro tercera; compa
recerá, dentro del término de diez días.
ante el Juzgado ~e instrucción núme
ro 8, de BarcelOlíla, Secretária de don
Juan C. Villuendas, en méritos de 'Cau
sa n~ero 71 de 1932,sobre eshtfa; ba-jo
ape;cibi..niento, si no compar-ece, -de ser
declara:do ~belde,

1.360

OONZALEZ GONZALEZ, SalvadGr;
nama! .de AkIlosia. ,provincia. de MA
bga. de~ 601tcro. profesión ca..
rrero, de veintinueve dos de ed~ hi..
Jo de Antonio y <le Angela, domiciliado
ñltim9jD1e* en M!llaga, procesado por
robo; coniparecerá, en término de dieZ
días, ente este Juzgado de lilnstrucdón
del distrito-. de la Alameda, de Málaga,
aito en el Palacio de Justicia, Alameda
de PabIo·:I6Jeeias. niunero 25, para
~nstitairse en prisión, a 'las resultas

.----------

2:;16

1.3'52

:(le 1933, S().br~· tent~~h'a de estafa;
campuecera•. en. lé• .Y!ill{)de ~!nco
días ante el Juzgado de &m Fclin de
Llobregal, para noilllcarle auto tde
terminación de sumario y constituirse
en prisión. .

2556

1.354.

FERREIRO !'t.-U:Sl'EZ, Manuel; de
treinta y cuatro años de edad, hijo de
José y de Car.olina, soltero, natural de
Puente de Lago, provincia de La Co
roña. con i-nstrneclón,procesado'en la
causa DlÍIllel'O 4 -de 1934.' por po1i2:o:na
je; comparecerá. en el término -de diez
dias. ante el Sr. Juez de instnIeci6D de
Santa .cruz de- b· Palma, provincia ·de
Santa Cruz de Tenerife, como comp~
didoen: el Diob--ero 1.8 ~ articu40 835

'de iI:a ley de Enjuiciamiento -eriminal,
con .e fin de constituirse en prisión.
COI!! :fianza. wr razón.de didla C&USU;
bejo apercibimiento de que¡ si no lo
verifica, será declarado rebe de.

2568

1.355

FLORES CAZORLA. ¡Felipe; de trein
ta afios de edad,-dtero. vendedor am
bWante, bije de FranciSco- y de Anto
nia, nam.ra1 -de Turré, provincia de :Al
merl~ y vecino de .esta ciudad.; calle
de San F.r8JGcisco. número 20, piso se
gundo. y actuaJmente en ignorado pa
radaro; eoro;parecerá. dentro del térmi
no de diez td4as, ante este lnzga,do de
M~. 'P!!'r8 notifke.rle ila resolución

· dictada ~ la SeceiÓD. 4.* de la Aa
dieocla 'Provinclel de B8ttekma, en mé
ritos ~e causa m\mero 80. ¡reD()- 5.4'25
de 1938. sc>bre tlf:5iooes, contra.atdlo
Rores. y ~tuif'Se en prisión qme se
le ha d~tOOo; bajo -apercibimiento,
CIlSO eontrarlo, de pararle el perjniclG
que 'haya -lugar en derecho.

2555

1.353

FERi';.o\..1'\DEZ G~..HCIA, José; hijo
de Jesüs y de ~{aria. de ede.d de trein
ta y tres años, de oficio jornalero, de
~tado soltero. D2iura] de Bcoerre:í, ve-·
ciuo de Bar'Cclona. con domicilio en
la calle del Cid, número 10, segundo, .

, primera; comparecerá. dentro del tér~

- mino -de djez días, :ente el Jnzgado de
· lnstnlccUm núnnero 7~ de Barcelona,

]lara constituirse en pri..sron, en _mé
titos de expediente -de asignación

· aseguraliva que se instruye contra el
~smo con el número 38 de 1933;
~o ~:percibimiento,si no lo verlf1ca.
de ser declar-ad'~ en rebeldía.

2519

ESTf'.ADA AP..GCELLES, Agust..1n;
de veintisiet'O! años, soltel'O. jornalero,

~..hijo ñe S2l1ltllgo y (le, Luisa, natural
de Gijón y vecino de Madrid, con do
micilio c::n la {".alle de Galileo, núme
1'0 40, Y cuyo ~dual paradero se des
conoce; procesado por el Juzgado de
instrucción de Avila, en sumario nú
mero 2 de l~S"!, por delito de hurto;
compal'ecerá en dicbo Juzga,do, en
término de oclJo días, para C()nstitu~r

se en prisioo; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica. será declarado
rebelde. -
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2551

1.376

1.3i7 ,.

1.378

1.380

ROnIQGUEZ GOXZ ,\LEZ. Rafael; de
paradero desconocido. procesado en su
mario número ;:;11 d:;l 193-1. POI' robo .
frostrado, de este Juzgado de mstn:c
ción número 11, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo. en término
de oc.'1o días, para ser reducido a pri
sión; 1?aio apercibimiento, si no com
parece, de ser declarado rebelde.

2522

RO?-.ffiRO ABAD. F-ranciseo; r.tayor
de edad ex dependiente -del Monopolio,.
de Tabacos de lla. Zona del protecto
rado de &pafia en Marrneeos; com
parecerá, en término de ·.diez días.. anote
el Juzgado de instnwción del distrito
de la Alameda, de Málaga, a responder
a los e8'rgos que le resultan en la cau
sa número 283 de 1933, sobre contra
bando y cohe<::b0'

1.379

RUANO MARTL""mZ, José; mayor
de edad, casado, jom.alero; compaTeee
rá, en témOOo de diez dias, ante el
Juzgado de instruc:d.ón d.el distrito de
la Alameda, de Málaga, a responder
e. los ~os (pIe le !resultan en el su
malio númC'ro 283 de 1933. sobre con-
contrabando y eohecl1o.

RODRIGUEZ MERAYO, Félix; ma
y~r de edad, casado, industrial, y_. ve
CillO de Tocal de los Vados, -cuyas d~

_más circunstancias se ignoran, proce
sadoen el sumario que se instnIye en
el Juzgado de ·referencia, con el nú
ro 238 de 1933, sobra falsedad y es-

. tara; comparecerá ante dicho Juzgado,
en el término de diez días, para noti
6carle auto de procesamien.to y ser ~e

ducido. a prisión; apercibido que, de
no .. verificarlo, será declara<!o .rebelde·
y le :pararán los perjuicios a que ha-

. ya lugatr'.

2544

2546

1.373

1.374

poa LA PRESE.'~E;.'-o se <:aaeela y
deja sin efecto la requisttoria. de 6 del
actual, poría que se llamaba a Juan
Moreno Garcia, pr~:i<lo en 'SUmario
número 115 de 1933, por tenencia de
útiles para.d robo, a .fin de que com
pareciera -ante este Juzgado de instruc
ción número 5, de Madrid, por haberse
lleva-do a efecto su pri~iÓn.

1.3iS

rOR LA PRES:&:",,~E, se hace saber
a las Autoridades y Agente5 de la Po
licia judicial, han quedad.o sin efecto las
requisitorias publi-eadas, interesando la
captu~ del procesado José Purcall
Aragón, en mérito.s del sumario núme.
ro 17 <Le 1933, de este Juzgado de Cá..
diz, ya que el referido :procesado ha
sido ,capturado. .

2527

SARIEGO FERNANDEZ. José; na
turall()e Salinas (Avilés), profesión jor
ne1er.o, de· veintinueve a.ños de ed~
estatara regular, color no moreno,
domiciliado ú1timam-ente-er Gijón,

2M2 Iproeasadu por delito de ~ai eom..
1.3i5 . pareee."á, en término d~ oIliez dias, an-

te este Juzgado, de Gij6n, a fin de ser
RODRIGUEZ CRESPO. RamirQ; que indagado y constituirse en prisión.

también usa los nombres d~ José Anu..... - 2537 .

RIVAS GA...'''ER,·José; hijo de Juan
y de Francisca, natural da Córdoba,
de estado soltero. profesión jornale
ro, de trein-ta años, dom:icillado últi
J;IllrInente en Córdoba. ealle Daanián
dé Castro, 13, procesado por ca¡uoa.
por hurto. nÚ1Uero 204 de .1933; com
parecerá. en témuno de diez dias,
ante el Juzgado tde Lora del No, para
constituirse en prisión en la Cárcel
de este partido.

RAYOS BA.YON, Ignacio; nablral de
Gijon, hijo de Ignacio y de María,· de
veintinua...·e aiios de edad, soltero, dló
fer. que ha tenido su domicilio última
mente en la calle del Doctor Santero,
número 9, piso ¡primero, .izquierda, sien..
do sus señas personales las siguientes:
estatura regular, pelo castaño, ojos
ld~ nariz regular, ~10T' del rostro
bueno y viste traje y pantalón de color
azul, de los llamados de mecánico;
comparecerá. dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 6, de Madrid, sito en la.
calle del General Castaños., número 1,
piso principal, para ser reducido a pri
siÓD en la Cárcel celular por cousecuen
cía del swnario que se le sígue bajo .el
número 211 de 1933. por hurto de una
pistola, a virtud de denuncia de EtJse..
bi9 LópeZ Y López; bajo apercibimien.
to de que, si no lo veri1lca,~ decla-

. rado ~lde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

2iJ71

1.3ú7

1.369

· .

· . tfe estado casado, profesi6n earpin- ' 1.370 . - j' jo, A!1to~io Ro(l.rig-olez N. y D;XlII1r.o
· tero, de- cuarenta y cuatro años de Arauja Rodríguez, hijo -de Manuel y de
-: edad domi(:ililldo últimro;nente en Vi- PEREZ CASTELLAXO, Franeisco; Manuela, de -cuarenta y dos años de

go, de estatura y ~ariz regular, boca natural de. l'uert0l;lano-, de esta?~.001- 1- edad, de estado casado, profesión pro
.pequeña, ~lo negro nwreno; compa- !e~o, de diez y seu: anos; ~olIllcihado tGr, natural y ved~ de ~ootevedra,
recerá en término de diez días, an- ü}tb1W!JlDente en Sevilla, barrIO de Ama- de estatura regula!", OJOS castaños, na
te el juzgado de instruccIón de Car- te. calle 11, número 53; procesado por- riz Tegular, pC'lo negro, color tr¡g'..l~

_baDa, para <:onstituiI'\Se en prisión; !~to, n~e~i) 58~ de .1:l33;.comparec«.... fío, que viste tr~j~ llf;~ro 3. rayas, pn~
; bajo apercibimiento que, de no com- ra, en tt:rnl!110 ~~ -die"t ~s! ante el cesa~o ~or falsIf1cac1C;n; compa-reo.:era,
parecer será declarado Tebelde y ile Juez de mSlnlCCIOn del distrito de la en tennmo de diez d1as. ante el .!uz-

- ~ parad ~l perjuicio a que haya lugar Magdalena, de Sevilla. __ gauo de instrucción de Carballo, para
'-en derecho . 2;:./2 constituirse en prisión; bajo apercibi-
: ' 2529 miento que, de no eomparecer, seri.
, 1.366. 1.371 declarado rebelde y Jl" par-ará el per-

juicio a que basa lug~~r e:l derecllo.
2528

· PADERES CONDE, AIronso (a) "El
..Cordobés", natural de Pueblonuevo
del Terrible, de estado soltero, profe
sión dlero, de dieZ y seis años; domi
dIi8do ü1timam enle en Sevilla, Barrio
·de Amate, calle 11. número 53; proce
:..do por hurto, número 584, de 1933,
. comparecerá, en término de diez días.
: ente el ¡nez de instrucción del distrito

• la J4asda1ena. de Sevilla.

- MARTIN S.A.EZ Teodoro; a:~t1i.ral de
Madrid, de estado soltero, profesión
impresor, de veintiséis a. veintiocho
Itiíos. hijo de Francisco y Manuela"
-domieiliado úitimamente en la calle
de Tenerife, número 7, procesado"'J)or
tentatil\"8 de robo; comparecerá, en I

término de diez días ante el Juzga
no de instrucción núinero lO, de ~!a
ódrid, con el fin de ser reducido a
prisión. que le b3:sido decretada por
la Superioridad en virtOO .del suma
rio instruido !pOr este Juzgado bajo
'el número 400 - de 1931 ; apercibido

· ·que. de no comparecer, será de~l~
- .rado rebelde y le parará el peTJUl
· .eio a que haya lugar en derecho.

2547

MARTINEZ HAYA, Antonio; hiio de
Antonio y de .Ana, natural de Montegi
'car de estado soltero. jornalero, de
cu$-enta y tres años; domiciliado últi
;mamente en Córdoba; ¡procesado en

;_causa por'"harto, número 199 de 1933;
'compar~ en término de diez dias,
!imte el Juz¡ado_ de instmecióD del di$-
·trilo de la .lzq11ierda, de Córdoba, para
:teducirse a -:prisión provisional dea~
í"da por esta Audiencia pro$cia1;
~~ apercibimiento que, de DO cmnpa
')eCer, será declarado rebelde.

253.0

1.368

MORALES MORALES. Nemesio; de
JUez y ocho años, hijo da padre des
conocido y de Patrocinia, soltero, na
taral de Puerto la Cruz, provincia de
·Santa Cruz de Tenerife. con instrue
'cióD¡ procesado en ],a causa número 4:
de 1934, por polizonaje; comparecerá,
.4:OIDO comprendido en el número pri-
mero del articulo 835 de la ley de En
Juiciamiento criminal, ante el Sr. Juez

· de instrocción de Santa Cruz de la Pal-
ma, província de Santa~ de Tent:

: rife, con el fin de constibnrse en pn
- l15ión con fianza, por razón de dicba. cau-
- sao bajo apercibimiento de que, si no lo
· verifica, será declarado rebelde.
- . ~~
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~.n~ARRO TRUSO, Pedro; nijo de VILLAR r:ONTAN, Modesto; hij-o do
Pedro y de Angeles,n<aturatl de Car- J Miguel y de Ramolla, natural ce narrCl.
tazenn, pro:'\"incia de Murcia, de vein- p:l.rroquia de ídem. Ayul1tamb¡;lo de

JG-2630

JG-=--2632

1.381

SILE..~ l'ooL-L"StTIN. Juan J'Osé. y Ma
nuel Salguero Amaya; hijos. respecti
vamente-, de José Muía y Dolores y
Salvador v Caridad. n-altnrales de Hor
nachuelGs' y Puente Genil. soJter-os,
profesión jorn~¡eros. de. treinta y cua
tro y treinta años de edad, reSpectiva
;nleliJ~; domiciliados en Posadas. calle
de J>oña Marina, 5, y Córdoba. Callejas
Chinde!", 7; procesados por oausa ,230
de 1933 p.o.r hu~-to; comparecerán, en
término de die~ días, ante este Juzgado
;para {;o!lstituir~e en prisión en la Cár
cel de este pa:-tldo, de Lora del Río.

25J3

1.332

YALLS, Antonio; CUJ-OS señas se ig
noran, ;procese do en causa número
442 de 1933. sobre hurto; comparece
rá, en tp.r:mino c'le .diez días, :ante el
Juzgado -de instrucción número 12, de
Barcelona, Secretaria de D. Arturo'
Clavería Llobet; bajo apereibimiento
de ser, decl:::.n:d'O rebelde.

2523

1.383

ZA.)[ORA.."\() :'\IAYOR, Pedro; de
dieciocho años de edad, hijo de Desi
derio y Dolores, soltero, natural de
Sama de Lang¡-e'O, provincia de Ovie
do, con instrucción; procesado en la
causa número .. ,de 1934, por .polizo
naje; comparecerá, en el término de
'diez días, como comprendido en el
número primero del articnlo 835 de
la ley -de Enjuiciamiento criminal,
ante el Sr. Juez de instrucción de San
ta Cruz de La PaJ.ma. :provincia de
Santa Crnz de Tenerife, con el fin de
constituirse en prisión con fianza, por
razón de dicha «usa; bajo :a.percibi
lniento que. si no lo 't"erific8. será de.
darado rebelde.

2561

1.384

ALEMA.o.~Y FERRER. Esteban; bijo
«le José y de Marí~, ndural de San
ta 'Maria de Míralles (Barcelona) es
1ado soltero. profesión comerciante,
'«le 't"eintidós años de edad, estatura
1.760 metros. domiciliado últim~en
te en Buenos Al.es (Argentina), y sn
Jeto a eXtpediente por haber faltado a
<:oncentr:a.ción para su destino a Cuer
po; cOIlllparece.a, dentro del término
de tremta .ai:!s, en Figueras. ante el
Jaez instruc:tor D. Fernando Hernan
dez Alvaro, Capitán de In,fanleria con
'destino en el Batallón de )Ionlaña onAÍ
JDero 3, de guarnición en Figueras;
:baio aperdhimiento de ser declarado
:rebelde ~ no lo erectúa.-Figueras a
27 de Enel"o de 1934.-El Juez ins
tructor Fernando Hernández.

• JG-2627

1.385

. " IBAGAl~ FOLG'UEtlAS, José; hiio de
~osé y de Maria, natural de Barcelo
na, Ayun,tarn.~~mto -de ídem. provÍlrucia
da ídem, domiciliado últimamente en
Barcelona. de quin-ce años, de profe
1Sin u oficio estudiante; comparecerá,
en el término de treinta días, ante el
Juez instructor del Regimiento de In.-

"'--

!anteria número 10 D. Francisco La
guna ~rrano, que tiene su'residencia
oficial en el cuartel de San Fernando
<Barceloneta); queda n d o .apercibido
que, de no presentarse en el p1azo se
fialado. 'Será declarado rehelde.-Bar
celou3,5 de Febrero de 1934.-El Ca
pitáIl Júez, Francisco Lagu:n'<l.

JG-2626

1.386

CASTRO, Herminio; hijo (le Maria,
natural de Cuevl\, provincia de Ovie
do, domiciliad(.l últimamen,te en Cue
va ~. sujeto a ex.pediente por haber
faltado 19. coocenttaóón a la Caja de
Recluta de Pravia número 55, para su
destino a Cuerpo; con:»parecerá. den--.
tro del término de treinta días en
León, ante el Juez imstructor D.'An
tonio Cabañero Otero. Teniente de In
fantería con- destino en el Regin:den
to m.:ímero 36, de guarnición en León;
bajo aperdbimi-ento de ser decü,arado
rebelde si no lo efeclúa.-León. 6 de
Febrero de 1934.-El Jucz instructor,
Antonio Cabañero.

1.387

CUENCA SA.i.~CHEZ, Antonio; hijo
de Julián y de Juana. natural de Mi
gueruela (AIbacete). estado soltero.
profesión empleado, de veintidós añas
de edad y cuyas señasparticuIares
son.: estatura 1,576 metros. pe'10 cas
taño. cejas al pelo. ojos azules, nariz
regular, barba clara, boca regular. eo
lor rubio. frente espaciosa, señas par
ticulares ninguna, domiciliado últi
mamer.te en_ Elda y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
para su destino a Cuerpo; compare
cerá, dentro del término -de treinta
dfas, en Figueras. ante el Juez ins
tructor D. Fernando Hernández Al
varo. Capitán de Infanteria con des
tino (!In el Batallón de Moot-aña nú
mero 3, de guarnición en Figueras;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efecbia.-Figue¡:as a
26 de Enero de 19S4.-EI Juez ias
tructor, Fernando Hernández.

JG--2624J

1.388

LOPEZ NAVARRO, Juan; hijo de
Juan y de Dolores, naturail. de Maza
rrón (Murcia), avecindado en Maza
ITÓn. dhtrito militar de la Tercera
DivisiÓOIb, nació en 19 de Diciembre
de 1912, de estatura. 1,730 metros, del
reemplazo de 1933. encartado por la
falta grave de faltar a concentración;
comparecerá en el término de trein
ta dias, a confar de :a fecha de pu
blicación de esh requisitorta, ante el
Teniente Juez D. Ramiro Molina Mo
reno. del Regimiento de Infantería nú
mero 7 en Valeor:da; bajo apercibi
miento <tue, de no efectuarlo, será de
cb.rado rebelde.-Valencia, 6 de Fe
brero de 1934.-El 'feniente Juez, Ra
miro Malina.

1.389

tiún años de edad, domiciliado úlU", .
mamente en Cartagena, encartado pOI!
haber faltado a concen.!mcióIlt; com..
parecerá, en el término de treinta
ellas, ante el Teniente !uez del Reg!-9
miento Inf9.nterfa nl,Ímero 4, D. Mac.
nuel. !ofingot Tallo, en Alie&nte; hai«
apercibimiento de ser deolarado en:
rebe:ldia sino. lo veriftca.-.Alicante, 6.
de Febrero de 193t..-El Te;n·ientEt:
Juez instrador, Manuel Mingot. , J

JG-262~ ,

1.390

RJljS ABALOS. Manuel; de la osee.
gunda Comandancia de Tr90pas de In"
len.denda. natural d~ Barcelona. es..
tado soltero. llr<:tfesión pulidor; ~sta"

lura 1.&68 metros, pelo rubio, ceias,
al !pelo. ojos azules, nariz regular. bar..

'ba poca. boca r~"lllar. color ru:b~o=
frente despejada, señas particulares
d.nguna, domiciliado últimam~te en
Barcelona y sujeto a expediente por
baber deserta:do; comparecerá, den
tro dE:! término de treinta dias. en Fi..
gueras, ante el Juez instructor D. Fer..
nando Hernández Alvaro. Capitán de
Infanteria con destino en el BatallólI
de MOOlflaña número 3. de guamicióll
en Figueras; bajo apercibimiento da
ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-'-Figueras a 27 de Enero de 1934.
El Juez instructor, Fernando Hernán
dez.

JG-2628
1.391

VELA LOPEZ, Enrique; hijo de Fran
cisco y de Maria. natural de Benamau.
re!, Ayuntamiento de Benamaurel,pro.
vincia de Granada, de treinta y nueve
años de edad, de oficio del campo, es..:
tado soltero; instruYéndosele causa nú..
mero 543 del año 1920, por nsurpación
de estado civil, uso de nombre supuesto
y e;tafa; comparecerá en el término de
cuarenta días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el Teniente
Juez instructor de la Agrupación dG
Artillería de esta Plaza, D. Manuel ea.sa' Castro; bajo apercibimiento que, d6
no efectu&.rlo, será declarado rebelde.
centa. 25 de Enero de 1934.-EI Te.:
niente Juez instructor, Manuel Casal.

JG-2557

1.392

VILAR FERN'A,NDEZ, Ramón; hijo
de lUltonio y de Ramona, natural de
Chantada, Ayuntamiento de ídem, pro..
vin.cia de Lugo, profesión jornalero. ds
veintidós años de edad. domiciliado úl..
timamente en su pueblo, provincia de
Lugo, procesado por falta grave de
deserción, POr faltar a concentradón
para su destino a Cuerpo; comparecerá.
en el ténnino de treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del Regimicn~

to <ie Infantería nÚInero 3, D. Miguel Es
perón Garcia, residente en Oviedo; bajo
apercibimiento que, de no verjficarl~

será declarooo rebelde.--o'·iedo, 7 d~

Febrero de 193·t.--El Teniente Juez ins.•
tructor. :Miguel Esperón.

JG-2G20

1.393



•
_..f" '23FebFero·1OO4 Gacefide'Madrid.-Núm.54

•

Don isidro Raso Barrios. Juez de
instrueción de este partido.

Por medio del :presente, ruego a las.
~-\utorldades.y Ot'deno a los Agentes
de la PoUda.~ procedan ti la
bttsoa Y rescate de un e:t'ballo- C8p()nf
de siete :años,~ raza~
marca. L B. en nalga izulerú y el
hierro de El Fénix Agrieola en b~lo'
hqnIerdo, pr.r:Jp.iedad de Leonor Bro
to-Bs Acnb, ·'Veclna de Tarifa y des~

apuecído delpredio.SaladaTiciosa, de,
cUcho término,. en la noche de! 1 .al. $
de Die.iembre \\ltimo. -y a la deteeJ1,(
clóade b aumres del heebo Y polo.
seedoN:s~ que. seri;n- pues'
·tosa mi dfsposición,pues-GSf 10 ten;
go c.eordado en el 5'lSJ1'Itrio qtI'e mi;..
w:ro can el námero 31 de 1934. ~
br8l:mrlo.

Dado en .AJgeci:ras a 5de Febrero
de 1934.-EI Secretario (fiegible).-El
Juez, Is1-dro Raso Barrios. .

10-2436

SOBIA

AUDmN~ ~ITORUL~

SEGO'VIA
.1.394 . ALGEc..."RAS

VIZCAlNO LAVmUUA... Fi'anci!eo. . Don Manue1 de ~~V'3;,SqnésS.Zez.. l"re-. .
6=_ deBa.:.....~ y ..&--1-.... ·~_l d' sld~ de Ja AndiellCla pro~lncial de Don lsillro Raso Barrios, Juez de
auJU ,U\.J-'\_ ......~~ lliu......nu e SegoVla. • ..- ro d --~ ~""":dt1Ddec:oHao Ayuntamienfo de ídem, p~ , . lllS.....ee n e o=u;; p.... u o.
T.irJcl.Ii. de Tarl:"a!'Ol1 emnidliad últi.- Y.or el p~enteJ hago saber: que. POI' medio del presente, ruego ·a las
~ en UDd a, SQjeto o 1: en este. TnbU!laI pende eatISa sena- AntO!'i~ y o.rtleDO a los Agentes
-diente Po- lufber~ 11. eo~ ,Iada COD el: lIltl1lJIel"o ~ de 11t31, pro- de:ra Palieta judicial, procetia'n II la
eión. compareced..~. del t~ - .! ce.denf.e del~C) lIrstructor de Se-o bnsea y rescatei:!e' una bnrra de .di~:t
de ~. dias: mde ~lT-eniem:~· púIve~e.,"lñda ~Iltra _Pablo Ctir- ~. 'ahada1,M 1Iletros;. capa rucia,
mstIudol, D. JJ~_ Fernámiez 'Getino ~de p:;::~J:~::~~ d::~ l~~._~ de ElIl Fé~lSu:árez. corr destmo en el" Regimieato .. . .f.. . ...., . a.esr n....-r ' ...... DUmero en e
.. Infanterla ntanero Mde . r -ón. y lVeclDO de ~drid. -de estado casa- bI'U?elo ~erdo.- y ~o señas
1lIl. BaroelO!m' balo ~~d . ~o. de profeslop. e¡n¡pleado, por el de- particulares Uene u.na llendildi1ra en
Jer dedar.nto-'ret.~si DOm'~ ~~to ~e te.neneJa de arma de fu~¡;~ la oreit\ izquierda, atiende por "Jn,..
8aTeelona ir de- Pebre· de 1934 El 'S.m licenCIa, el cual tuvo su domlc.l- hato"; un rucio de d'os -años, alzada;
Yaúén~ jt1f!Z, instn:!et: José- Fe:;;: !io en la e~ del ~bernador" nu- 1.16 metros, rudo, raza española atien-
~.z.. ,an- mero ~ de. dicha. eap~~ y hoy ~ de por *'Migaeletew• con igual hiuro, .

G- J&¡wttdo. parada:o. razon po¡- 1la_ cuai c.. mimeFo 4 e'It cadera i2quienla. pro..
4 2002 .110 ha.~~ lClOtificárse1e el auro de piedad def ftciDo- -de Tarifa.· Sebas.

~n.sJon ~ la condena de .euatro llan AlvaI"ei: Campos, substraídos de. la
¡nes.es. y. nn. día de .arresto ~ayor qne debesa T:dríbi:Ua, térmiDo de Tarifa.
le fuá unpuesta .en se1lltenCla de Lo en la noche &í :!. al 3 -de Diciembre
de..Sep~ de. 1932. _ último. y a la 'defeDciée d& los llIUto--

&. su· Vlsla.. se ha. aco1lda.do. atar res de} he<:!ltt y poseedores iIegitiloos~
.:«1r~ Pablo. Cannena "f.Ó'pez por. que- serin puestos 4 mi disposición;
SJ.!C~.delos~ofi.cial~i pre-- . pz¡es: asilo' tengo- ac:orb4-0 en. el S'.1
~),'Iiémi.oIe qn~ SI en el término. de maño .qne instnJy& eon el nlÍrne'!'o 32
,~~ D.Q..(»~arece 611 esta Au- de 19M, 50bre lmrto.
dieDCla prn~ pan hacerle sa· liado en'~ -a 5de Febreralle.r el lNI!Clon4lóo anIo de suspen- de ln.f.-El Secretario (ilegible).-El

. ~lon _ele la c:oDode~a que le. fué im- lu~ -Isidro- Raso ~arños.
pn~en la menclonada CWIi:3.. se de- .. - .JO--2435
,¡ará. siu dedo dieh& svspeIISián'~ se
da;¡:á. c:omplimiento a·la sentencia en
la. fwoma. BC~dada en: la misma.

y p.ou;a su publicsción en h. GAcETA
J:lE MaIlBe Se exPide el preseme en
Segovia.a 9 de Fekero de 1934.:.....rn
~ Manuel de Na~asqriés.

J0-2583
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Don Berna'M Andrés Pérez Jiméncz,
Juez dei~trncción .de esta ciudad y
su partido.

Porel presente. y en nombre del ex
celen.tísimo señor Presidente de la Re
pública Española, requiero a todas las'
Autoridades PI"'OCe'dan 8 la busca Yo
ocupación de nueve gallinas b!anca~,¡
raza paraMj dos negras, castel1afJX"'';
yttos patos hllmlCos robados el dla
5 al 6 del actuill del domicilio de doña
Esperanza Uriarte '$ito en esta du
dad, en la calle Amador -de 'los Ríos.
asrí tCO'mo a la detención de bs ¡;erSO
nas en euyo p01ler se encuemtren. si. on..
acreditan su legítima :procedencia j :lsi
lo tengCl acordado en e'l sumzio que
in5t:ru~·Qbajo ,,1 :rl!Únle:·o 23 del r.fio ac~

tt:aL
I Dado en Baena 8 7 de Febl ero de
1 19M.-EI SeeretmiD JudiclaJ.. AntonIo
1 Jiml!ne.z.-EI '\reZ. Bemabé Andr~I Péreze ¡

JO--2443

•
ea y l(letenciÓiD de dicho· in rlh'iduo,,
qne,df! ~erhamdo. 'Seri puesto a <lts~
posición de este J=gado.

Dado en AlmodóVQI' del Campo a
9 de Febrero ae 1934.-El Secretario.
0a.rl'O'S Mmiiz.---B! Jnez. Jnlián 1~ la
Cámara,

ANDUJAR 'I Don -JOSé Gan6n y Garzón. interi)
t no Juez .de instnlc!::ión de l!Sta CÍ'l.':d'ad
1y su partido.
'1 Por el presen~ alicto Se cita y 112.-

ma ti lesionado' V-teloriano Moreno
H-eredia, para que 1lemro del ténnino
de diez días comparezca ante este
Juzgado para ser reconocido por d'Os
faetrltativos, 1'11 que se le hace s~bet:
por medio del presen;te el ofrecirm.;en
to que pr~túa el artlcufoW9 dO
la ley de Enjuiciamientoo eti:nfn~ su.

. mario número 46 tk! 19'34.. sobre ie'"! sion~s. '
Dado en Andújar a 8 de Felm:l".v -de

11J34.-El Juez, Jo~ Garzón y Gan~
EiJ. Seeret:lrí'O (ilegible). :

JO-'2.f41

JO-243.9

ALMODO\'l·.R DEL CAMPO

DeoIll 1acinto Uat-cia Monge y Mar
tín, Juez de primera instancia de es
tA ;;illa .de A lm-;¡x..án l' S¡¡ partido.

Hago $a,ber: -Que ~D juicio de tra
bajo que se~ en este Jmgarlo a
imtallCia de los omeras D. Pablo Sal
daña Gil y D. E~aristo Ciria TOTl'U-

bia., de esta ~nrlad,C:O.D.tra D. Fran- BAENA
cisca lIart.inez p~ eontralls~ en , ,
reclamación rlecan'tidad. se ha dic- D-an Bernabé A..,dús Pérez JÍ!!léi1~1.c
taOO .COft esta feckala signieIlf.e J..1.'.'Jo-..J- t ..... ..1 d _

..n-..-:.,1_""";".' Jo-.. Sr._ .f'_-t._ Mfl.n- uez '\lO; 1ns..nJ.CCl...." ~ es a \;;IUU& J.
r~v.......o::__........ ~ !ilIl par.t.ido. "

ge.'-:'Almazán. 7 de Fd>rero de 1934, P« el present.e. yen nombre del eX!oo,
Proeédase al justiprecio de los bi.e- celentisimo señOl' Pr~eDte de la Ra--~
nes embargados; se ha no-mlbr&do oCO- pública, requiero a tooas las Autori~,
mo Perito. por .parte de Jos demail- daces para qlWl pl"OCedan a la averi-:
danres. a D.SaJm:¡el Romero Lacal, g"..lc16n de a quién puedan pert-emecett
carpintuo; b:igase sabe:- al demanda- Iseis sacos eonteQiendo trigo en cant¡";'
do que; deDtro de se~ndo di2., noro- dad total de 4U¡ ki.l06, esi como a lil'
bte otro por se parle; ,majo- apercibi- I detención d.e las penlQ1l8S .a qcien pe.;.--:
miento de tenerle par conforme.con tene7.C9. una pelliza COIl 'Cnello de pief,.
el eombrado J)Or '&QUéLtos.,.y líbrese 1 de color verdoso, muy usa~, y una,
par.a ello los oportunos edictos, qne I char;¡ue.la <de <:Qlor calé, mediano uso.
se pnblica.rán en d Boletín O/icful de '1 todo 10 cual fu.é wandonado en el Dar
la provi!I!aay GM::En DE llIDllID. que W! -esta .ciudad.en ia madrugadi del
,Lo ~da y finna S. s..'de.~ doy día.l:". del ac,tual, pon:iendo a mi ~is-,

fe.-GarcJa ~-Ante Mi, \iloen- I POS:'CJ(lD ~ los que resUlten ser duenos
te :Roclter." de las prendas, pues as1 lo tengo ncor..

y q:>ara :su insercióil en. la bA.CETt. I cado el) el sumarlo .que i·nstruyo bajo'
DE l[.u)ltID, 11 fin de que su-va de no- el número 19 del año acmal.
tiicacióa al demandado, cuyo(} actnal I Dado en Baena a 2 de Fehre'i"o de
pm:adero se ignora, libro- el ,p~ente, 1!3~;~ElSecretario judicial, Antonio
qae firmo -en AiIIl2ciuD. 7 de Febl"e- .ftménez.-El Juez Bern:lbé "An'crés
ro de 1934.-fl Secretario. Vkt:nte Pérct. ' -
Bocher.-El Juez Jacinto Ga~ JO-2442

• JC-1W

Egida. al sitio de la Granja, t4rmiso
IIDlDicipal de~, oCDlUO l)l'e9XDl
tos aujor-es de daños cansados en la te
cbnmbre del mismo. por ~,~vo
mstmyo stullario con elllúmero 11 del
~ año; poDiéndoios. aso de ser'
habiOOs. a~ de -este Juzgado;
Y al propio tiempo :se cita 'Y Hamá'1l.
refeddos gitanos para que. en ,térDÚDO
de di.ez -dias. 'CO:mpare%CllD. ante e&e
Juzgado' al objeto 1e ser oídos .en ex
~ 'eausa; hajoapercihimiento
que. de no cwuparecer~ !es parará el
perjuicio a qne hr.hiere lagar en de
rech:o.

Dado en Almazán a 8 de Febrero de
1934.-El Secretario" Vicente Bocher.
El Juez, Jacinto Garcla.

AUIAM.:\ DE GRANADA

Don Julián de la Cámara Cailbll.u,
Jaez: d~ instrlleción -ere este pulido.

Por el ;presente se cita y llnma a
AL~AN M.atias Carretero Gavilán, de ~reinta

y ,nueve :mos, easado, natural ce Ba
Don !'!lclnlo '(iatcfu»cJnge y !Ia'l"tín, laios..cuyo 4omicilio se ignora, y

Jtte'l de instruocióll.Ge esta villa de Al- que con alguna frecuencia visita un
ma~ y sU parti:lD. • establecimiento de bebidas. 8ito en

Por el presente, ruego y en~o a <AniDas, OUTetera lle Ara,g6n~ número
todas las Autoridades de la Naden y 71. propied2.d -de Famón \Al;Stro, :v
Ag~ntes de .la Polícia judicial, proce-I otro. sito ~n -el miSl:no sitio en el
d¡:Oj1 a la busca y captura de los maJ'op ntírnero 91, para que dentro dcl térmi
res -de q11.Ülce años de dos c:u.@drillas de no d'e cmeo días compuezea ante
gi.t.aDcs. uaaJa del apodado "Gacho" y este J'm:gllldo, con el fin de recibirle
la Q'tn oompuesta d~ varias mujeres declaración en el stntl.al'io que se tr~
qae se cree son viurlas ron hijos, qujep mita CQn el número 3!}7 de 19~3, so
nes pernoctaron. en las noches del 3G ¡ hJ:e est3ía; prevÍD:iénd'Ole que, ce r:o
de Enero pasado al .3 del corl"iente~ en Icaz:p~. lepar.ará el p~rjuicio a.
los ah"~idores de na corral .de fflre- que hubiere lugar en dCTt':cho.
r:ar g:&L.ado lanar qaeUeva .en arren- Al mismo tiempo ruego y encarro
d6mlenl!o 6rEgorlD de Miguel Taran- ll\ todas las Autoridades y Agentes de
cOn.t propiedad de V~toria Jirnénez ia Policía judicial. procedan a la bus
;r

Don Augusto Pérez de Vargas y QW..
rUs, Jaez.de insi-~\:ciÓJ: ae es.4¡ ciudad
Y su partido..

Por el pres~nte, ruego y encargo ~

la Guardia c.i:viay demás'Agenlesde
la P-->...llcia ~dicial. ~an a la bus
~ y rescate de diez y sei.. ovejas. ala
1.;:0 borregúS~ seis abras Y CD2lro ma
clJoOS, cu,y.2S señas oon,las siguientes:

Trece .Q\'ejas; des '4e ellas., oreja iz
'.i,llierda con rabisaco parte .tdcla.ntera
y derecha rajada. punta golpe. tr,iua;
(,!ras cuatro. go1pe ambas 'O¡-eja<;. y
siete" con rabi8aco y otros ~lpe.s; los
ma-chos, dos viejos. bien de C:lTlDeS y
rlos primates, tres de eDos Dt-gI"OS 'Y
el otro, '])c'1:o encendido; los eu3trO bc~
rregosprá."CimOSL'llaarrotm de pe:o,
todo:>. propiedad de )f'l,g;Cle] Raíz Loren
zo; dos oveZas.. oreiaizquierda ~~da
punta y derech2 golP~ trasera; una ne
gra 'J' otra blanea; !as cuatro cabrns.
dos de elbs ne~.::.s,Cllernos'Y otra lle
gT'a. "]l moclm, om eastaii-a abocada a
pa;-ir. éstos l'I"Opiedad de Agustín Gnz
mb Dionisio:; otra ~ja pr:imsla, m-e
ia izguierda mjada. propiedad .de Mi
guel'Sánc..ln':z Romero, y una c:lbl'a de '
,dos años, abocada a parir. ambas ore
jas despuntadas. JIIoclia y DegI'a, pro
piedad de Enrique Garcia Saldaña; di
cho ganado fué h1H'tado, la lIocbe del
dí.a 11 de Enero pasado omadmgada
del día ~. 'del Cortijo Pedraza. léTmi
no ce Castillo de Tajarja; los que, sieR
do bb.idoSo pondi"án a mi .disposición
en este Juzgado. :así OO!llO de los ilegi
timDs poseedores en que se encuentren
y no jw;fifiqucn su Jegi1ima adqnisi
cmn. Pues así 10 tengo acordad~ en el
snmarlo ~:bajo el 1IÚmero 6 del (:O.

rri.e'nte año~ :sio;u 'Sobre barto.
'Dado en· Alll'amade Gr:mada a 8 doe

Febrero de l~oI.-ElJll'eZ, Augusto Pé
rez de Vargas.-El Secretario. por S':1
Jna':ldado. Antonio NaV1l.S.

JO-2m

~kola ~ d tl":m:dG izquierdo. S&bs
traída del s[tio -Cañada de .los Toma
tes., de -este ~tn)~el día 31 de Di
ciaBbre idtimo, ¡rI'Olpierlad de Fnt1
cisco :Eeneroso !fuñoz., y a la ..deten
ción .d:'!, JDs autores del hecho y po
seeiW1"eS ilegítimos,.qne ser.án '})U($-

. tos a mi ,disposición, pues 0sí Jo ten
go aoor.uado en el sumario que instru,;.
~:o con el número 34 de 1933, sobre
hurto. _

Dado en Algeciras a 5 de Febrero
C~ 19S4.-E1 Secretario Ülegihle).-.EI
J~. Isídro &so Barrios..

J0-2137
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Reseña.

CA:L\TA\\ID

CASTRO DEL RIO

Don Just'O López Mendizáhal, Li~

cenciado en Derecho y Secretado ju
dicial de· Calatayud y su partido.

Doy fe: Que en el expediente de
vago.maleante seguido en este Juzga
do con el número 16 del af..o- actual
contra lsaias de la Cruz M.a.rtinez se
dictó sentencia en el día 5 de Febrero
actual, cuya lparte dispositiva ~s del
tenO'r siguiente:,

"Fallo que debo eondenar y conde
DO a Isaías de :la Cruz Martinez a su
frir las siguientes medidas de seguri
dad: primera. intern.a:do en un esta
bleeimiento .de trabajo ~ colonia agrl
cola; segunda, -obligación de declarar
sa -d~midlio; t-ercera. sumisión a la
Tigilancia de Delegados d1lN.nte un
año, salvo que preste eaucióri de con
-ducta, bscuales cumplirá sucesiva
roente pOr el orden estableci-do•
. As! por._ esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, 10 pronu-neio, roan..
do y dirmo.-CesáreoLassa." ,

Lo relacionado e inserto ~ copia
fiel del original, de que doy fe y a
que ,me remito. Y para SU poblieaei~n
en la GAcETA: DE M.mBlD Y para. notift
catión al penado, ex¡pido el presente..
queftrmo en caIatayud a 9de Febre
1"0 de 1934~EI Secretario, Jnsto Ló.
pez.

iDon l\af.ael González de Lara Y Mar..
tinez, Juez de instrucción de esta villa
Y su partido.

Por el presente, mego Q las Auto
ri-dades civiles y n;illitares Y Agentes
de la Policía Judicial.'dispoIl'gall se
proceda 8 J:a busoa. de ilas aves y co
nejos que al final se resefiarin, pro-
pros de Julio Garela Cuevas, veclno
de Nueva-Garteya y que fueron sobs
traídos en la noche del 25 ral 26 de
105 corrientes, de la casilla denomi..
naaa las -Cuevas". de este tbmiuo.
y siendo. bebido, se pondrl a dispo
sici6n de este Juz¡s.do con k persona
o pe:rsonas en euyo poder se hallen
es! no acreditan su 1egftima adquisiciónz
'Proeedi~ndose también a la busca del
autor 'O iIlUlIores del becho, que delm~
roo modo se }lOndrin -a disposición
-de este dicho Juzgado y en el Depó
sito Municipal de este partido.

t.... Una caja de toclDo con 31 kilos. ea-

~
rrespondilmtea la -e:medicl'ón p ...... nú
iu.ero 5.762,· de Vi~s de~ 'J)tU"a
~i1ches~ comigna.da a D. VkeBte eam.
.~
~"Dado en Baeu a 1 de Febrero de

!934.-m' Juez, .Juan ~ez_Por su
andado. P. H.; el Secretario. Lamber-

Gutirrez. '
" J{)-2444

.
'1, BAEZA.
';~ "~ .."t¡..:~

...··Don luan Lópft 'Garcla, accidGtal
1üez ..l.e -:fnstn1<:ci6n del partido de·
.1laeza. . .
í~'Por -el presente, -ruego y enc;argo a
t lodu :las Autoridades y Agentes de la
t~oJicla JudiclaIt procedan a la bnsca. Y
f1.llhca.te de la mercancia c¡ne se dirá;
'bechO ocmrldo la noche del dia. 5 del
\ktlla1. notándose la falta a lasveintí.
~tr~<incuentll y -cinco. li'e dicho dia,
[del vt'gón H. 33, el cilal se-hallsba de-
~Positajo en.la estacl~n "La Yedx:a"..
;tle este tér:rmno, y case de ser hablUo,
la poogan e. disposición de este Juz~

~ con lats persona en cuyo poder
ie encuentren, si no. acreditan su le- BARCELONA-JUZGADO l\'1JlIERO 4:
I1tim-a 81d.quisición.

- Al ~io tiempo intereso de todas En los autos de juicio de divorcio
las didbas Autoridades, procedan taro- que luego se dirán, que per...den ante
'J>ién a la busca y~etención de los au-- el Juzgado d.e primera instancia nú
lores del hecho, de ser conocidos, po- mero 4, de los de esta ciudad, y Se
'trléndo]os a mi disposición con las:>c- cre!aria del que refrenda. Se ha die
'gw.idades COID'enícntes. sumario nÚIlle- lado la siguiente
~ 15 de 1QM. "Providencia: Juez, Sr. Ey.réVare,.

~- ",Asimismo por medio del presente, se la.-Barcelona, 7 de Febrero de 1934.
\'ita y'llama a loa remitentes y eon'Sig~ Por ¡presentado el anterior escrito y
·mtaños y demás que se considereJl documentos, que se un.irán a los au
r¡.et-judicados por el hurto de ex:presa~ tos de su razón; a lo principal. se
'da mercancía, los cuales son descono- admite con- :u-reg]o a derecho la de
leftlos., ~8Ia qne dentro del· -té~o de manda de jUicio de divorcio que se
;clDco dia:-.... comparezcan ante es;:~!u.z. I formula por el Procurador D. Juan
\~ado de.~!ls1::n1cclón.a fin de recil'iir~ Pascuet. en I!IlOmbre y representación

. ..'Clec]araelcn y ofrecerles el. procedi- de doña JulialBadenas Bou, la que se
!miento que det~ t!1 llU1ieu.J.o .109 substanciará por los trámites del jni
~e la ley de~tocnmm~ eio declal'atió,\"o de menor cuantla, oon
;ael,que se les mstruye. las modiftcaeiones estableci.das en fil-,t <'_;<_ ley de 2 de Mano de 1932, y de la

..-~~ misma 'Se con:ftere traslado. con em
pmamiento. 111 marido D. Juan Mon
tolio' Cnberó y al señor Fiscal, a fin
de -que. dentro del términoimpro
rrogable de veinte días, companezcan
y la C()ntesteo, sirviéndoles de em~

plazamiento lanotifieación de esta
providencia '1 la entrega de copias
de 'la demanda. "Y documentos; se de
creta la separación de los cónyuges..
sefialándose como domicilio de·la mu
Jer el actual de la Avenida del Ca-
torce de Abrn., núinero 403, piso prin-

",.r. _ '.~ dpal, puerta primera; ¡para la adop-
, .... - ción de las demis medidas que esta-
; , Don Juan Ló~ Garda, Jnez acci- blece el articulo (( de aquella ley.
ld61talde instroeclón del ¡partido de que durarán basta que el juielo ter
'Baeia.. mine por sentencia firme, se (X)QlIVoea

Por el presente ruego y encargo a a marido y mojel' a comparecencia
~ las Autoridades y A_ de .la para enle esle J....d•• pera el <!fa

:olida Juddcitü, procedan a la busca y 20 .de los corrientes, y hora de las
te de las mereanciu que se -dirán, ; once; fórmese para su 'SOOstSlIlciaei6n
o ocurrido en bt noche del 3 al 4 Y la de res incidencias que. como

actual, notmdosl"la falta en la es- consecuencia de ello, puedan deñvar-
ladón de Jabalqtllnto, a la llegada del -se. oportuno nuno separado, y en
tren núm. 1.409. en el vagón J. 7.077 atención a la situación _de ignorado
J. d~precintado, ademAs,.el J ..9.267, pa!"adero del marido dem~ndado. ll~
QI1 que falara de este últimO ningUI1S. IVese a cabo su emplazamiento y Cl-

. mercancia; y caso de ser habido lo pon- taci6npor medio de un edicto que,
ga a disposición de este Juzgado con 1 comprensivo de esta resolución, :se
hs personas en cuyo poder se encuen- 1 fije en el-1Siúo público de cosbDhre
tre, si no acreditan su legitima adqui· de esta ciudad e m'5erte en ]a GA.1!ITA

:15icióD. &B MADRm y BuLneli Oficial de la
• Al propio tiempo interesa de todas las provincia, en el que se le slgniflque
~atoridades -dichas procedan también quedan a su disposición, en la Seere
j la busca y detención de lOS autores taria del que refrenda, las copias de
'del hecho, de ser conocidos, poni6n- '¡la demaoda Y documentos. Dos gallos. .
'dolo!i a mi disposición con las seguri- Lo mandó y firma el señor Juez; . Tres ~inas' de las llamad~s "'r;.e..
dade~ convenientes; sumario 17 de doyfe.-Eyré Varela.-An.te m~ p. H.. gas".
193<1. 1Ernesto· P.ascual." -Cinco conejos pardos, de ellos, uno

l' Señas. Ea su vi.rtu<4 ypara que tenga erec-I careto•
. ' . .lo -el emplazamiento y citación cJis· Cuatro gansos blaD-C'OS, tres de en~

. . Ocho botellas de vino de la partida pueStas en la. providenda transcrita -con plumas negras.
:!p. v. 8.901, de Aguilar ~ la Frontera al marido D. Juao Montollo Cubero, Dltdo en Castro del Rio a 29 de
'll AEzante- de Unorado D.:ir.a.darn.. ~ libra el Enero de 1934.--lE1 Secre~o. ~lanueI
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Reseña de l(}$ semovientes. --\

Mula de .f!res años. de 1,40 met:l'os deiÁ
.!.lzada, ·roJa. raya cruzada en ex~em1"1
dades, cebrada.

Caballo capÓD, de QUince añoa, 1,4il
netros de alzada, lucero, ca1::2d~ lJ:;>j~J.j
con armiño -en los 'P~. . '.1; 1

:Mulo ¡-ojo, de cinco años, ¡pau al..
c:ada. "'~

Mula roja,· de diez años, bu~na al....
I9.da. . ..,.~

I Aseguradas, las ,tres p:Ñmeras, -en 1ft¡
Compañía El Fénix Agrlcola, letra. M.~
número 13; ignorándose si lQ está ~ ~
~utHna. ~~

Dado en Gaucln a 8 <le Febr&ro de·
A34.-El Juez. Juan Va:1divia Cabezas.:

1 El Secretario judicial, Harme Moya. ;¡
JO-2460 j

JQ-2457

Señas.

GAUCL."'l'

23 Febrero 193! 3;.;--

Tres ovejas de un año, merinas,
oreja derecha r.:l.sgada y la izquier-da
hoja de higuera, hierro particular en
el lado .derecho.

Dado en Fuente de iDuros a 8 de
Febrero de 1934.-El Juez, Francisco
Herrero.-F. S. }l., el Secretario, Eu
sebio Cornago.

. .
de la Gualldoia ciVil y Agen·tes de la 1bliear en el sumarlo O'ÚInero 15
Policia Judi-cial de la Nadón, proce- 1934, sobre Irnrlo ~ 10$· fletnovient .
dan a la busca y rescate de los indi- lU6 despaé! ~~ '<10$" 4IeS&pa
Dolores, soltero, jornalero, natural !de cieron de .la b.a~ Sá~. de Co '
autor o autores·de la substracción, po- tes de la Frontel"8y'~la~ del
niéndolos, caso de ser habidos. eD! la. ~ 29 del :pasado mes.!Yro¡>ledad de I

Prisión de este partido a mi disposi- vecinos de aqo~ .I)Iltonio Monted
ción. ~ Lobato, Juan Ortega Gil, L'OreD!Z

Luque~ y Antonio Ortega Goilo!'
záJez. Q,ntereso de todas las AütoTÍ ~..
tles y Agentes de la: Folieia ludida··
procedan a la busca y rescate de lo
mismo y detención del autor o autor
3el hC"'...oo. poniéndolQs a di!ipo:>leión
este uJzgado. . ;'

Don Juan Vadivia Cabezas, Juez de
in'itrücci6n accid<:¡llal de cstl} partido.

En virtu-d -del prilSente, nandado pu
blicar en el s~mario n1Í:nero 13 de
1934 sobre hurto del semoviente que
despUés se reseña, que desapare<:~ó, el
día 30 del pasado mes, en la d..ilil.'S8.
Berrueco, de Cortes de la Frontera, de
la propiedad del vecino de la misma;
Bernabé Calvo Vil!anueva, intereso de
todas Jas Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de dicho semoviCID·te y detención
del autor o autoOrcs del hecho, ponién.
dolos a"disposición de este Juzgado.

Don Juan Yaldivia Cabezas, Juez
. de instrucción acdden'tal de este par

tido.
En virtud del presente, roand'ado

publicar en el sumario número 14 ,de
1934, sobre hurto del semoviente que
después se reseña, que t'iesa.pareció el
día 30 del pasado mes en la dehesa
Berruecos, d'e Cortes de la Frontera,
de la propiedad del vecino de la mis
ma José Domínguez Almagro, intere
so de toda.s las Autoridades y Agen
tes de la Policia judicial, proceda.n a
la busca y rescate de dieho semovien...
te y 'detención del autor o autores
del hecho, 'POniéndolos a disposición
de este Juzgado,

J0-2452

D1JRAJ.~GO

CIUDAD REAL

Jo-2455

FtTID;lE DE CANTOS
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Saravia.-Por· mandato«e1 Juez. Ra..
fael de Lara., . .

Don Fem.gndo COtta AIsina, Juez
-de instrucción dcl Juz~ -de prime~
ra instancia de esta capital y su par
tido.

Por el p:"e~ei:lte, se cita. a Evaristo
Natas Ormp,no, que tuvo su tdomicilio
últimamente ~n esta caJPitaol, Luz, nú
mero 8, para que comparezoa ante la:
:Audi-encia provincial de esta !Capital
~l día 25 de .Abr.il próximo, y hora
de las -diez de su mañana, al objeto
de ~ue asista .al acto del juicio 'Oral
de la causa número 58 de 1933, por
.aten~adQ, contra Tiburcio l\lin<~allón
de la Osa, y .declare como testigo pro
'Puesto 'por la defensa en la misma;
apercibido que, ·de n'O COOIlI]>arecer, le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho, pues asi ~o tengo acordado
en providencj,a de este ·df.a, en cum~

plimiento de orden de 1a Superiori
c!2d, dilmana.nte <le la causa ya dicha,

Dado en Ciudad :Real,:!: 9 de Febre
ro ,de 1934.-ElJucz, Fernando Cotta.
El .S<'cretario (ilegiJ;¡le).

JO-2453·

Don Javier Sánchez de Campo, Juez
·de instrucción de este partido ce Du~

ra;'l~o.

EstebAA Barreña Elicegui, de vein~

te aiíos -de edad. hijo de Alberto y de I
DolQjes, soltero; jornalerO,na tural de Reseña del semoviente.
Renteria, vecino de esta v.illa, cuyo 1 .
actual paradcl'o se ign~'Procesa¡do· Burra de nueve años, 1,18 metros
en causa que en este Juzgado de ins· Ide alzada., I'OIII1cra, lista negTa en el
lrucdón .de Duran·go se instruye con lomo y crnz, y con el hierro ee La
el námero 1 del corriente año, sobre- l\lundiaI Agraria, ¡número 13, en la
asesInato del jefe de la G1W;rdia mu- 1 nalga izquierda.
nicipal; comparecerá ante el expre- 1 Dado en G:wcin a 7 de Febre:-o de
sado Juzgado, dentro rdel término de 1934.-El Jnez, Juan Valdivia.-El Se~
diezdias, a contar del si~iente al de cretario judidal, Barme ::\Ioya.
la inserción dé esta requisitor~a en la J0--2158
GACETA. DE MADRID, al objeto ·de noti-
fkarle el auto. de procesamiento y
ser reducitd.~ aprlsiém; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

Al propio -tiempo ruego y er.C3rgo
a too9,5 las Autoridad'es de la NaC'ión
y Agentes .de la Policia judicial, pro
eedan a la bU~oCa y captura de aquél-·
poniéndolo :l disposición de este Juz
gado.

Durango a 5 de Febrero de 1934.
El Juex de i"sti'ucción, Javier Sán
chez de~ Cai.llno.-EI Secretario, José
de Areitio. .

ReSeIi.a del semoviede.



&eiic de 1_ #,MOl'iodu.

liaa moIa« P-!lo~ de lIU&'ft!

25 decimetros <:~adrados. equl.a1entcs
a. 8.:189 pit$,. se décima.'J: Y' eaatro eei1..
tésimasde pie, todos ellos.~
Fig&ra inScrít9. al tomo 676, libro 153
de la Sección seguod20. finca 3.152, f'O
lio 216 del ae~' de- la Propiedad
del MediOOia.

Para CU)~ ado. C[tle' se c.elebrnra en
la &la-andl~de- este .l~~,do
en la calle del GM1erat Castaños, !le,.
mero 1. se ha. señalado el dia 1& de
Mar-z& próximo. a las 'ODCC de su ma..
ñ:ma. y se })l'"e"fiene:

Que servirá de- tipo para esta ¡pri
mera subasta la otantided de 321.2W.
pesetas. en que ha sido tasada pericial-
mente. DO admitiéndose postura algll"
na que no CUbD Las dos lleNeras par.
trs- de dicho tipo. '. .

Que pa.ra tomar perle eg la subas
ta, deberáu Jos licitaoores ronsi'gnar:
previamente en la mesa del Juzgád9 G
en el establecimiento. público d.esfiDa.
do a' erecto tm:I. .cantidad igual, pe-r,
lo menos, al 10 por tee del mencio-t,
nado tipo,. euy85- cantid6des serán (le-.
'9'Ueltas ado~ del remate. ex·
cepto ia qne; oonespoada al mejor'
postor, que se RServará ea -depósito.
a los fines que la ley def:e~

Que b titaJos· -de propiedad, ~p-n.

dos por certHkaciÓtl del Registro. li::~

tarán 'de manifiesto en- Secretaria pa
ra que puedan examin&z-los los que
quieran tomar parte- en la subasta;!
previniéndose a los licitacIDres que de
berán coof-orma-rse coa -eBos, y no ten-
dráD dereeho- e exigir niagunos otro&•

Dado en Madrid a 8 de Febrero de
1934.-El Suez, J-ose o.ndo.-El Se
eretarie, I""raedsc:o CasCn). •

JC-1~

~Gaceta (le :Madrid.-Núlll. 54

Ea·Yktwi de lo- acor-dado por pnl
l'!reÍdo. 116 esta. feeba en- ,el zamo de
e1balilci6n. del pmces:3.d8 han José Ira
•~ del Ymar.. t\imanante- del
smaario. qne se tramiIia ~r este Juz
gado- bajo el número~ de 19~ por
estafa. se deja sin efecto la requisi
toria 'Pabllcada en la GACETA DB Ah·
DBD> -del dia 26, de. &ero del corrien
te año, número 1.097. llamando al re-

. ferido procesado. ipBI'8. que- compare
ciese ante- mooo ~-do de instnJc..
Jdóll número U. ,

Madrid. 8 de Febrero de 1934.--E:l
Secretario~ Cándido Gáre i a.-Visto
bueno:, el Joez~.

JO--.2414

MADRID-JUZGADO~O 13

HERRERA DEL DUQUE

En la pieza se-pe.rada de pr..lebade
•.parte d"'1J8Ddnte .liT.-unte -de_
ilntas de. -di'ft)l'do tnuaitados en el
kzgado de vrialera iustaneia núrJte-.
~ 6, de esta. eapital, a' iDstancl.a del'

.:P-rocurador 1>. Adolfo Morales, en. Do T_oC. A.-..... C!>&-1I~ J ..:t......,.;¡
l:n:>mbre ... D. FraDclseo S~ coa- It~~uO~. ~'"-",,, ......-
Ira doia Emilia ." Jo-- Y el Exetí:le. se- mera mstaacla IllÍmeI'$ 18 ae los de......~ _ esta eapital.
fior Fiscal de la Audieocia. --~ UJ." Por el presé:Dte. Y en 'rirIod de lo

.y~, 's.e ha acord.ado por providen- acordado U providencia: 4'lidada en
rJa de esta fecha citar a lad1mIanda- eSta feeha eolos autos de meaer cuan
tia. doGa FmiHa L6pez y L6pez- por lía, h&,. en eiec&ciéB de Sl!Ilteoeia, se

". medio del presente, a .fin de que corn.¡ pidos por D.. Anselmo Pinar de- la
'p3l'e:;;ca ante este Juzgado. si!o en la' Hija eGDtra. la Sociedad Ventas y
calle del General CastañoS, nu;uer.o 1. Consbnecioaes se- aRBDcla. la -venta
piso primero. el día 22 de los corrlen- 1en pilbliea subasta de la slgÜiente
tes. y flora de las once d~ la.m~~ , ftnca.:
• fin de- qae preste arnfesi611 -en lUIClO•. 1 Pareela de terreno O solar co-n edift-

Y10da '9'CZ que se ignora e:'. aetna1 t eación en Madrid.. '0011. fachada a la
. ~'ÜciDO.!" paradero de la demanda~ 1eaue- -de Cáeeres. lllÍRlere 13· anügDO y
; doña Emjha López y López, se la cita 11.~~ OOOlpt'elUÜo., ell la Sec

lJO'r ~dio del _dente, que todos los 'eión segunda del Registro del Mectio-
; rec;:tlfmos Jc~ se. pttblictri~ ~u la i dia, ctUe linda:- por ellrente. al Norte.
"EiA.aTA DE :MAmnD y Bold&r. O{tt:i!rl. de ¡ coa la calle -de saO situación; po¡' la
Hta l'rmincia. ' : , i~,emra~.81 Oeste. e&D par-

M:adrid, 113 ,deP'ebrero \le 191-(..,- ceb de la Sociedad de Ventas y Co-ns
..Usfo:b~no: el 1aez ~ -primera. ms- 1 trucci'ones; 'Por la· espa;Ida 00 testero"
tancia. tilular (ilegible).. -El seereLa~ ! al Sor. con terreno de. la Sociedad de
(lo. Josi Ma.ia de Antonio y Becerril. ~ VeDt2sy,~ Ocu¡)a 1U18;

JC-tlt 1 mpedc1a da 615 J:IldrU eaadrados '7.

Do11. José Tegl:e l4ogftD'"\ JUleS IAlU-

nici.pal de esta .vill3,. 8eC!denial de Don Antonio Domina-uez y Fernán...JDstnteciÓOBl Ce la misma y su. partido. ~.
Por el preseote edicW. ma:adado da, Juez de prinlera ;r~ e inIs·

" ~-- "6..L.l tnIccióa núIriero 1$. de esta- capital
aibror en el s..-ano ~O oC • -- Por el lpresente. cito. llamo y e::IQ_
etilo actual,. mego a. toda5 las Autori- plazo a P.abJQ Esteban Clemente:. Da
oooes e intereso !de los Agentes de ia tural de-Na~.' "";:.,. de lsabel,
~olida iudicial. se proceda a. la bus- ~

,j¡. y rescate de un mulo cerrado, al-~ áltimame8te, en la oalJe
,.... recién .....l ...oo "-e Sauta lJrsula. mimero 2$,. ;para

~ más de.- marea. ' .....- ....-.. en el término- de diez di..... con-13' herrado de las CllaÚG, -.con. pele» ",--,.
blaneos ea el caeDo y menudillo de tadbs desde el sigW,ente- al ell q&e es·
lllmbas Illanos; unaslbarda de 1ona,t:8.· requisitoria se inserte- fli·laGA.cEti.
:cue-m;. uDla ca:bezada,1!es dn.ehas y !'lB iKADIlm,~ en mi Sala
tina matda. mhadio iodo la. noche del Auctiencia,; sita. en el Pal6eio de lo:;
27 al 23 del pasedo mes de Enero, JDgaÓO$,. calle- dé) GeBera.l Caú.años,.
ile nna cuadra a la calle del Pilar. ~n ~ oojeto de notükarle el aa10 de

-"'ll_ b d ...~._--.;1..' al - su. procesamiento y llMar a efecto su
. Y"l'\' pue o e ..~nn ..las. VeclDO p.risióJt fecoo. de hoy;eopereibido qQe,
':iel mismo 'Pueblo '¡uan Fajardo Mn- de no verificarlo. será d~rado re
",ó.oz: pOniémd?10 todo, de ser habido, beil<kl y le parará er perjuieio a que
~ lDi d~J~ eoo las personas. en. '
luYo pocileT- se ea. sfreo. si.. acre- . hubIere. lagar~
Jitan sn legitime adquisicló~~ Ia ~~si:'r~yyo:3:g~
l!~ al autG!' o 8Utores del~ los Agentes de la P4)ücia pudicial.
Juerea balüdos. proeeebm a )a busoa del e:'tilrf:S3do
D~ eD Herrera del Dnqtre .a. 8 cie 'Pl"OOeSado. eDyas. señas. persou1es ao

~.ebreTo ~ t934.-El SeereWi.c:r, E!1- constan.. y en el caso de 'Ser•.bilbido.
Sto de León.-8 hez, Jos! T«gIe. lo~ Q mi disposieióa en.la Cár-

. J0--2453 ce}~ como ·comprendido en el
número- 1.0'del artíeulo ~ de la ley
Procesal.

Madrid, 7 de Febr-ero de 1934.-El
Secretario (ile.gible).-El Jnez, Anto-
nio Dol1ÚD:gnez.
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~D ~osé L. Ballesrer Fernándel¡
Juez municipal suplente, :en funclf;
«les. de Juez de instrucción .del p3l)
tido .de Sa-nlúcar de Barrame4a.

POI" el preseDte. meso Y enca1'fl
a todas las Autoridades y Agentes V
la Policla jadoicial d.e la Nación, pr&
cedan a la busca y rescate de las av~

y efeews qu.!1' laego se dirán. suh5-e
traídos, en la noche .del 5 del. 1ictuaJc
al MaeStro nacional ('.On residencia eII
Bon~ D. Bernardo Sánchez M1<
gnel, as! como a la detenclón ·de IiI
lIenlOD.a o p.e¡-.sons.s en CuYO poder se
encnenfreD", .si 110 acreditaD. SU legiti
In$ adquisición, po¡OOncro unos t
otras a 1& -disposicióu de este Juzga..
do, caso de ser habidos, por estar uf
8coróado ea méritos del smnario nú'
~ro 18 4el-eoni.elJie año. que se s¡,.
gue ea este ,J:zn:gado sobr~ robo.

J{}-~90

Ql..IL-";TA...'AR DE LA ORDE.~

~~LUCAR DE B!lRR.."-MFJ)A

Por providencia de esta fecha. di-c~,
t~d.a. por el Sr. D. Felipe Ballester~'
Pércz. Juez de instru-cción de este par..,
tido. en el cumplimiC!I!to de una car-'
ta-Qrden. de 1:1. Audiencia ~ro~incial.
de Toledo. rliman,ada .del sumario que .
se siguió en (".ste Juzgado oon el nú
mero 49 de 1932, por det1ito de iro
prudeo:'..cia temeraria, con'1¡-a Valentln.
Schorbas Taooca. y PQr des.::vnocc~e
el actual doroieilio del testigo AdolfG
Suárez Ouyi;ña. que residió última..
mente en Madrid. Príncipe, 27. se
gundo, se le cita por medio de la
presente para qne -COIllpare2C8. ante 18.
Audierncia pt"OVincilllll de Toledo, el dta
22 de Febrero actual. y hora de las
o-nce de su mañanll. al objeto de asis
tir * las usiones del juicio oral de
men.cionade. causa; bajo aperdbiIJJien-.
lo de mnlta de cinco a .50 pesew sJj
d.ejarede COlDlP"arecer.

Quintanar de la Orden, 10 de F~
brero de 1.gS4.-El Secretario. Juli4¡
Nietv.

.. ~

:a~s -de edad. htnares h1=ros =- lDsj que se ofrece por medio 1iei pnsente "1 se lIlslrn.y.e. en este !uzgad9 con 4'
costíDa~hierro B en.el hocko- y 00- a cuantas personas se eonsiderea per- nUmero 35. del ~Drrie~ año~ sobre
climtnea.. .- 1l.1dicadas por la adquisición de rparu- Ib.urto.

Un lmrro, "de -pelo~ br~ib4 . cipadl)nes en el DÚmem indicado.· .. R~eña. ¡:
(XIn el mismO hie~ cap&a. -de CUfl.- Asimismo. intereso a las Autorida- - ~ .
tro ·años de eda~. . des, asi civiles -como :milille.R$ y fuQ- Caatro ~erdQS coloxados. -de dos m~ :

D.adG en Man.zg.lJat'eS a '6 de Fehre- } cioilUios.de la Potida io.diciaI, proee- se5, hoja d:e higu~ra en oreja deacbf
ro de 1!34..-El ..hlez. Vris V.so.- dan a la .deteDdón d.e! in~do> Y en la i2:qu.ier~ rabisaoo. ;.
El Se-eretario Judicial. And~ Amo. FrnDCiSCD s.ih'a Vargas. "Vendedor de Dado .en Olirvet:l1l%3. a 1\: de FebreTct

JO-2479 tales participaciones; -poniénd()io, ca- <le 193-1.-El Secrl2lario, E. Zoido.- '
so .de ser habido, a -disposleióa de El Juez de il1st~"Ucct6-:'l, Antonio Lena

MEP..IDA este .juzgado en el Depósito mnnic.i;t:al j JO-2486
de esta eiJ1d.a.d. eoa hs· 5egUridaills 1
ror.UD~~ J

Dado en Olive11%:ll a 'i.de FclJrero ~
de 1934.-El Juez ins:t:r'f;l.ch)r. A.nt.oaC6 I
Lena.-EI Secretario. E. Zo<idú. •

. .10-2484

Don Adrián Mo~o Q¡,esb... Juez d~·
instrucción de M~.-jda y ss. jlarüdo.

Por el presente, y ..con refeR!:llcia al
s:.liuario qlie se ::..5gae en e&te iuzgarlo "
c().:a el número 28 de 1934. S&hre robo
~;ce efectos, ~tido -en el almaeéa4e.
ocerea1es 'foSe José MoliDa Rcd.riguez
'ti~ne ea 1:1 calle de San ¡:¡¡.ano 27, do@!
~st:¡ ciudad. la Boche de! ¡ al 7 .de non &2tonio Lena López. Jaez de
les .co.rrienies, raego a fí)da,s las AntG- instr-..t,,:'CiÓn de la ciudad tie OE.'Ven.:a
J:idades ci\"ÜesY .lBi:Jitares e iliteresG j. su partido..
.ce. los Agentes -de la PoIicla jadicial. Por el presente, ruego;) y en.cafgo a 1
~ ..ored-an 8. la busca y ~sc.ate de 1() I t&da:s l~ A~?'f"i<i.to-iIes e.i.j,~i=sy_rili)i- i
5li.hs.tr:aiOO, qu.e al .final. -se eKpr~ 1 tares e utdlVlduos de. \ioa l'O!lCl'3. JU
J;oniéndol0 a d~(}sici6n -de~ Juz... 1 dicial, la ·busca y rescate de los efe-c
~a<:la con las perso-aftS eH 'Ol~ poder I tos t¡'Ile lti'e>:;o se reseoorán y ilue fu,,""
se l!~.'. si no act:editaD. su. legítima 1rOOll 5Ubst..""3!dos la n~cbe del ~ ti 'l
~dqmslClÓ:n. de los COI'l'Kntes. de la easa n~'()

7 del paseo deil. Cid. de Otivenu .al
Desc!"ipci6tt. .. vecino 1ie Oliva de la Fro-ntel'll y pro- I

. 1 pieta.rio de los mismos, José Franco 1
UIl&. ~a de escrihir.. marca j Sil"'a. etlYi"! efectos. caso de ser ha

"RemiDgtoo",.eal'J"0 grande. -semmGe'ia. 1 bidos. serán :puestos 1l dispcsicm de J
tino 1~ número 13.61&. leste JUZo.oado. juntamem.te eon la ~.-

"Dieciocho kilogramos Oe chorhos SODa o iJ'erspDaS ~ ~uyo poder se ~I1>- 1
blancos yeolondos. contT'aren. sí nu atted.itm. su legitima

Un apar2to tdefónico .oCCU1 la ceja y. ad<rl1i¡)ici~ pues así lo tengo &COT'-
pilas. dado im el stl1ft'ario .que se instn.lye .

Dado en Méri-ds a 8 de Febrero de en este Juzg!ldo eon el nincero M -del
193t.--ElJ.cez. Adrián JIIere•• - El corriente aDo. som-e hurlo.
Secretario' iudicisl. Gabino Ul"iharri,

JO-'24S1



. J0-2499

\"lLLA:-''''UEVA DE L~\ SEBE..1'\A

Don Luis l.{-pez Ortiz, Juez de ins-
trucción de este partido. .

Por el presente edicto que se publi...
cará en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia de Navarra y la de Zaragoza y
"Gaceta de Madrid", se cita. llama Y
emplaza a un tal ECuaroo Rodríguez
Bazaga. con última residencia en Za-:
ragoza, calle del Doctor Cerrada, Ilú-:
mero .9~ que se dediea a- !a ver..ta de
materiates de eoDstrucción y trabajos
de albañilerfa y decla ser Agente del
Banco d-e Ahorro y Construcci6:r;t, y 00'"
yo actual paradero se ignora, !para qne.
d-entro del plazo de diez días. contados
del sL:,'"Ui-en-te al en que aparezca el pre
sente en dichos periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado, a ::fin.
de prestar d~anción en ia causa que
se signe, por denuncia contra el mis....
mo, cO'n el número 17 de 1934. sobre
delito conbra la propiedad; apercibien-'
dole ~e. si no romparece, le parará el
perjmcio a que haya lugar en derecho.

DadO' en Tndela a 7 de Febrero de
1934.-El Juez, Luis López Ortiz.-El
Secretario, Manuel Ballesteros.

JO-2497. ;

VALENCIA...;..,JUZGADO NlTMERO 1 .

Don luan :Men~Pidal y de MQn-'
les, .Juez de -mstrueclóíl de este !P~

!ido.. :
Por el presente, ruego y eneargloll(

todas las Autoridades y ordeno a ..
A·g-ent«:'S de' la P,?llcla Jnd.iclaJ, se ~,
van: practr.ar Qctivas gestiones pal'a ~

1Ruca 7 rescate del semoviente~~final se did, robado la liocb&.l1
". del.ae~ de una·coadraalta
~ número 35 de la calle Iglesias, é
11 T.illa de La Coronada. propia~ ..
dno de d1cba ;v:illa Jul.iá.n GaI1aJ:'OO Ir

TORTOSA

Don Agustln Sánooez MaeStre, Juez
de instrn<:ci60 d& la ciudad de.Tono--
sa y su partido. ' .

Por el presente, nIego y encargo So
todas las Autoridades de la Nación, a,sf
cl:riles como miJi~ procedan El. ita
busca.. y 1'eSC8...te d& .o'es co.neios_'pan-

. des Yuna pistola Star, calibre 7J)5, con
A oorre9pcm.dlente gu!a. lo qae fué
6Ub5tra1do de ;la. casita.de campo pro
piedad del vecino .de . lJiIldecOllla,llae

fael Be1 Adell, la noche anterior al 19
de. Noviembré último; Y. ashnismo IIl'O
cedan a la·de Una tela de eold:t6n, uaa
CIllOOJDa y una llave fn~~ le tu,=iéo. anb5trúla. a dicho Sr. Be.!
. dd. db 1& pro¡da ~ta de~.
'ñóoh&~ iIl 11 do Enero . •
• - 1 .' ..'.

/ S_'u~LUCAR L.A, :\LO\YOR

Don Antonio Esteva Pérez. Juez de
primera instancia e instrucción de
Sanlúcar la Mayor y su partido.

Hago sa.ber: Que habiendo sido de~
,ogado el Decreto del Ministerio de
Justicia, de 9 lIie Noviembre último.
en vi..wd del cual fué anunciada la
vacante de ~a plaza de Secreta.rlo en
propiedad' del Juzgado municipal /de
Umbrete. se anuIadicho concurso, Y
de conformidad con lo que dispone el
Decreto de dicho Ministerio, de 31
de Enero pasa·do, se '\Duncia nue\'a
JD.enle su provisión a concurso de
traslado, como coanprendidas en las
'd.e la eategorla e>, que señala el ~
limo Decreto, observándose el orden
(fe preferencia esta.blecido en el mis
Jno en su articulo 4."

Las solicitudes se presentarán en
rste Juz:;ado de prir.n-era instancia. en
el plazo de treinta dias. a contar
dCSlcte la publicación del 'Presente en
In GAC:ITA DE M".DB1D, . debi&ndo-se
lIconpa5ar, con la respectiva solici
tud, los documentos que preceptúa la
ley Orgánica y disposiciones comple
tnentarias, ha,ciéndose por el solici
l:mtc promesa O- juramento expreso
rle no hallarse comprendióo en nin
'guno de los casos de incapaci~ o
lncompatibilida-d a que se refiere el
Jrticulo 474 y 'Párrafo segundo -del
197 de rdicha ley Orgltnica, e ig'llal
;nente que., -caso de obteJrer la pla,u.
';fue ~olieita, hará renuncia· -del cargo
o -empleo que con ella sea' incompati
ble. con arreglo al párrafo .segundo del
articulo 476 de la repeti-da ley Orgá
nica, Que toda la documentación de
berá es12r exteIlict.ida en el papel tlr.t-

. brndo correspondiente o llevaré. la
nota a que se refiere el artículo 7." de

·.la vigente ley del Timbre. -debiéndose
'cumplir igualmente con lo que d1s
pone el uticulo 36 de !la. . ley d61 No
tariado y el 340 Idel Reglamento paratu ejecución. .', .

Se hace la advertencla que loscone

eles debe. ad:bem' a su 60Ue
tnd una p61ba ., la Matnal:i4ad Jn.
cIa'1 de dos peH~ Y 0&10 de faltar

l1p documento O .alguno de toI !'ft-'
tnWlos fIltUcados, quedad tuerl d~

))~
NiieA%~,.r¿u:
~~.~---. "~~....~.. --'
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.f~ ~ muda de cabaDero~ en punto· Esdidteov~~~.;Secretario judicial.. ea.n- 1IDO pasado, ya la busca. eaptuTa y con"'"
f!'DSo. la eamiseta color blanco y el .<1J.¿~__ • ducción a la Cárcel del partido, del au"'
~~ un 'Poeo'Violeta. nuevos.. J0-2493 Itar Q autores,. en su ca:;o. de la snbs..: .
~ Un pelele de niño, en'punto Inglés. ft'aeción,; todo lo que será puesto a dis- ,
iblaDco. en b.uen uso.._ • posición de este JnzS;1do; sumario nú- .
" -Una ~ta de mno. de Igual. Don Antonio Esteva Pérez. Juez de mero 18 de 1933, sobre robo.

. b'- primera .instancia e instrncci.ón de San- Dado en TortOsa a 9 de Febrero .de
'llunto~n:ca,.nueva. ' lúcar la' Mayo1" y .snpartido. 1934.~El Juez, Agustín Sáncha.- El
·~·.g:a~~~~ =~lk~ue;;nde. Hago saber: Que habiendo sido de- Secretario itWicial. P. H., Gabriel Mir
:,Gn,Go azíñ pélido Y listas negn¡:;. rogado el Decreto del MiniSterio de Martlno. .
.)ciada.. . . ';usticia de·9·de Noviembre último. en ;0-2496
• Unas sandalias rolor gris claro. ti- virtnd del caal fué mmnciada la va- TV"'DELA
,!"ando a amarillo, con piso de goma, cante de la 'Plaza de Seoretarío, en pro
-esponja.. piedad•. del Juzgado mun,íoipal' de El

Las sáb:l·nas y pañuelos tenían la Madroño. se anula dicho concurso, y
~arca en tinta. china, 'aquéllas S. O,. de con!()mlÍdad ron lo que dispone el
enlazadas) y éstos B. 5., también ce.n Decreto de dicho Ministerio, de 31 de
enlace. Enero ',Pasado. se anuncia lmevamente

Sanlúcar de Barra:meda. a 8 de Fe- SU provisión a concUrso de tr.8.slado,
brero de 1934.-El Juez municip2J. oomo comprendida en iI.as de la cate
losé L. Ballester Fernández.-El Se- goda C. que señala el último Decreto.
f;retario jUld.icial, José Gómez. observandose el orden de preferencia

JQ-2492 establecido ~ el mismo en su articuJo
cuarto. , .

Las solicitudes se presentarán en este
Juzgado de primera instancia, en el
;plazo de..treinta días, a contar desde
la publicación del presente en .la "Ga
ceta de Madrid". debiéndose aoom;pa
ñar. COlO! la ¡respectiva so.licitud, los do
cumentos que \PTeceptlÍa .la ley Orgáni
ca y disposiciones eomplementarias, ha';
ciéndose, por el solicitante. promesa o
jw'amento -expreso de no hallarse com
prend,ido en mguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad a que se
a-eflere el artirolo 474 y párrafo se
gundo del 497 de dicha ky Orgfll1ica,
e igualmente, que, caso de Obtener la
plaza que 6Oolicita. bari. renuncia del
cargo o empleo que con ella sea incom
patible con arreglo al pá-rrafo segun
do del artículo 4i6 de Ja repetida ~ey
OrgMiCL .

Que toda la documentación deberá El Sr. Juez de instrucción número 1
ser e"!-tendida en !papel timbrado COO'1"e8-- de esta ciudad de Valencia. por provk
;po~diente o ~evará"la nota.a qne se dencia del día de boyo dictada en cau~
:refu~~ el ar?~ 7. de la 'VlE;eI:!e ley Isa número 35 de 1934, sobre robo. ha.
del Timbre, deblend~se cumplir 19nal- mandado se cite .por medio de la Pr-e-.'
mente <:on lo que dispone el articulo sente que se insertará en la "Gaceta:
'30 de la -ley del NotaIftado."S el 340 del de Madrid" y "Bol-etln 01icla.l" de es~
Reglsmento para su eJ~6n. provincia, a un tal Jooé. y al Jlarece.r

Se hace .la advertencIa_que los ~- de apellido Pastor, de profesión tranS:;
C!1rsantes deb.el"án e.dhenr a,so SO'li- portista, cuyo ae1nal domicilio se G~
c~~ una póliza de la Mutnalidad Jn- conoce, y es oonocido en la. plaza d~'-.
dicUll. de.dos pesetas, y (f.te. caso de Cebada, en Madrid, para que en té ..
faltar algun documento O alguno de los no de diez dias comparezca ante ..
requisitos indica<kls, quedará fuera, de expresado 1uzgado, a fin de serle *'
conCUTSo.. dbida declaración :r presente los 30 b~:

Dado en Sanlucar la Mayor 8.. ? de dones de a.ceite mineral que ~~tregó'
Febrero de 1934-.-El Ju~•. A!!tomo Es- Jesús Parlci.o Billán para venderlos en
t~a Pére%.-pa Secretano Judicial, Cán- Madrid en 17 de Diciembre illi:im.o; pre--
elido Arregm. viniéndo1eque, de no compaxeeer. ¡Ei.

J0-2494 paraxi el perjuicio a que bubiere 1t1~
.gar en derecho. .

Valencia. 9 de Febrero d,e 1934.-El
Secretario" José Veleño.
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. .
Don Francisco Bueno Ga'rcía, Juez de '.:

instrueción del partido de .Ecij...;
Por el presente, ruego a todas las

Autoridades y. en<:argo a todos 10$
Agentes de la Policia judicial. practi
quen activas gestiones y diligencias
para la 9usc.a y rescate de un mulo ca~ "
pún. de dos años, alzada· 1.45 metros.
castaño, hierro particular en espaldilla .
derecha. raza española. y otro hierro de. '~':
la Compañía El Fénix en nalga iz· .
quierda. y e e en nalga derecha; una
mula de diez y ocho años. negra. alza.
da 1,44 metros. bociclara. blancos en 1&
nuca y cinchera, cicatrices en collera, /: .
y el hierro de la herradura en nalga .
derecha; una yegua de siete años. baya
clan, raza españoia, alzada 1,60 me
tros. hierro parti<:ular en nalga iz.
quiel' 'a. y otro confuso en espaldilla
izquierda, sin el hierro de la Ihe,rl'tdu-
ra en b que está asegurada. y UIl2. mu
leta de ocho meses, con heriila en ('1
hocico de haber tenido puesta u:ia te
te.a. subsiraídas la noche del 1.~ al ~ de
Diciembre último, del cortijo SolillQ•.
de este- térnúno municipal. poniénuolas.
caso de ser habidas. a la disposición
de e.,te Juzgado, como asimismo y en
la Cúrcel de este p(!rtidc para que ten..
ga lugar la entrega, las person::.s en
cuyo pOder aquéllos se encuentren, si
no ar~r~ítan su legítima adquisi:::ón. y
los autores de la substracción, por te
nerlo asi acordado en el sumario nú· .
mero 368 de 1933, sobre hurto de las .
cab3]erías reseñadas. pertenecientes a .
D. Joaqnín de Arteaga Echagüe. 'Vecino :,
de ~:adrid. :

Dr,do en EcHa a 10 de Febrero dI'::
1934,-El Juez. Francisco Bueno.-El.
Secntario iuüicial, Federico Barr~.
<:hir:a.

Don Franc¡sco Bueno Garcia. Jue1
de instrucción del pártido de Ecija.

PÚl" el presente, ruego a t()dos los
Autoridades y encargo a todos los
Age!lte3 de 1:1 Foncia judicial, practi~

quen activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de cuarenta y
seis g~llinas, de yarias plwnas. Cl:atro
gallos, seis pavas, todas neg'ras, y un
pavorua.no; las gallinas y los gallos
son varios blancos y negros y noága.
dos, de la propiedad de Juan Pardillo
Garcia, vecm6 de El Rubio, y subst:'a1
dos. la noche del 19 al 20 de Enero
anterior. del cortijo 5a·nto 'fiel Ciervo,
de este término; poniéndolos. caso de
ser habidos, a la disposición de este
Juzgado, como asimismo y en la Cár
cel de .cste partido para que tenga lu~

gar la entrega, las personas en cuyo
poder aquéllos se eocuentren. si no
acreditan Slllegitima adquisición. y los
autores de la substracción. por tenerlo
asi acordado en el ·sumario número 18
de 1934, sobre robo.

Dad19 en Ecija a 10 de Febrero de
1934.,-;.EI Secreta.-io Iudicial, Federico
Barracbina.-El Juez, FNlncisco Bueno.

JO-2532
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Cádiz a 8 de Febrero :de 1934.-m!-:
Secretario judicial, P. H.. Guillerm41
González.-Visto bueno: el Juez de ins- y
1rUcclón interino (iJegible). .

I JO-2;;26
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CADIZ

B.:\.DAJOZ

ALICA..'\TE-SUR

23 Febrero 19~!

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital. die-
tada ant,e mi' en el sumario qne instru~

ye con el nmnero 49 de 1934. por el .
delito de burto, contra otro y Agustín
Crespo Alvarez, manda dejar sin efec
to las requisitorias libradu con fecha
1.° del acf:n?lt por las que !e llamaba
para constinnrlo en prisión al citado
procesado.

En Yirtud de· providet:cda dictll-do.
por D. Lino Martín, Carnicero, Juez
de instrucción -del distrito del Sur, de

. esta ciudad. en caUS:l ni:mero 29 de
orden del corriente año. sc·gllida por
hurto a Andrés Andrés Asensio, do
miciliado en ~a ciudad de Zaragoza,
calle del Coso. número 26 al 30. ha
acordado se cite por medio del pre
sente a dicho perjudicado a fin de
que. dentro del término de citr:.eo días,
comparezca ante es~e Juzgado, para
declarar en aludida caUsa e instruir
le del artículo 109 de ila ley de' En
juiciamiento el' i ro i n a 1; apercibido
que. de no ·....erificarlo. será in-zurso en
la milita de 25 lpe'Scfas.

Alicante, 1.° de Febrero de lS3t.
El Sec.elario, Indalecio Linares.-EI
Jue.z, D. Lino !'I1n.rtin C::l.rnicero.

JO-2515

J0-2506

YIXAROZ

Semoviente robado.

Gat.-ela de Mad-r+:1.-·NÚ}ll. 5-1

rra. la que en su C:l~O será puesta a i .Hago saber: Que en este Juzgado
disposición de este Juzgádo iuntamen. ~ l' se tramita 'Sumario con el número 10
te con la persóna o personas en cuyo del año actual. en el que he acorda
poder se encuentre, si no acreditan su do librar el presente para su publi
legitima adquisición; pues asi lo tengo' I cación en la GAcETA DE MADRID Y Bo
acordado en el sumario número 14 de I letin. Oficial de la pro'Vi:ncia. a fin -de
este año.~ robo. que por la Policía judicial se cese

I en la práctica de las diligencias que
I practique en virtud del E:dicto que pa
. ra su publicación en dichos periódi-

Yegua de GilOS trece años, alzada 1.41 ! cos fué librado en 5 del corriente
metros. alazana. hierro F A nal~a iz- ',' mes. para que se procediese a Qa bus-
quierda, en la pata derecha. curada. de:: Ca y rescate de ll'Il1ll. cartera de seño-
un espo1ón. j ra y demás objetos que se expresaban,

Dado en Villanueva de la Ser-ena :J. 1 que se decía substraídos al vecino de
9 de Febrero ocle 193t.-El Juez, Juan¡ esta ciudad Ramón Martinez Palomi
Menéndez.-El 5~relado, ~Ianuel Ca~ I no, en atención a llaber sido encon-
sado. traJos d:;,cila -cartera y objetos.

Jo-25tH Dado ro Albuñol a 9 -de Febrero
'de 1934;-El Secretario interino San
tiago S:ínchez~-El Juez, Antonio Uce-
da Sánchez. . J

J0-2514 .
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AIJBU~OL

D()!l) AntonIo Uceda Sáncllez, Juez
:de ;instrucción de este p.artido•

Por la presente cédul::. que se expi~

de en virtud de lo acordarlo en el SU~
mario seguido por este Juzgado bajo
el número 33 de 1S33, por calumnias. a
virtud de querella del v-ecino de Vina
)"oz Juan Juan He-rnández. contra el
procesado Francisc:> Cano Ferrándiz.
'\"ecino deBarcelon~,. en cuya ci:ldad :Y
Rambla del Centro, número 25,. terce
.ro. tuvo -su último domicilio. ignorán~
dose acmalmente su paradero, se noti~

ftca a é!;te, que, poi" auto de fecha 18
de Enero último, fué declarado con
cluso el merilado ~umario. mandando
elevarlo a la Audiencia provin:::ial de
.Castellón. y se le emplaza al propio
l.íempo, a fin de que dentro del ténnino
(le diez días, a contar del sigoJiente ::l
e!l que la presente sea public:lda en la
"Gaceta de Madrid", comparezca ante
la mencionada Audiancia a USar de su
derecho como procesado. por medio de
:Abogado y Procuraaor que le defienda
y I"epresente; bajo apercibimiento de
parnrle en su caso el iperjuicio a que
hubier~ lugar con arreglo a la ley.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido la presente cédula p3l"a
que sirva de notifl~ión y emplai;a
miento al antedicho procesado, en Vi- E.l virtud de lo acoi"dado por el sc
llaroz a 8 de Febrero de-193!.-EI Se- fior Juez de instrueción de e:;ta capi~
tretario judicial, Rodrigo Suárez. tal y su partido, en cumplin:Jedo de
. JO-2505 orden superie>r relativa a la eausa nú

mero 411 de 1932. seguida en este Juz-
ZARAGQZA-JUZGAD07\UMERO 1 gada. por el delito de ho:nicldio por

• imprudencia, contra el proce~,arlo Ma-
I El Sr. Juez de instrucción número 1, nuel Díez Salas, vecino de S~nta Mar
(lo Zaragoza,' en providencia de hoy ta; se cita a dicho penado. ct!)·o ac
illctada en la eje.:"!ltaria de la causa nú- I tual paradero se <iesconoce, a fin de
mero 568 de 1929, sobre estafa, contra I que el dia 3 de l\larzo próximo. a las
Maria (;equeira López. de cuarenta y " <Jnce de la mañana, comparezca llDte la.
tres años de edad. <;asada. hija de José ,. Sección primera. de la Audiencia pro
y do Past'.>ra, natural de La Habana. viucia! de esta capital, con objeto de
domiciliada í:ltimamente en. Zaragcza, ¡poder cumplir lo prevenido en el al"
tuyo actual p;<radero se Ignora. ha ticulo 7.· de la ley de 17 de Marzo de
acordado citar 'Por segunda vez a dí- 1 1908; bajo el apercibimiento de ley.
cba procesada, a fin de que comparez~. Badajoz a 10 de Febrero de 1934.
ca ante la Audiencia de esta ciudad, El Secretario Judicial, Enrique Ga.rcía
dentro dé:l término de diez días. para de JaRosa. -
enterar!a de las condiciones del artf.cu~ Jo-::!517
10: 3.° del Decreto de indulto de 14 Q~
Urü de 1931; majo apercibimiento
que, .si no ~arece, se dejará sin
&tecto la ap1kaclón del indulto· que se
la otorgó. .

Zaragoza, 8 de Febrero de 1934.-El
Secretario~ Lkenclado, Fernando Gar
da.

. '_o '.........---- .....
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LAREDO

Seilas.

GERGAI:

IZNALLQZ

Don Luis MosqueraCarare.e1o. Juez
Ce instrueciooespeciltl para este S11-
mano. . .

POr la presente requisitoria se ci·
ta, lbma y emplaza a Kareelino Puen
te IZasairre (a) "Chirri". de es:ado
soltero, de nnos veintiocho años.. hijo,'
de Fr.a.ncisco 7 de Victoc~natural
de Luedo.,.prOviDcia de Santabl:fer.
veeillO. deLaredo, coa instrncci6n. de
oficio desC02l'Ocido,.. para que eB el
plazo improaopille de cinco. dias
compa..-ezc:a ~te 'este Ja.zgadoo se
constitu..va: en· este Depósito mW1ici
Da4 • .8n de ilOtificarle el(":o~n
ili-eDte auto y ser redacid.o a pris:ióll
por S1liIIIl3rio que contra él .se iIJstmye
con el :número 6, de 19347 sobre resis
tencia y desobedie:ucia 'a la .Autort
~,y como COID¡>E'eadido ea el. triJ..,. ~
JJlel'9 1... del 8l"tknlo 835' de la ley de

Don Yanuel Núiiez· Torralvo. ¡ uez Eniaicianñeilto, ciril; prev.mié'JIdo18
de instrucción de esta villa y su par-. ql'le dicho plazo se contariodesde el
liGo. ' '1 dia siguieDfe. al en, qae la preseate'

Por el. ptesenae, ruego. e iaterJOeSo- -de ¡.l'rP-z.tuea, inserta en la G.\c:ETA. 1m....
tod1tS las AalJerid84es Y- Ageoles ." 13 1)B~ )r&ileiUJe ·OfkW de. esta pnntiu-
Polici& judicial. )!II'OCda.n ala- blJSCa'Ycia; apercibiémfole que; de noven":.
rescalede-,una. yega-mst:liie Gbseara, ¡fu:arlo. será declarado' rebelde y le
cerrada,. aluda la :m.uca., lrernda de : parará, el' perjuicio a que hubiere lu-
las C1Í3troe~pelos YaBces tgar. ",. ' .
en~'COS~'rozadUl'aS e.D el - .Al propio ti~j)o rue~ y ~n?rgo., 31
cuello ~duc:itta$:pOI' la oeollenI, y. ua ' todas Jas. 'A.uferidoades~ asi elviles eo
hier.r-o en una -dé las ancas io1UaBClQ· .. mo mili~ pncedan ... Jm5ca ~

• en la Pris.iÓB ~reventiva de esie par- ' como ilna A; y de una gallina. ceniz(}-o
ticio. a mi disposicióa. 's~ las -cuales fueron robadaS .en,lano·

che del 30 a131.de Enero del Co~,
oe Fuente la Bella: Alta, término mu
nicipal4e Gaadahartuna. 31 ;vecino ,de

Una mul~ Yegus.t.a negra. Nm espa. dicho- pueblo .I\icardo Sierra Pmdo-; Y.
ñola., edad. -seis aíi-D8, 81za:da 1,68 me- las cuales. de ser habidss, será:l pues
Iros a.proxi."llIILdamellte, <COD hierro en: ta~ a disposición -d~ este Juzgado 'COn
la nalga izquierda Y las iniciales B. 14 &US ilegi~·poseedofle.S.los~. ,a .su
de la Compañia ,de seguros El Fénix "'"cz, seran lDgresadOS en el Deposlto
Agricgla. ,. 1del a-rresb>, de este partido; ·pnes. asi

Un -eabefto ca.pón, .n~gro. raza es- está acordado en la ea.vs<a~ se SI@!!!'
,pañola, edad seis -a-ños, alza.dal.90 me- . en este Juzgs.do.. bajo el numero 29 de
Iros. eon un l1H1al" BIaneo-en la fren- 11934 sobre ro~o. " ,
te y algo calz!fdo <le} pie derecho -oon 1 Dado en IznaRoz a 10 de -Febrero
la misma ma.rca a ~o.que el ante-¡ de 19M.~ J"~e~.ManuelNÜfie1;.-El
do.... en el anca m.ltuerda. ' Secretano (ilegib..e),

. Un burro eapóu, mero claro, eOOd JO-2538
seiS años, 11Iz'ada rregnlar, sin señas ni t!

1
hierros tpaI1icala-res, hemldo de las JEREZ DE LA FRO!\'TERA.

. manas hace poco.
Una enjalma -<le lana, unos eaiiones, DoIiManuel Cruz Bellido, Ju~z de

, también de lona. una oo-bren}alma de instrucción del distrito de San )li-
esparto. casi nueva, un albardón -de guel, de Jerez -de la Frontera. '
lon~ siete sogas de esparto y una de Por el presente. se .cita,naroa y ero-

_ cáñamo de unas -diez varas. y utras plaza -a Ba¡Momero Cortine. de la Ve
de 14 ea,si :nuevas; tres jáqnimas, una ga,-cnyas eirennstancias personales ~

, de lona y do,s de material; una. ma-nta: 'deS'Conocen,. proeesado en: el snmarl~
de lona, de Jerga blánea, eoolistas ne- número 219 de 1933 por el del~tode
gras, algo rn;.ada; nD 'COstal -de lona, de r estafa. para. que dentro de! té~mo_de
medio tISO, fundo blaJlel) con listas gra":' 1diez odias, a contar desd~ la mserclón
na, estA mareado oo-n las iniciales -del presente en la G.!.CETA DH M..~~7

. C. P D en tinta. negra. I comparezca ante este Juz~do de: ms-
Daeto' en Faenté -deCantes a. 10 de I tnIcción, como -ooanpñndido en el aú

, Febrero. de 1934.--El J~ Francisco t mero 1.'" del articulo- 8;f5 de la, ley de
Herrera.-P. S. M.. el Secretario. En- f E:ljuici~amiento criminal. a oir 1~ 00-
sehio Cornago , 1tifieacion del amo de procesanuento,

, ' . JO-2535 constituir ob-li~ón apad.actapara.
continuar eu libertad provisionm y
prestar declaración inda-gat'Oria.; aper
cibido que, si no' compareCe, será
deeretada su prisión y declamdo re-

.belde.
Dado- en Jerez de la Frontera a 8

; ele Febrero de t934.-:-Et ~Mmruel
C..nu,.-El Secret3rlo, P. H" José Va
lle.

Don FraJIds(;o Herren. de Llera. Juez
_de instrueci6a de es11il localidad Y su
~rtido. '

Babo saber: Qme ea este Juzgado
~e smnaritl, eoo el número 45 deJ.
"orrieD1e año,. sobre_horio de cuatro

·,-:terdos. tresmaeb<ls y una beobra,·1)elo Don J"'an ro.__.nez .... González,.Juez
·eoloradlO, de seis meses de edad, de .. vvou.¡u J

; peso. ~ro~imade"dos arrobas, &I5- municipal.de esfll viDa, en funciones
!llaOOlt.eo. el boc:iee; sabstraiOOs, ea la. por.substitucióll legal, reglamemarla
\~ del 4) al '1 del~ de UD pen- de Juez de instntceÍOO de la misma,y
!6ádero, 5ito en la calle Herreda. de su partido. .
Naleacia del Ventoso,. propiedad de Pr et presente. a toda!': las Autori
.tFnmcisco Barroso (iómez; en cuyo su- d&d.es y' demás Agentes de la Policla
lmarlo be acordado interesar d-e~ Judieial, ruego y eBeat'gO proce-dan a
!las Autoridades. tanto civiles como mi- la basca y rescate de cuatro gallinas
;ittar~ fuuzas·de la Guardia civil Y obscuras, otros dos daras, otra muy
hAgentes de Pollcla judicial de la. Na- o~ casi n~y dos más casi
I:::iÓn. procedan a la busca. y reses te de negJ::a$; UD ))OUl) negro, capa dorada,

l
t¡,cl:;OS seMQvienl.>es. as{ como a la de-- haciendo azul pa.'l'O, S'liIIbstraWos la no--
,ten<::ón del autor o e.utnres de la:;ubs· che deJ.·27 de Enero.últimO' 8: -carmen'
,1raCf~ Már-qL~ López., en 811 do:!nicirM), en la
i D;¡oo en Fuente 4e Caatos a 10 ~ . villa de Tabera3s; Y. easo de ser habi-
·'Feb:"'f:2"O de 193-1-.-m Jaez, F-FanclscoIdos, sean puestos a disposición de
tiler.¡-era.-El Secretario. P. s. M., Euse- este Ju.zga.do, en unión de las~mm
).lo Cornago. en euyo poder se encuentre!!, si 119
: JO-2534 aereditan SIl legitima proc:edeIlcla;

pues asi » tengo aeorda_~ el su-
--- maño que bajo el nÚil1!Uo 12 -de 1~

se instruye ea este mga40-. sobre
Don Fraaclseo Ikn'era de Llera.- f hurto.

,111e:o de~ de esta Joe:aIj.IJad t· Da.do -en .GkgBl a 9 de Febrero de
¡,. 511 partido. } 1934.-El,1Bes:, Juan González. - El
.. Ha:go saber: Que en estei~ de- SecrebrriG, Ni-eolb J. R-odrl.guez.
·mi eargo pene $l1IIll8lio OOD el DÚ- Jo-2536
·~rQ 46 -del conielltee~ so8re robo
,de lres ca.ballerias 7 efet"'.toa...que des
'puéa se dirán, al la nodae deiS, 31 6
del adnal, dt:l GoimieJ"lio de Cecllie
P.i7.arro DUI'áD,. sito eIl Puebla del
)kestre. ea ~~ de Buenos Aires;
.en .el:\TO su.mario. he aOOl"dado inlere
~ de t.od:a$_-~es, tanto ti-
!iles~ m..il.Hareti, faer%as -de la
Gu~rdié:ci~il y Agentes, de Pelicla jB
'dieial de la N:t.dón. p~ a la.
p~ Y rescate de -didios~
.tes y efeckl5, ast eoIJJ,U: a la deteación
del gOl' O amores. Ce h. subst,acción;
).ol1iéndolos, -caso de ser habidos.

FUERtE DE GANTOS
. .. -

Don Fi:'aBclsee BerTera 48 Llera. ,Juez.
: de instmecl.ón, de -esta localidad y iU
'partido. '
j - Hago saber: Que en este Juzgado de

~- mi.cargo, pende smnario. eon el mÍIne
ro 4:7 del corriente año. sobre hurto de
seis cerdos-· de seis ineses, coloS'ados,
'too Ja oreja izqttierda rasgada en el
eeatJ'e y uil agujero en :la del'leCha:,
tambi~ en ,el ~,'sobstraidos,en '
la nodle del 19 .1t! 20 de HIlero último.
de la finca: deDIoarlDadaValdestreme... del
té.--mmo de MODtemoüR, propiedad del
.yeemo M di.cbo pueblo Lorenzo Fer
iJ1l'lnd5 Mont:afio; e".l cayo sumario he
8.CiOJ'dado intensar ,~ todas las .An1o
Jidades, tanto etriles como~
~.de la Guardia civil y Agentes
de la Policla Jndicia:l de la. Nación.
p,roeedsn a la busca. 7 roe:seaie de men
CIonados semovientes, asicomo a la de-
koclón del autora. autores del he<:bioo;
.po~los. caso de ser habidos. en
·~la prisión prev-entiva de este partidó a
.mi disposición.
~, Dado en Fttente de Cantos a 1e de
; Febrero de 19M.-ID J"ue2, Frauclsoo
,: fIerrera.-El Seueb:rio, P. S. M.. Euse.-
. bio Cornago. -

JO-2~
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SA.:.""WC-\R DE.. ;H.RitA)lE1>-,\

Don José- L. Bal!.este.r F~~rn¿;:'~:l,

Juez. murücipal supJcn~ en Ü,nc'OD.2S
de. inskucción,. por suh.."tHl.-\Cl6.n re.*
mentada,. en este P:L'¡¡C:o eL:; S;::,:_.L;~r

df Barramecra.
Per el presente;. rU~60 Y c·:t'~;·~'t.!.n :::

focas las Alrl1oridací'es )" A¿eulcs- de
la· Policl.a juálCia\ de la. Xa..::iiiI1'~ p.ro.
cedan a la busca. y rest:a.~ de. los se
m()v~1lites qwe luego sediran. mful.
traídos en la no-cne- del 1 al. &- d.:e.l
;nema},. de Wl> estancia sit~ en. eL pa
go Carnt::ro, de este término, que- po
oSee eil "¡l:e-clno <le esta: Ciudad An.tonio
&lliUl Pi:rez, asi conw- a la deteuciÓU!
dE la persona o personas en cuyo
'JOder se. encuentr.OOl.o si no acredit;m
.su, 1egitilT'.1I. adqnisici6~ y 'pon~enOO
un as Y o tres a la dis.pos.kión de este
Juzgado {:350- de S~ habido'sp pues asi
está aeOFdado en auto- -de esta. fec.b80
di-c1ado i!'n el sumario- número lS del
~orr!tt1e año, sobre hurto.

R~ación de f.o substraído.

Una novilla de un año. blanca, la
6onera, coa el hierrn }'L B~ en la tn:abr.
gD. derecha. y una gallilla. hIanea.

. sanIúcar de Bartameda a 10 de !'"i'" ..
brero de 1934. -El. Secretario ín(lJlJ;
ciar .fosé Gómez..-El Juez~ losé ta·
$anbter.

JO-2562

SA,.;.'\iTO DO){L1\;GQ DE LA CALZADA!

Don Federico -de Añíbarr() Garel~
'!"uez de instrucción de Santo Domingó
le la Calzada y su partido.

Por el presente edicto, llamo y em..
)13.zo a Eusebio GN-, de 'Vei~tisiete

años de edad y cuyas -demás ClrC-U1Je
blncias "Y 3ctual paradero se ignoran,
para quC", en el ténnimlO de diez dias.

.contados desde el sigui.ente al en que
35ta requisitoria se inserte en la G:A..-'
.::&TA. DE. MADRID Y Boleiín Oficial de
zosta provincia, comparezca en la &t..

. la Au-dicn-eia de este Juzgado. eon el
objeto de notificarle auto de procesa
.!Diento y ·recibirle indagatoria en el
sumario que instruye este Juzgado por
burto, con el niímero 3i de 1933:
4lpercibi-do que, de no vc,iflcarlo, se
rá declarado rebelde y le p:lrnrá el
¡>eriuicio a qu-e hllbiere liugar.

A! mismo tiempo. rue-go y eo:l('argo
8 todas las Autorid-:l.d~s y ordeno fl
los Age!ltes de la Policia judicial. :pra.
cedan a la busca del expresa·do pro.
cesado, cuyas ~eñ::lS personales son;
apodado "el Moreno", tiene pelo ne
gro. fuerte; bien peinado, i',;estido c?n
chaqueta azul, .-de 'P a fi Q; p3utalon
chan-cr.ullo, con tela de difereen te azul.
abrochado con cuerda; zapatos rojos,
nu~vos; lleva una :bicicleta .ieia, COIJ,

J0-2557

PlJERTO DE Sh..'1'ITA :M.-\P.IA

DOw Frand\seo Casas y Boil1l del- A-r
bfJ}, J1Ifes de: primern- ilistanda- -de· esta.
c:R1dad de M:edimtde Rtoseco-- y su par
tido. .
~ saber: Que Imbiéodo&e- SlolfriOO

lIIUl~ Y ~endo
el: allHlJri(J- al JitZg9Üo mu:nicip1d de
esfa~ quede sin efeeto- el ~
bt;cado- en In -Gacela de Ma-drid"".
anexo ú,l-ico :página 168 del número
cor-respondie"nte al 9 de Enero de este
año, referente al eoneu..-so para la pro
visión de ;(a ip-laza de secretario del
Jvzgaoo mUl1icipal 00 esta ciudad.

Dado en l\iedina de Rioseco a 10 -de
Febrero de 1934.-EI Juez, Fir~ncisco
c.1.sas. - El Secretal'io, Valentin Escri
bano.

Don Josile Fus-tegueras Men~nde:r;,
Juez de instrucción del partido.

Por- la presente requisitoria, se d·
tao llama y emplaz-a ;para dentro del
térroitno de diez días, siguientes ,al en
que aparezca inserta esta requisitoria
eI1l :La GACETA DE MADIUD Y Bolelin Ofi.
cial de esta provi.ncia, 'Se presente en
este Juzgado el procesooo por delito
de resistencia. sumario 167 de 1933,
Rafael FemAndez Or-ellana. de lVein
tici:n-co años. hijo de Antonio y Na
tividad. soltero. jc.rnalero, natural y
\"ecíno de Sevina, cuyo 'Paradero se
Ignora. a responder de Jos cargos que
le resulta'Il en el sumario que i¡r.;tro
yo antes mencionado; apercibiéndoile
que. da no verificarlo. será declarado
rebelde.i>arán-dole los demás p~rju1-

En virtud de providencia. dictada
por el Sr. Juez c.e instruoción mím~
ro 12, de esta capital. en SIlma!'ÍoO ins
~do -con el míme-ro 440 de 1933, 'Por
dehto de estafa, se ha ooordado puh:i
car el presente. citando al individ:.lo
~e prestara servicio. como gua,rda,
en la obras de pavimentación de la
¡plaza ~e la Encarnación. de esta capi
tal. que el cita 14 de No-..iembre últi
mo, aproximadam~te. recogió un lio
de ropa de Estanislao Riera Pasan y
Jo entregó. posteriormente, a José Pla
za. para que, dent."-O del télmino de
cinco días, compareZ<:8 ante el expre- j
sado Juzgado a ·presta·r declaración;
hajo. apercibimiento que. si no .com
parece, será incurso en multa de ci:n
co a 50 pesetas.

captura -de -dicho procésaOO, yen ca-- • Madrid, 8 de Febre-ro de 1934.-EI t clos que haya lugar con arreglo a la:'
ro dé> gel!" hebidoi 1'0- -TJU'I'«lm p¡<esv eII. Seaetario',. CemuÍD Gom:ález. ley;.. .
Ia- ~eJ¡. de! este p:Stid;o,. B: mi df::l. . ~2:»~ A l'a ve:; r.equiero a ík)s señ&-es: ltftlP
p9Sicioo. - __ - res dei~ asi eomo a MI

Laredoo a- 7d~~. 1l93tr-Bl .M~linX~ DE iIfOSEf.O Antoridiades ermes Y' mili ta I" es "Y
Juez: de i~CJéión, J:.nis; MOsquera Agentes de la POOS4:ía judIcial.. p3n
C~lo-..--B' secellrilrio):adicial. Dum iFranci!Soo Casas "JI" RDi2: «!a}~ que ¡procedan. la, buJr.ca y e~
lb2.imiu:a:.~ . hit. Juez: <de- imbmcciól¡¡ fte-- esht ciudad de} e:l:p~ad& ,pI'OCess-do--,. y en-- el ca-

-. ~543. de Medina de Rioseco y su ·partidg. so- efe· SeT'o h3bi<lo. sea- Co.udll-ddo ... mi
Por- -el) ·p:reseftfe. citQ..~ y e1ll- disposi.eiGn~ a-~a Prlsiótr de· este· par- -

L~ - pilS\!60 a .riJmo. Manmno.~. de lico. _
diecisiete años de. edarl...~de. "Yj.. iDa-d'& en Puerto ¿e S:1:1~ ~!~:d::l :l •

llanu:Dl&... partido de Valladolid-; hijo 9 de Fehrero de 1934.-El Sl"r,eturjo
de Heraelio y de Maria Paz, domicilia- (ilcgible).-EI J\le:r;. J05é Fu<;:..::,'!neras.
do últimamen.te en Val&dolid, cdle de .10-:i:';:'9
Gállegos, número 2 (Cantina), de pro
fesión. jor-.aa.le..o-o, para. que,. en.- térnti:co
de me&- dias. <:anf.ados d-esde el si
guie.n.1e al en~ esta :requiSitoria se
inserte. eJ.! Ti "Gaee:ia ~.Mad.rid'",.eom.
parezca -en ia SaJa¡ awliencia de estte
¡mgado. coa-o~ de D.e.va..' a e!eeto I
su 1Pri:skID~. a.::oroada por; la SUJ)eTio
:r::.idad en. el su"lllo&ria número- 10 de 1

1:933,. por mÓQ.. de galliuas,. como c.om- 1
prendido. en. el caso pr.únero. d.eI ar
fi.culo 835 .te la ley de. En,¡uiciamient-9
c.rimin.al;.. ap.ettiñido que... de- 110 v~
fi~Io.. será decJaraño 'l'ebe1de y 18
pa~ará el 'PeT'Iuicio a que hubiera In.-
~ar... .

&1 mfsm.o Ucm;ao mego y enca.cgo a
toáa& las. A,u.wciáades. y oMeno. -a. los
.Ag$!es .de ra PaIi'cla iudi-ciaf,. pr:oce
dan a 18. busca de ex:pr¡:esadQ. 'PNlCesa
da ~en el (:.:lSO· de ser ña!JidO.. Io·pon
gan a di:;pos..~ de- este- Juz,gad-o.
~ina de Rioseco a 10 de·Febrero

de 1934". -.El .ruez, Francisco Casas.
El: Secref"...aria.. Va;lestln Esc~.

.ro---,..255Q

Don Sm.:o;oador~~ Term,. Jue2
Qe priIJwlJa instancia de L-ogroño y
flu partido, y !I.f.lmbr:ni~ por el exce
lentísimo Sr. Ministro de Justicia de
Ie-c."ad& eiOllCUl"gaoOO de la- ncmWimción
OJ}- la parte· W!sa.¡,lO'recib.•.se dirá,
cel Registro -civil del pueblo de. Lat:
Get"o; ae, es-ta.- PlFOovineia...

Hage saber ~ Que:- en Ti:ila de, la, faJ..
la ,del;. folM; ~ime;:t) 4l!:l. J.ibI'9 se::dí> de
~ Se€eiÓ!h .i>ri1B8llhde'~Mosfiel
Be-giseQ ci.v,i¡. del~ m1t!ÜCipai!.
de I..ardero,.eones~te·a1a-i&"i
cu-lpci-én: J1úmero, 1... (],e, A.uIilmio-, 0cl10a
Sa~a, feehad"a: eh U de- l'.lW!u
de Usa- y la.~'-dd libro

.Zl de. la-~~Óil y peeWo.,q:u
• aba-rcab~ lDs, nacid:6s. ~~~eDdiidos

üescIe el l!i1n:& 1~. imc~ÓDllllÍlEero
91, de-- Bft&a ~idas Salazar..~
12 -deD~ de l.9i:'ji.. hasbie e)j li.
bro 2:1: ~e; emp-ieza cea la p¡mida
n1Íraez:o L d'e-: Aga¡6.to Btlbio. ~ia,
fecha 9 -de: &.-ero, d~ 1919-.. .

En virtBd cfd, nOliElbll':illlliento· y' fz:
C'U~ que: S:el' me h.aai~o y
Cle la disDllttSiIe> en. el- adcub 1-~" 4d
Real: decreto; Qe- t.2 de E~ -Ele M~
lSe procede- ah anaaoe. es.}'lIII!:Cial em la
6M:ETA-DE -:MAmIm, ~du- saber flUe
se está. 'Pnoeedi.eado- a: Jla¡r~
ción -de l&eM~ ~. -eill:i} al
ls parte- desiapaftcida fJIR se· iadica,
.. fin de'~'por. ·ometas taenOO'as. in
leI"e3adas se: -tenga:~ 61lRRar
en que se hallen alloliB y li:IJm: des
eparecido.1G: }:IOD(;8n iamadiabll8e.nte
en coooci.mH:8:tor de este Juzgado, así
como cwm1»8- IeItglm.~ d:a1D qne
pueda. ean-duciT a dlcha reoonstitu
ción, igualmente deberán eomunlcar
lo, a. los- referidos efect-os.

Para que eon:;te y remitir.Q la CiA
CLTA DE MADRID para su inserción en
la misma como ,anuneio especicl, ex
pi.-do el presente, que firmo -en Logro
ño a 2 'de Febrem de 193(.-EJ Juez,
Sah-ad-oft Sánc:bez Terfm.-El Secreta
:rio, N. Cabredo.

J0-2541
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declarados rebeldes y.;¡e parará el por-..
juicio a que hubiese lugar en~emo..
. ,Al propio tiempo, mego y enciirgo a
todaS las Autmidades ,y ordeno a loS
Agentes. :de la PoIicia·jii.dicia:l. .practi..
quen. ayeriguaciooes P~rla~~ y.
captDira y, caso d2 n~ Q efecto~
sean ;puestos a dlsposici¿n de·e.te Juz-
gado.. . -- .'
. Dado enT~ a 5 de Febrero d~

19M.-El Secretario, Evaristo Casado.
El Jue:zde instrucción, Angel León.' '1

,';':_, _," Jo-2á75 :
~ "" TEroAJ.~ :1

. ~,.~.. ,.:_~w:.. - •..;. ~

. Don LuiS;sálaz~'Rnbio,Juez de 'JH"i~
~inn8ncia e instrncción de este
partido. ~ .', '''; , .,'

POlI" la presente y como comprendirlo
en el número 2.D,articulo 613 del Códiool
gode Procedimiento criminal vigente
Q -esta ZonaG0 Proteclm'ado.'se cita.
llama .Y emplaza a Antonio HemáiJdez
-Garcia" vecino que, lué de llio MartiilJ'.
hijo' :Q-eDollningo .y 'de TereSa~ Datu-ral
d~ OrihueIa' (AUearlte); de veintitrés
años de M~ estado so-ltero y prde-'
sión chófer, y CGy.o'taetwd paradero ~~
desconoce, paTa: 'que..-demro del ti:nn1... •
no de diez dias, siguientes al de la 11'.1;'
hlicación de' la: .Presente. compa:-czca
ante este Juzgado ·para <:eDStituirSC en
prisión y :responder a los cargos que
1e resulten del~ númerlo -«53 del
año 1S33, que cootra el mismo instruyo
por el delito de imprudencia; ~.jo

apercibimierito que, de M verific2r~o
dentro del 'término fijado, será rle-C'~~

rndo rebelde'y le parará el perjci·:-fo
que h,ubiere lugar en derecho. '

A,l 'Propio tiempo ruegO y enear!:" a
todas las Au!orid-ades, tanto civiles co
mo militares,. y Policia, procedr:n ala
,bllSCá.y C3.rpturade1 Teferido .proces¡tdo
.y easo de ser habido, lo trasladc:1 :l la
Grcel de esta c;Jpital. dándome cU('::I~a
de hahe-r!o' verificado.

Dado en Tetuán a 5 de' Fér-0.n tle
1934.-El Secrelario judicia~, :<~"1e
Fernández.-El Juez, Luis Salaz:~:'.

.. .JO-~;;'.J
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23 Febrero 1934

DctU Angel. ~n y Lerdo, Juez de
. instrucción deTán-a,sa y su ¡partido.

. Por la preSente; il"equisitOria<}nese
~xpi~e en mériflOs del sumario mímero
24' de 1934, lpor robo, contra Luis Elo

"rriaga y otros,' y como comprendIdos
en el número""1."'del artíc:uk> 835 de la
!ley -de Bnjuiciamient(lorlminaJ, se cita,
J1a.ma Y empla2a a Jos prOcesados Luis
Elorriaga Santos, hijo de;Gregqrio y
Pilar, de' veineaatroaños 'de edad, na
tural de Ta'M"asa, v!!clD"O"d-e Barcelona,
calle Mina, S, bar 1tl8.gdalelia, panade-
ro, soltero.'. -:

Jesús Santamaría Expósito, de diez y
nueve añ6s~de"'eaad, natural d-eMadrid.
vecino de Barcelooa, calle' MIDa, 3, bar
Magdalena, escultor decorador, soltero.

Antonio Domíliguez Mohedano, bijo
de Antonio y AraceIi, de veintitrés
años de edad, náblral y vecino de Se
villa, calle .Amóelo Sacz, 5; marinero,
soltero; y , .... - .

Miguel Santiago Santiago, hijo de Ra
fael yF:rancis~.. de diez y nueve años,
natural de SeviLla. sin domicilio, jorna
lero, saltero] y de ignOroadJo paradero, a
fIm¡ de que uenlro del término- de diez'
días, a contar d'esde el siguiente a.l de
la inserción, de la ¡lreserite en la "Gace-.
:la de Madrid" y "BoleUn Oficiar' de
esta proyiricia, para que comparezcan
ante este Juzgado, para constituirse en
prisión. decretada ¡por e! mismo en auto
de 22 de En~ro próx.imo pasado1 CQU: ~
:p..-evend6n 'que. de no hacerlo, serán

náldez GoDZ~(a) C4~ulele",declara
do q:-abeld.e por' auto de 28 de Noviem- ,
me de 1932" quedan sin efecto las 'l'e
quisitorias llsmando á di$o.¡procuado.
inserta en la ""Gaceta de .l\lad."¡d~ de 7

. de Octubre de dicho aiíO. As! 10 he
acordado en el ella de hoy en referido
sumario. . :. '.. ~"."

Tll'l"aIlcón, 10 de Febrero de 1934.
El Secretario,J.MedinaPérez.-EI
Juez, Frnncisco Ruiz.

Don FTatilcisco Ruiz Jarabo, Juez de
primera instancia e inStrucción de Ta·

~ rancón y \SU partido.
f Hago saber: Que por baher &ido ca~
torado por ~a G~ civil del rpueslD
,:de Hortizuela (CBnca) el ¡procesado en
~ causa nmnero 59 de 1932, por homi..
~. disparo y Jesiones, Eduardo Fer-

}:......-;- ..~ .~.~._. .,
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, TAMAR1TE DE LA LITERA
11" o'

" ' Don Pa8CD.ar Ferled BandfIí, Juez de
. j)r:iniera instancia e insfrucción del par~

lido dt'! Tamarite. -
Hago saber: Que en el Juzgado mu·

nicip:l1 de Estada se halla vacante el
:cargo de Secretario, qoo ha de pro
'veerse por concurso de traslación en
tre 5ecreta...>iQs de le. misma categor'..a;
es decir, de población inferior a 5.006
habitantes, otorgándose al concursante

· qne' preste sus servicios en población .
de mayor"número de habitantes de d~
f'echo, según el Censo .oficial de la po~
blación de España. '

Los CODcarss.nt-es remitirán sus s.oli.
citndes a este 1uzgado de primera ins
tancia, dentro del plazo de tremta días,
a partir de la f-echa de la publicación

·de esta convocatoria en ]a "Gaceta de
Madrid", acompañando los documentos

:re1'erldos en el artk:ulo 24 del Decreto
iie 9 de Noviembre ~timo.
L Dado en Tamarife a 9 de Febrer.o de
'1934. - El Secretario, Buenaventura
Gra~ia.-EI Juez, Pascual F. Bandín.

JO-2573
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Dantanuev,a y cubierta vieja adelan
,te,. :acp,P.lad&. con dos tuercas, en lu
:PI" de 4)a1O:1l1illa; il.a trasera. vieja, con
·paloinillas; y en el caso de ser ha,bl
do. 10 poneana mi msposiciónen la
Prisión de este partido.

Dado en·Santo Domingo .de la Cal
sada a. 21 de Diciembre ·de 1934.
El Secretario fI1egible).-El Juez, Fe
derieo de Añíbarro.

._--~ _.- ------,
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